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INTRODUCCION

La asociación es un derecho fundamental consagrado en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Está considerada tanto una

garantia social como una individual y es asi por que para formarse, cada una

de las personas que la compone debe primero tomar individualmente la

decisión de formar parte de ella o no y ya una vez que se ha asociado con

otros individuos esta adquiere una nueva personalidad , lo que significa que

tiene vida jurídica propia y por tanto es titular de derechos y obligaciones. Por

otra parte el Estado debe garantizar que este derecho va a ser respetado

frente a todos los individuos e incluso frente al mismo Estado.

Además es una garantia general que engloba a todo tipo de grupos, incluida

la libertad de formar sindicatos, garantía específica que le otorga a los

trabajadores y a los patrones la facultad para defender sus respectivos

intereses.

El presente trabajo tiene como finalidad analizar la importancia de los

derechos de los trabajadores para formar sindicatos , principalmente el de

constituirlos sin necesidad de autorización previa .

Ana lizaremos los conceptos que tienen relación con el reg istro sindical, lo

cual nos fac ilitará el entendimiento de la problemática y su solución asi como

el origen de las asociaciones de trabajadores, y las cuestiones relativas al

trabajo de las primeras civilizaciones , incluyendo sus diversas formas de

organización hasta la manera en la que han evolucionado desde la época de

prohibición absoluta hasta llegar a la época de reg lamentación para

convertirse en organizaciones sindicales poderosas en los Estados, a la vez

de una pequeña reseña histórica de cómo y cuando nació el registro de los

sindicatos.
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Por otro lado haremos un anál isis jurídico sobre el Sind icato, observando los

requisitos para constitu irlo, los requisitos par a reg istrarlo , y su personalidad

jurídica, para finalmente aportar una propuesta que forta lezca aunque sea un

poco la Libertad Sind ical.

II
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MARCO CONCEPTUAL Y GENERALIDADES

El Derecho es un conjunto de dispos iciones creadas por el hombre, cuyo

obje to es regular la cond ucta material de los individuos que integran una

dete rminada sociedad y éstas normas se instituyen para beneficio de la

misma.

Las cond uctas que se man if iestan mediante relaciones de trabajo son obje to

no solamente de estud io sino también de regu lac ión, sin embargo, para

asegurar su eficacia y permanencia es necesa rio observar los dere chos

tanto de trab ajadores como de patrones, para asi procu rar equi librio en

dichas relaciones y, com o resultado de lo anterior, se logren cambios

significat ivos dentro de una nación.

El regist ro de los sindicatos es un tema que ingresa dentro de este orden,

por lo que para lograr una mejor comp rensión del presente análisis, en este

capitulo se señalaran cua les son los co nceptos mas importantes

relacio nados, de entre los cuales destaca n:

1.1 DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO

Mario de la Cueva define al Derecho Colectivo del Trabajo como una serie

de: "Principios, normas e instituciones que reglamentan la formación y

funciones de las asociacio nes profesionales de trabajadores y patrones, sus

relaciones, su posición frente al Estado y los conflictos colectivos del

trabajo' ".

Gui llermo Cabanellas nos dice que: "Es aquél que teniendo por sujetos a

sind icatos o núcleos de trabajado res y patrones, en relación a condiciones

de solidaridad proven ientes de su condición de prestadores o dadores de

trabajo, desarrolla su obje tivo en organizaciones grupales determinando o

1 Supra. El Nue vo D erecho Mex icano del Trabajo. Torno 11 . 9" edición. Ed. Porrúa. M éxico, 1998.
p.2 1)
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fij ando reglas comunes a las categorias profesionales o actuando en forma

conjunta en la defensa de sus derechos e intereses".

De Buen se refiere a él como : "EI cap itu lo del Derecho del Trabajo que

establece los causes institucionales de la lucha de clases:".

Santos Azuela quien lo denomi na de recho sindical debido a su orige n, dice

que: "Suele entenderse com o el conjunto de no rma s, principios e

instituciones jurídicos que regu lan la formació n y la vida de las asociaciones

profesiona les de trabajadores y patrones" :

De las anteriores defi niciones se desprende que lo más relevante para los

autores en el contenido de la definición de Derecho Colectivo del Trabajo es :

a) La unidad que ex iste entre trabajadores y por otro lad o entre patrones ,

ambos para organizarse en asociaciones ,

b) Los pr incipios y la normatividad , que señ alaran los derechos y las

obligaciones de las partes para la formación y vida de las asociaciones

profesion ales que lleguen a constit uir.

e) La institucionalidad, que garantizará el cum plimiento de lo establecido por

las partes, asi como por las mism as normas de l trabajo.

Lo anterior quiere decir que el derecho colectivo del trabajo esta integ rado

por :

A) Un conjunto de normas juridicas , son aqu éllas disposic iones conten idas

en una Ley, sea la Constitución Politica , los Tratados Internaciona les

ratificados por el Senado y las Leyes Federales o Locales, cuyas

características princi pales son: 1) bilateralidad , es decir, concede derechos e

2 Supra. Diccio nari o Enc iclopédico de De rech 9J.Jsua l. Tomo 111, 2 1;1. ed . Ed . l leli asta. Argent ina.
1989, p .11 1
} De Bue n Lozano, N ésto r. DertXho lid Trabajo Tomo 1I, 1r ed . Ed. Porrúa, México. 2003 . p.59ü
.. Supra. Dere ch o Co lect ivo de l Tra bajo . Ed . I'orrúa, México, 1993, p.2

2
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impone obli gaciones para los trabajadores y patrones; 2) heterónomas,

resultado de la apro bación y entrada en vigor de una ley em itida por el

Co ng reso de la Uni ón, la cual debe ser aca tada por las partes , aqui cabe

hacer un paréntes is para el caso de los con tratos co lectivos y los sindicatos ,

los cua les tienen el carácter de autónomos, es decir, se rig en por lo

dispuesto en sus Cláusulas y estatutos respectivamente; 3) coercibles . para

el caso de incumplimiento, el gobierno a tra vés de las autor idades

competentes puede ob liga r a las part es a su exacta observancia, y; 4)

exteriores, al derecho no le interesa lo que puedan llegar a pen sar las partes

una de la otra o de la ley , sino los ac tos que mater iali cen y sus

consecuencias derivadas.

B) Las insti tuciones jurídicas son órganos crea dos para satisface r

necesidades públicas , como son las Juntas de Conciliación y Arbitraje ,

Loca les y Federa les , Las Juntas de Conci liació n, La Secretaria del Trabajo y

Prev isión Social, la figura jurídica Sindicato, el Contrato Colectivo , la Huelga.

etc.

C) Los principios; que son proposicio nes cuya verdad se admite sin prueba s

y qu e es nece saria para servi r de base en post er iores razonam ientos, como

los de libertad sin dical, la autonom ía sindical , etc.

To dos los puntos anteriores deben ser un inst rum ento eficaz para aseg urar

un equilibrio en las relaciones de producción y con ello atemperar la

explotación de los trabajadores , mej orar sus condiciones gene rales de

trab ajo y asegurar un mejor fu turo tanto para las empresas, como par a los

trabajadores y sus familias a través del res peto por el trabajo.

Con sideramos que el Derecho Colectivo del Trabajo es: Un rneo io

sistemático legal cuyo obj etivo es consegui r el equili brio entre trab ajadores,

patron es y gobierno en las cuestiones qu e se refie ren a las relaciones de l

trabajo y tiene como fin alcanza r la justicia social.

3
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Origen y actualidad

El destino del hombre siempre ha sido acompañado de diversos fac tores ,

como son : económ icos, políticos , jurídicos y socia les. En el sig lo XVIII ,

cuando los medio s de produ cción comenzaron a industr ializarse cambió la

forma en que se ge neraba la riqueza, tam bién la manera de distr ibui rla .

Producto de lo an terior , se bifurca la sociedad en dos cla ses sociales

completamente antagónicas, pero también indisociab les.

Por un lado, la burguesía, formada por un reduci do núcleo de personas

pode rosas que concentraban .el poder econó mico, controlab an el par lam ento

para ser directamente beneficiarios de las leyes , que estab lecieron la

propieda d privada como un derecho natural , sobre la cual no tenía de recho a

interponerse la clase trabajadora . Claro ejemplo de ello lo constituye la Ley

ChapeJier que prohibió las inst ituciones de Derecho Co lectivo del Trabajo y

el Cód igo Penal Francés , el cua l castigó con injusta crue ldad a la Coalición y

la Huelga .

En el ot ro extremo encont ramos a la clase proletaria, integ rada por una

crec iente mayoría de person as, quien es prestaban sus servicios a la clase

burguesa y no percibían los recurs os eco nómicos sufic ientes para satisfacer

sus necesidades más elementales y las de sus fam ilias Cuando esta clase

comienza a unirse pueden ha cer frente a sus desventajas , es por eso que

les fueron legalmente prohibidas sus formas de organización, po r lo que

tuvieron que pelear incluso den tro de la clandestinidad contra la clase

dominante para hacer efecti vos sus derechos de clase .

El Derecho Colectivo del Trabajo se comenzó a gestar a partir de l hecho de

la lucha de esta s clases. Es resultado de la un ión y organización de la clase

trabajadora; de su imperante necesidad pa ra que fueran reconocidas por

parte del Estad o sus formas de organ ización , asi como sus métodos

instit ucionalizados de lucha para mejorar sus condiciones de vida .

4
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Act ualme nte el de recho Co lec tivo del Trabajo ha alcanzado enormes

progresos y se desdobla en va rios princip ios e instituciones: "La libertad de

coalición fluye hacia la asociación profesional y la huelga . Aquélla es la

unión organizada permanente de los trabajadores, en tanto que la huelga es

el procedimiento que perm ite obl igar a los patrones a aceptar una relación

equ itativa de las relaciones de trabajo; y el contrato col ec tivo plasma dicha

requla ci ón' ".

Conten ido y f ines q ue persigue

Néstor de Buen considera que "El contenido del Derecho Co lectivo del

Trabajo es var iable de acuerdo a las circunstancias . Fun damentalme nte

depende de la politica social que se observe en cada Estado'".

Nuestro sistema jurídico no solamente contempla aquéllas insti tuciones que

benefician al trabajador, además contiene las que benefician a la clase

patronal. Las instituciones que contiene el Derecho Colectivo de l Trabajo en

nuestro sistema jurid ico mexicano son:

1. El derecho de Asociación Profesional, que es la parte del Derech o

Co lectivo en donde se encuadrará la investigación a desarrolla rse.

2. El Co ntrato Colectivo de Trabajo

3. El derecho a la Huelga

4. El Reglamento Inter ior de Trabajo

5. El Paro patronal

Los fines del Derecho Colect ivo del Trabajo en México son , de acuerd o con

De Buen fundamentalmente tres: "La nivelación de las fuerzas sociales

mediante el reconocimiento a los organismos de representación clas ista: el

es tablecimiento de sistemas normativos adaptados a las situaciones

particulares de las emp resas y, por último, el reconocim iento estatal de la

autodefensa proletaria. Estos tres fines se expresan en las tres instituciones

s Dc la Cue va, Ma rio, Op. Cít. p. 2 15
6 Supra . Qp . C i l~ p. 57'.

5
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fundamental es del Derecho Co lectivo en México : e l s indicalism o, la

con tratación colectiva y el derecho de huelqa'". Lo anterior signi f ica la

búsqueda de la Justicia Social privi legiando la v ia instituciona l.

Lo anter ior nos conduce, después de haber señ alado la idea general de

Derecho Colectivo del Trabajo . a ir pa rticularizando so bre el derecho de

Asociación Profesional . que como ya dij imos . es la pa rte de l Der echo

Colectivo en la cua l se ajusta nuestro tem a de tes is. por lo que se expo ndrán

sus conceptos , asi como las bases a que deben estar suje tos :

1.2 COALICiÓN

La palabra coalición en su aspecto gramatica l deri va de l latín coetttium. que

sig nifica reuni rse. juntarse , liga. uni ón'".

En Derec ho del trabajo es definida co mo el: "A cuerdo en tre un grupo de

trab ajadores o emp resarios para rea lizar un con flicto co lectivo .. . ,,9.

La definición que da el trata dista francés Paul Pic: "La acción co ncentrada de

un cierto número de trabajadores para la defensa de sus de rechos o de sus

intereses. es considerado el precedente de la ley de 1931 y de laviqente"!".

Por su parte la Ley Federal del Trabajo vigente en el art ículo 355 es tab lece

que la:

'~Coalición es el acuerdo temporal de un g rupo de

trabaj ad ores o de patrones par a la defensa de sus intereses

comunes" .

De las defin iciones citadas se desprende que su definición grama tíc al

equivale a co nfederac ión, liga o unión . mientras que su defin ic ión jurídica la

' Supra. 0 r . Ci t pp.580 y 581
11Dicc ionar io de la Rea l Academ ia Es pañola. p. 98
9 Garrc ne, José Albe rto. Dicc iona rio Jurídico Abclc do Pcrrol p.385
ro Pie, Pau l. Citado por Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 11, Ed . Porrúa, M éxico. 1985. p . 113

6
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establece como un acuerdo tem poral, lo que crea un poco de con troversia

en el sentido de ser una unión o un pacto colect ivo , por lo que en los

art ícu los 440 y 441 de la Ley Federal de l Trabajo , previendo es ta situación,

la considera como sinónimos .

Sus caracteristicas son las siguientes:

a) Se forma por la unión de trabajadores o patrones , es decir, que

solame nte los trabajadores o los patrones puede n uni rse para formar este

tipo de asociac ion es, lo que la convi erte en un de rec ho de clase .

b) Esta unión se ma nifies ta a través de un acuerdo con cará cter temporal , es

decir, una vez qu e se consiga el obje tivo , como el estallamiento de una

hue lga; que se cumplan sus peti ciones; crear un sindicato; o que se

demuestre claramente la negativa de lograr su planteamiento , es ta debe

terminar para dar paso a la creación de una asociación pro fesional.

e) Su obje tivo es defend er los intereses en com ún . No busca e l interés

part icu lar de alguno de sus miembros, sino el bienestar de todo el grupo.

Origen y act ualidad

La coalición fue ev olucionando, nació de una manera circ unstancial cuando

los trab ajadores no ten ian aún una verdadera conciencia de clase, sino que

estos se agrupaban improvisadamente, resul tado de las grandes

nec esidad es que trajo consigo la producción e intercambio de bien es, pero

en la actual idad , estas son consideradas union es permanentes, grandes

grupos organizados en asociacio nes profesionales reconocidas por el

Estad o, cuyo fin es la defensa permanente de los intereses del grupo de

trabajadores, es deci r, de todo el gremio.

Diferencias con el sindicato

Cavazas Flores nos menciona las diferencias:

7
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"La coalición es transitoria, no requiere registro, es para la defensa de

intereses comunes y se puede formar con dos trabajadores o patronos. El

sind icato es perma nente, requ iere de reg istro ant e la Ju nta de Conciliación y

Arbitraje o ante la Secretaria del Trabajo , se constituye para el estudio,

defen sa y mejoramiento de intereses comunes y para formarse se requiere

de un minimo de 20 trabajadores o de 3 pat rones, por lo me nos .

La coa lición de traba jadores no puede ser titular de un co ntrato co lec tivo del

trabajo que corresponde siem pre a los sind ica tos obreros , pero en cambio es

la titular precaria del derecho de Hue lqa "! '.

En el sigu iente cuad ro se observan claram ente las diferencias entre una

Coalición y un Sind icato.

Sindi c ato
-=-:-----;-;----;_ . - -- .._._ .

Coalición

Duración temporal

No requ iere regi stro

Duración permanente

,Requiere registro ante la Junta de

ICon ciliación y Arbitr aje Local y en los

casos de com pe tencia federal ante la

Secretaria del T rabajo y Previsión

Socia l.

veinte:minimorequierenSe
Se forma con dos o mas trabajadores

trabajadores
- - - - - - - - - - - -+-- ._----- -

¡ No puede celebrar contrato colectiv o i So n titulares de co ntrato colectivo

- - - - - -_._--- ----
Es para la defensa de

comunes

interese s ISe crea para el estudio y :

mejo rami ento de intereses comunes
'----- ----- - - - - - - - ------ - --_._. _.

1.3Asociación

Las asociacio nes son: "Entidades constituidas por la reun ión de un núm ero

determina do de personas que tiene un fin común, que no es de lucro,, 12.

11 Supra. 40 Lecci ones de Derecho Laboral. X· ed. Ed. Trillas . México. 1994 , p.p. 228 Y229
n Diccionariu Encicl opédico OuilJel. Tomo 1, 2- ed. Ed. Cumbre, México. 1979, p.53 2

8
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Ta mbién es definida como la: "Agrupación de person as dotada de

personalidad ju rídica, para alcanzar un fin comú n'T' ,

Otra de finición de l autor argentino Guillermo Cabanellas no ha bla acerca de

qu e la asociación en su aspecto Iingüistico significa la: "Relación que une a

los hombres en grupos y entidades organizadas; donde al sim ple contacto,

conocimiento o coincidencia, se agrega un prop ósito 'T' .

Ignacio Burgoa la define en su aspecto ju rid ico y se refiere al derecho de

asociac ión como: "La potestad que tienen los individuos de un irse para

constituir una entidad o persona mora l, con susta nt iv idad propia y dist inta de

los asociantes , y que tiend e a la consecución de determin ados objetivos ,

cuya realización es constante y per rnanentev".

De las anteriores definicion es se desp rend e que la razón fundamental por la

que los hombres jurídica, políti ca , económica o socialmente se asocia n, es

para hacer frente a las dificultades que enfrentan estando so los y, por lo

mismo , su objeto y fin no pueden se r los de un so lo indi viduo, sino los de

todos los que constituyen el núcl eo , por lo qu e necesariament e la

personalidad es distinta a la de cua lqu iera de sus miembros. S in embargo, la

fal ta de reconoc imiento de la personalidad jurid ica por parte de l Estado

hac ia una asociación , no im pi de que esta pueda funcionar, ya que

desde tiempos ant iguos quedó cla ramente verificado que se creaban

asociaciones, aun en la ilegalidad y con justa causa, para conseguir los

objetivos propuestos por un determinado grupo, por lo que la As ociación es

un derecho natural , esto es , se encu entra impli cito en la naturaleza de los

seres humanos .

Por lo anterior expuesto podemos señalar que la Aso cia ción tiene las

siguientes características:

n D iccionario Juridi'X> Espasa . Ed. Espesa. España, 1998, p.93
1" Supra. Qp.. Cil. p. 39 2
IS Burgoa, Ignacio. Las Ganmtías Individuales . I X~ ed. Ed. Porrúa, Méx ico , 1984, p. 376
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a) Se fo rma por la unión de dos o más personas, es un derecho genérico y

no de clase, es decir , que se pueden formar infinidad de mati ces o npos de

asoc iacio nes , no necesariamente se circ unscribe para de termi nadas

personas o para determinadas situaciones;

b) Su fin es la reali zaci ón de un propósito conjunto; esto es, tod os se unen

debido a la imposibil idad que tienen individualmente para adqu irir

determi nados proyectos.

e) Su fin no es de lucro; significa que no tienen la intención de obtener un

benefic io económico , sino más bien su fin busc a reso lver los obstáculos

conjuntos .

d) Puede o no tener registro para fun cionar, es decir , el qu e no es te

registrada no va a impedir el nacim iento de este tipo de agrupaciones.

El derecho de fo rmar asociaciones en nuestro pa is actualmente está

recon ocido por nuestra Cons titución Polí tica , la cual dentro de sus primeros

29 art iculas consagra las garantías individuales, que es donde se establecen

los derechos de los particula res frente al Estado.

El artí cul o 9 constitucional contiene el derecho de asociación y reunión:

Art . 9.- " No se podrá coartar el derecho de asociarse o

reuni rse pacificamentc con cualquier objeto lícito".

En estos derechos las ún icas restricciones que se desprenden de l mis mo

texto son: a) que su eje rcicio sea llevado a cabo de manera pacifica , es

decir, sin que med ie violencia alguna; y b) que el ob jeto sea lici to, esto es.

que no se prete nda med iante ella la comisión de de litos .

En algunas ocasiones los vocablos asociación y socieda d pueden , por

cost umbre, ser interpretados de manera similar, sin embargo, juridicamen te
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su co nno tac ión es totalmente distinta , por lo que a continuación se se ñalarán

sus diferenc ias ma s elementales.

Diferencia entre asociación y sociedad

al La sociedad co ns tituye un lazo fundado sobre la base de la confianz a

recíp roca y la asociación, po r el contrario , cuenta con la m ovilidad y

fun gibilidad de sus mi embros.

b) La soci edad pretende un fin de lucro o utilidad, salvo las civiles; la

asociación, liene como propós ito la uti lidad o el bien comú n de todos y cada

uno de sus elementos.

e) El pa trimonio de las asociaciones es resultado de las cooperacion es y

participaciones de los asociados, no forma un todo úni co , sin o que pertenece

a la colectividad, es decir, a todos los integr antes. Lo anterior significa que

ninguno de los as ociados puede ped ir la d ivisión de la asociación para

recla ma r su parte, ni la disolución del grupo, en la sociedad, salvo co mo ya

dij imos, en las civi les, el patr imonio es res ult ado de la inversión de sus

socios y en este caso si se puede invocar la disolución de la misma .

Una vez señaladas las def in iciones de Asociac ión, as i co mo sus

caracteristicas más importantes y di ferencias con la sociedad es nec esario

inscribi r el concepto de Asociación Profesional.

1.4 Asociación Profesional.

Graham Ferná nde z menciona qu e la Asociación Pro fesional es : "La reunió n

o agrupamien to de individuos, con ánimo perm anen te , que tienen comunidad

de problemas y de intereses, as i como afinid ad de actividad o profesión; o

cuando menos una íntima conexión o identidad entre sus activ idades que
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pe rsiguen el análisis y m ejo ram iento de sus cu estiones de rivad as de esa

actividad"16.

Cabanellas nos dice que es la: "Aglutinación por razones de mejora y

protección labor al para quienes com pa rten una act ividad o pertenecen a una

misma empresa"! ",

Nipperdey define el derecho de asocia ción profesional com o e l: "Derec ho de

unirse para la defensa y mejoram iento de las con dici one s de trab ajo y de la

Econom ia", ".

Ernesto Krotoshin sub raya que la As ociación Pro fesi ona l es : "La unión de

trab ajadores o emplead os constituida para la defen sa de sus respect ivos

intereses en cua nto éstos se relacionan con la posición que cada uno de

es tos grupos ocupa en la v ida del trab ajo"! " .

Las Asociaciones Profesionales para la defensa y mej oramiento de los

interese s del trabajo reco noci das po r nuestra Co nsti tuc ión Politica son la

Coalición . el Sindicato. las Federaciones y Confedera ciones, aunque nuestr a

Ley deja la puerta abierta para que tanto los trabajadores como los patro nes

puedan constituir nuevas formas al contempla r la pa lab ra etcétera al fin al de

la fracci ón XV I del artícu lo 123 . apartado A.

Podemos hacer una distinción entre los dis t intos niveles de Asociacione s

Pro fesiona les para proporcionar una mejor expl icación sobre el conten ido y

fin que intenta alcanzar cada una de el las, así tenemos que las:

"Asociaciones de primer grado: las asoci aciones un itar ias (como la Coal ición

y el Sindicato); b) asociaciones de segundo gr ado : Federaciones; e)

16 Supra: Los S indicatos en México . Ed. Atlam ilizlli , Méx ico , 1969 , p.52
17 Cabanc llas, Guille rmo. º IL...Ci t. p. 394
l li Supra. C it~ºp po r D iccionario Jurídico Mexi ca/lo . Tomo V II, 3 ~ ed. EJ. Porrúa , Méxi co. 1 9 S 9 . p . ~ 5 5

19 Supra. Tratado Prác tico de De recho del T rabnjo. Torno JI, 4" cd. Ed. Dcpal ma, A rgentina. 14 Xl .
p.16
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aso ciaciones de tercer grado: Confederaciones simples ; d) asociaciones de

cuarto grado: Confederaciones generales,,2o

Por lo anter ior expuesto , podemos definirla como una institución de l Dere cho

del T rabajo organizada por los trab ajadores o por lo s patrones para defender

sus intereses comunes y cuyas finalidades son, la elevación de las

condiciones de traba jo y la ex tinció n de la explotación de los se res humanos .

Defi nid a la Aso ciación y la Asociación profesional es necesario precisar sus

simi litudes y diferen cias , ya que eso no s ayuda ra a co mpre nder y a manejar

mejor el tema en cuestión.

Diferencias y semejanzas entre Asociación y Asociación Profesional

a) La Asoc iaci ón es un derecho general , en ta nto que la Asoc iación

Profesional es una garantía social extendida por la doctri na en dos sentidos :

co mo un derecho de los traba jad ores frente al capital y al Esta do, y como un

derecho de los trabaja dores y de los patrones cons ide rados como miembros

de su clase socia l co rrespond iente .

b) La A sociación es un gé nero , la Asociación Profesional es un a de sus

especies.

c) La Asociación es un derecho público subjetivo del hom bre frente al

Estado, la Asociación Profesional es más que un derecho po lítico : un

derecho social de los trabajadores y de los patrones, frente a s i m ismos y

tambié n hacia el Estado.

d) La libertad de Asociación puede comprende r cualquier tipo de fines licitas,

la asociación pro fesional , además de que el fin tiene que ser lícito se

restringe al estudio , mej oramien to y defensa de los derechos e intereses del

trab ajo.

20 Sermo nti. Citado por Guillermo Ca bane llas. TrutuJo de Derecho Labo ral. Torno Il l, vol. 1, 3" ed.
Ed. Heliasta, A rgentina, 1989, p.271 .
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e) Ambas buscan a travé s de la unión de personas conseguir sus objetivo s

en beneficio de los integrantes.

1.4.1 Sindicato

Lingüisticamente la palabra sindicato procede de la raíz griega syndicos ,

que significa. con justicia . "Se designaba con tal palabra a la persona

encargada de representar los intereses de un grupo de individuos":" .

De la Cueva con amplio conocimiento jurídico. con criterio fina lista y en favor

de la clase trabajadora lo define como: "La ex pres ión de la unidad de las

comunidades ob reras y de su decis ión de luchar por una apl ica ción cada d ia

mas amplia de la justicia social a las condic iones de prestación de los

servicios y por la creación de una sociedad futura en la que el trab ajo sea el

valor supre mo y la bas e de las estructuras jurídi ca s"" .

Guillermo Cabanellas se refi ere a los sindicatos como' "Aquellas

asocia ciones cuyos integrantes persi guen como fin , la defen sa de los

intereses de la profesión a la cual pert ene cen sus miembros..23

También es definido el Sindicato por la Ley Federal del Trabajo vigen te en

su articulo 356 como:

"La asociación de trabajadores o patrones, constituida para

el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos

intereses".

De las anteriores definiciones se desprend e qu e el sind icat o busca el

mejo ramiento común de la clase trabajadora , pero no debe solamente

sujetarse al aspecto económico , sino tam bién debe ser la columna vertebra l

21 Ca banellas, Guillermo. D iccionario Enc iclopé dico dt: De recho Usua l. Tomo 11, 2 1;' cd. EJ . Hclia sta .
Argentina, 1989. p.436 .
22 De la Cueva Mario. QP......9!L p. 283
21 Cabaneflas. Guille rmo . Tratado de Derecho Laboral. Tomo 11 1, vo l. 1. J" ed . Ed. Heliasta.
Argentina, 1989. p.236
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que permita encausa r a los trab ajadores a obte ner una mejor cul tura y con

ello el mejoramiento de toda la soc iedad.

Nuestra ley no solamente creo esta institución para proteger los intereses de

esa clase, es decir , no es una institución exclusiva de los trabajadores, ya

que como lo hab iamos señalado, se contempla el derecho también de los

pa trones para formar sindicatos y su raíz quedó plasmada en el articulo 123 ,

apa rtado A , fracción XV I, de la Constitución Pol ítica de los Estados Un idos

Mexicanos, el cua l señala :

" Art. 123.. .

XVI. Tanto los obreros como los em presarios tendrán

derech o para coa ligarse en de fensa de su s respect ivos

intereses, form ando sindicatos, asoc iaci one s prof esion ales,

etc .".

Lo anterior qu iere decir, que tan to los trabajadores como los patrones tienen

el derech o de unirse para crear sind ica tos y proteger o luchar por sus

intereses , pero también la responsabilidad de hace rlo en beneficio de la

empresa y de la misma nac ión, aunque si los tra bajadores de una empresa

no saben los de rec hos qu e tie nen, lo anterior res ultaría imposib le . El

sindicato tiene su orig en necesariamente en una empresa , pero las

carac te rís ticas y requis itos los en ma rca la Ley Fede ral de l Trabajo , lo que a

contin uación detallaremos:

Las caracteristicas de los sindica tos son las siguientes:

a) Están formados o se constituyen por un grupo de personas qu e

forzosamente deben reun ir la ca lidad de trabajadores o patrones, si son

trabajadores el número mínimo es de ve inte pe rson as y para el caso de que

sea un sindicato de patrones, el mínimo es tres.
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b) Se registran ante la Secretará del Trabajo y Previsión Social en los casos

de co mpetenci a Federal y an te las Juntas de Concilia ción y Arbitraje en los

casos de competencia local.

e) Se forman pa ra estudiar , defender y mejorar las cond iciones ge nerales de

los trabajadores o de los pat rones,

Requis itos

Los requisitos son aqué llas circun stancias ele menta les sin las cua les no

podrian ex istir los sindi catos de entre los que desta can dos siste mas que la

doct rina enume ra de la sigu ien te manera:

1,- El de la con stit ució n libre .- Este sistema no les otorga personalidad

jurídica , no obstante pueden actuar libremente sin ser obstaculizados .

rea lizando cualqu ier tipo de act ividad, siempre y cuando esta se encuentre

sus tentada en una ley.

2.- El de reconoci miento legal como perso nas jurídi cas .- Que consiste en

que una vez que han satisfecho los requisitos seña lados por las leyes , están

facu ltados par a intervenir ante cualquier t ipo de autor idades en 'defensa de la

com unidad obre ra que los crea .

El segundo sistema es el que rige en nuest ro cam po juríd ico y esta

sustentado en el arti culo 374 de la Ley Federal de l Traba jo que establece

que los sindica tos legalmente const ituidos son personas mo rales y tienen

capacidad plena para adquirir bienes muebles e inmuebles y defe nderse

ante cualquier autoridad y eje rcita r las accio nes co rrespondie ntes .

Para cons tituir un sind icato . la doctr ina ha clasi ficado en dos grupos los

requisitos: de fo ndo y forma .
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Fondo

Primero.- Solamente pued en formar un sind icato qu ienes tengan la calidad

de trabajador o por otra parte, de patrón, lo anterior hace imposible la

existencia de un sindicato mi xto . Por lo tanto, una asociación de per sona s

que no posea una de las cara cteristicas men cionadas pod rá ser una

asociación civil o mercantil, pero no un sindicato.

Segu ndo.- La fina lidad que deben proponerse los trabajadores o patrones al

sind ica lizarse, es el estudio, mejo ramiento y la de fensa de los intereses de l

trabajo , es decir, de la comunidad obrera o patrona l y de cada uno de los

trabajadores o patrones que no son exclusivamente los intereses presente s,

sino la búsqueda de un mejor futuro para todo s.

Tercero .- Los Elementos Personales . Se refi ere a la ca lidad que deben de

tener para la orga nización y el funcionamiento del sind ica to , com entam os de

manera general que el único indispensable para constitu ir un sindicato de

trabaj adores es que sean más de veinte en servicio ac tivo o que en su

defecto, como lo señala el articu lo 364 de la Ley Federal de l Trabajo , cuando

la relación de trabajo hub iese sido rescind ida o dada por terminada, en cuyo

caso , se les concede un periodo de treinta d ias hasta antes de la fecha de

presentación de la solicitud de reg istro . Para el caso de los patrones solo se

requieren tres para formar un sind icato.

Fo rmales

Se denominan requisitos formales a los actos materi ales o decisiones

humanas de voluntad , es decir, form alidades que servirán para hacer

constar los actos co ns titut ivos , estos son : el acta de la asamblea

constitu tiva , la redacción libre de los estatutos y el acta en que se hubiere

elegido a la primera directiva . Por lo que se refie re al acta de la asa mb lea

constitutiva es de destacar que para formar una agrupación sindical deben

decid ir de manera voluntaria y espontánea los pa trones o trabajadores el

querer cons tituirse como una agrupación sindical. Los estatutos son la
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Legislación normativa de los sindicatos cuyo obj et ivo es ordenar la vida del

mismo , ésta debe formarse por los miembros de la agrupación sin la

intervención de autoridad alguna. Por lo que se refi ere a la elección de la

primera directiva , es el acto por el cua l los trabajadores o patrones van a

designar quienes mejor los representen en los ac tos que tengan lugar.

1.4.2 Federación

Su defin ic ión nos mu estra que puede ser vis ta co mo : "Unión, alian za, liga de

sociedades, asociaciones o grupos, con determi nadas afin idades y un fin

común. Sistemas por el cual los grupos humanos sin perder su au tonom ía

en lo que les es pecul iar y prop io , se asoc ian y subordinan al conjunto de los

de su esp ecie para todos los fines que les son cornunes'j"

De Pina Vara la define como el "Sistema de organización politica en el cual

dive rsas entidades o grupos humanos dotados de personalidad ju rídica y

económica propia se asocian, sin perde r su autonomia en lo que les es

peculiar, para formar un solo Estado con el propósi to de realizar en com ún

los fines caracteristicos de esta institución· 25
. Esto es , que los Estados para

conseg uir sus propósitos se unen a través de este tipo de asociaciones, pero

conservando su au tonomia , lo mismo pasa en el caso del Derecho del

Trabajo. se federan los sindicatos para alcan zar determinados fines.

A la Federación en el campo del Derecho del T rabajo le define sencillamente

como "Una unión de sindica tos'f", lo que signifi ca , y de acuerdo a todas las

definiciones señaladas, que los asociados no pueden ser indiv iduos, sino

necesariam ente y para el caso especifico del Derecho del Trabajo, tener el

carácter de sindicatos , e inclu so la personalidad jurid ica de las Federacio nes

será diferen te a la de cualquiera de los sind ica tos de qu e esta compuesta.

Cuando estas se integran y adquieren personalidad jurídi ca incrementan

24 Cabenc llas , G uill ermo. Di ccionario Enci clo pédicu de D ..:rccho Usual. Tomo 11. 2 1;0 cd Ed. Hd iaSI.1.

A rgentina, 1989. p. 39
2S Supra. Qp_Cit. p.28 7
26 Cabane llas . Tratado de Dcn...-cho Laoo ral. Tomo 11I , Vo l. 3;1 ed. Ed. Hel iasta. Argent ina. 198 9. p.270
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cons iderablemente su fue rza frente al capi tal y tienen mejores posibilidade s

de lograr sus propósitos.

El nacimiento de las Federa ciones esta determinado por e l mismo principio

de libertad sindical. pero los propósitos de cada una de las As ociaciones

Profesionales son diferen tes . Los obje tivos que persig ue la Fede raci ón son

más amplios que los del sindicato ya que éste busca satisface r necesidades

concretas de determinados trabajadores. mientra s que aquélla tiene como fin

mejorar las condiciones de toda la clase trabajadora. La Federación aporta el

apoyo no solo mo ral sino también eco nóm ico a cada sindicato integrante en

sus conflictos con la empresa y se enca rga de seña lar de las meta s polí ticas

por alcanzar.

Los elementos de la Federación son:

1. Un conjunto o una un ión de sindicatos:

2. Su pertenencia debe ser a la misma Entidad Federati va y:

3. Su fin es el mejoramiento de condiciones laborales para toda la clase

trabajado ra.

1.4 .3 Confederación

En materia de Derecho Internacion al Público son definidas como una : "Unión

de varios Estados. que conservan su independencia interior y exterior. con el

objeto de aunar sus esfuerzos en asuntos de interés com ún?".

Ot ra defi nición se refiere a ella como una: "A lianza. liga. unión o pacto entre

algunas en tidades y más comúnmente entre naciones o Estados·28

No obstante la tra scend encia que tienen este tipo de agrupaciones en el

ámbito internacional y part icu larmente en el Derecho del Trabajo. es lo que

hace que los traba ja dores o los pat rones busquen asemeja r un poco el

n Cabane tlas Guillermo. lbid em. p. 278
28 Diccionario Jurídico Mexicano. Op e ie p.592
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pode r que estas representan y lo hacen con la figura laboral de una

Confederación .

Mario de la Cueva nos da una defin ición for ma l de lo que son las

Confederaciones al referirse a ellas como: "Las uniones sindica les

constituidas para el est udio , mejoramien to y defen sa de los derechos de la

clase trabajado rav ".

En materia de Derecho del Trabajo es tas se co nforman por la unión de

Federaciones y Sin dica tos, generalmente naciona les , debido a su gran

número de afil iados o bien por varias federac ion es . Luego en tonces , su

objeto, al igua l que el de las federaciones es el es tudio y mejorami ento de

toda la clase trabajadora en gen eral , es decir , no se integra co n personas

físicas. sino con organizaciones sindi cales ya constituidas

Los requisitos para con stitui rlas son los mismos que para los Si ndicatos. y

tamb ién dentro de estas se observa el princi pio de libe rtad sindical par a

formar parte de una confederac ión o dejar de formar par te de ell a.

Las aportaciones que constituyen el patrimonio de este tipo de agrupaciones

no lo tienen que hacer los trabajadores individua lmente, sino los sindicatos o

federaciones integrantes.

1.5 Autoridad

Para alcanzar los ideales de justicia es necesario crear la figura jur idica

Autor idad, la cual es el: "Pode r que tiene una persona sobre otra que le esta

subordinada o tam bién la persona revestida de algún poder , mando,

maqi stratura": ", qu ien se encargará de vig ila r lo d ispuesto en las leyes.

La pa labra autoridad puede ser uti lizada de dos maneras diferentes: "Una de

ellas , en abstracto, revela po tes tad, poder facultad , atrib uc iones , e incl uso

,. Supra. Qp. C il. p.367
te Di.cc ionario Enciclo pédiq;>..Quillet , Tomo 1, 2~ ed . Ed. Cumbre, Mé x ico, 1979. p.97
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influjo y pres tig io pe rso nal; la otra , más concreta en su encarnación humana,

significa la persona revestida de aquéllas funciones o au reolada con tal

valor. Para funda r el imperativo de la auto ridad , ya los romanos exp resaban:

•Nullus majar defec tus quam defectus potestetis" (No existe mayor defecto 

refer ido a los pueblos - que la falta de auto ridad)":" .

Arrazola dice: "La autoridad constituye lodo el ord en social y moral, o es el

alma y co ndición sine quanon de uno y otro; porque sin ella no ex istiría ni la

sociedad ni el orde n, pues ni éste ni aquélla se conciben sin un poder

leg itimo que ordene, con fuerza coercitiva . con tra la desobeorenc ía":" .

De Pina Vara se refiere a esta como la: "Potestad legalmente conferida y

recibida para ejercer una función pública, para dictar al efecto resoluciones

cuya obediencia es indeclinable bajo la amenaza de una sanción y la

posibilidad legal de su ejecución forzosa en caso necesario.. 33
.

De las anteriores defi niciones se desprenden sus caracteris ticas:

al Su ámbito de competencia y at ribuciones deben esta r es tab lecidas dentro

de un ordenamiento jurídico.

b) Su creación tiene como obje tivo asegurar el orden social existente.

e) Se establece para su funcionamiento una relación de supra a

subordinación ent re autoridad y gobernado para ga rantizar la eficacia de su

funcio namiento.

d) En la hipótesis de desobedie ncia a su mandato se produce una san ción

para e l infractor .

1I Cabanellas, G uille nno . D iccionario Enciclo~dico de D erecho U sual. Tome 1, 2 1" cd . Ed. Heliasta.
Arg en tin a, J989. p. 42 .1
_'1 Arrazo la citado por G uil lermo CabanelJas. Ibidcm. p. -t24
II Supra. D iccionario de D erecho. 22" cd. Ed. Por túa, M éxico. 1996, p.1 J7.
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Existen tres tipos de autoridades encargadas de crear y preservar las

normas laborales y estas tienen diferentes funciones, po r lo que a

continuación sintetizaremos cual es son y que funcion es tienen :

a) Las legislativas, cuya fun ción primo rdial es la creac ión y la reforma de las

leyes que reg irán en un determinado territor io.

b) Las judiciales, las cuales se encargan de admini strar justicia, en base a

las leyes expedidas por el Congreso de la Unión y;

e) Las adminis trativas o ejecutivas , las cua les se en cargan de ejecutar las

leyes a su exacta observancia.

En el caso de las autor idades del trabajo en nuestro país , anal izándo las

de sde el punto de vista abstracto y siguiendo el criterio de las anteri ores

definiciones , son las instituciones encargadas de llevar a cabo un control u

orden socia l, con el fin de garantiza r el respeto a los derech os de los

patrones y trabajadores; y en los casos en que lleguen a susci larse

conf lictos entre las partes , deben interven ir con forme a la esfe ra de su

competencia , de una manera justa para procurar eq uilibrio en las relacion es

de l trabajo, en caso contrario, deberán actua r conforme a sus atribucion es

legales para obligar a cua lquiera de las dos partes a cumplir lo dispuesto por

la Ley .

Un ejemplo de lo anterior , lo encontramos en las Juntas de Conciliación y

Arbitraje, en donde una de sus diversas funciones es procurar dirim ir las

controversias producidas entre trabajadores y patrones der ivadas de las

relaciones de trabajo, pero cuando no llega a ocurrir lo anterio r debe decid ir,

mediante una resolución llamada laudo, cual de las partes en confl icto tiene

la razón, auque esto no concluye con el simple dictado de la resolución sino

que debe hacer efectivo el cumplimiento de la misma.

Innumerables son las auto ridades que enumera nuestra Ley Federal del

Tra bajo para el cumpl imiento de sus disposiciones, no obstante. para el
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desarrollo de este trabajo de investigación so lo se citarán las que tienen

relación con el objeto de estudi o, las cua les nos menciona el Titu lo XI,

capitulo I de l mis mo orde nam iento, y son:

" A rti c u lo 523. La apl ic aci ón de las normas de trabaj o

co mpete, en sus respectivas jurisd icci ones :

1.A la Secretaria del Trabajo y Pr ev isi ón Social ;

XI. A las J untas Locales d e Conciliac ión y Arbit raje",

Las autoridades del trabajo en México tuvieron su origen en la época

revoluci onaria y su naturaleza era de ca rácter meramente adm inis trativo ya

que los trabajadores cuando recurr ian an te el poder jud icial para encontrar

soluci ón a sus problemas la just icia les era negada, por lo que pugnaron por

encontrar en el poder ejecutivo una verdadera respuesta a sus dem andas.

Es asi como en nuestro sistema jur idico el Poder Eje cu tivo en sus diferentes

ámbitos, fede ral o local , se encarga de asegurar la justicia para trabajadores

y patrones, lo que no imp lica actua lmente que la natu raleza de las

au toridades del trabaj o en México no sea so la mente de carácter

adminis trat ivo , sino tam bién ju risdiccional. En el caso espec ific o de las

autoridades que tien en a cargo el registro de las diferentes asociaciones

profesiona les, su función al llevar a cabo el registro es meram ent e

administrativ a, para lo cual seña larem os inme diatamente su concept o:

1.5.1 Autoridad Administrativa

Se define a la autoridad administrativa como un : "Delegado del poder

ejecutivo , encargado de la gestión de los actos que intere san a la

Administración Pública para el cumpl imiento de sus fines , y haciendo

ejecutar las leyes y las disposiciones de la autoridad constttutda'?" .

Nuestra Constitución Política deposita el poder ejecutivo en una sola

persona de nom inad o Presiden te de los Estados Unidos Mexicanos, el cua l al

tener múl tiples atribuciones se ve en la necesidad de del egar funciones, esto

} 4 Cabone tlas Guil lermo. Diccionario Enciclo péd ico de Derecho Usua l To mo 1. 2 1" ed . Ed . I lcli asta
Arge ntina, 1989. p.425
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lo hace a través de las Secretarias de Estado. los Departam ento s

Administrativos y la Consejeria Juridica del Eje cutivo Federal. los cua les

integra n la Administración Pública Centrali zada .

A continu ación se mencionan las autoridades administrativa s en materia del

trabajo que tienen una estrecha vinculación con el planteamient o de la

investigación :

1. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social es la autoridad adminis trat iva

dependiente del Poder Ejecutivo Federal enc arga da de res olve r. conforme a

lo dispuesto por el articulo 40 de La Ley Orgánica de la Administ raci ón

Públ ica Federal. los siguientes asuntos:

"IX . Llevar el registro de las asociaciones obreras,

patronales y profesionales de jurisdicción federal que se

ajusten a las leyes".

2. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje locales son las institu ciones de

na turaleza administrativa-jurisdicci ona l. encargadas de brindar la justicia

socia l a los trabajadores. están integradas por un' representante del

gobierno. uno de los trabajadores y otro de los patrones por lo que la

representación de ambas clases sociale s se encuentra debidam ente

integra da. No obstante al llevar a cabo la función de Re gistro de las

Asociaciones Profesionales, como ya se habia señalad o, su func ión es

administrativa ya que su actuación se debe ajustar únicamente a recab ar la

información necesaria para otorgar o no el registro.

Hemos hab lado del reg istro , pero no hemos di cho cual es su significado , por

lo que a continuación se expresará en el sig uiente punto su definición . los

tipo s y los efec tos que produce el acto.

1.6Registro

La palabra reg istrar gramati calmente significa:
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"Transcrib ir o extractar en los lib ros de un reg ist ro pú blico las resoluciones

de la autoridad o de los actos juríd icos de los particulares":".

Puede ser v isto como una : "Ofici na Pública dedicada a la inscripción de

det erm inad os actos y contratos , para asegurar , princip almen te, su

pubücidad":".

En mater ia de Derecho del Trabajo el Re gistro es: "Un típico ac to

administrativo, med iante el cual el Estado ot orga a los sindicat os el

reconocimiento de que se han satisfecho los requisi tos de ley,,37.

Otra defin ic ión , que nos da el tra tadista Mario de la Cueva nos dice que : "El

Regi stro es el acto por el cua l, la autoridad da fe de haber qu edad o

constituido el sindicato , en consecuencia es un acto meram ente decl arati vo y

en manera alguna constitutivo' t'".

El registro es un acto que se llev a a cabo de oficio y e s de naturaleza

administra tiva , no de natu raleza jurisdi ccion a l, ya que la autorida d no

resuelve sobre un co nflicto qu e se presente , sino en ba se a la

do cumentación requ er ida por la Ley.

A hora bien , en el caso de los sindicatos el art icu lo 365 de la Ley Federa l de l

Trabajo vigente establece que :

" ...Deben registrarse ante la Secretaria del Trabajo y

Previsión Social en los casos da competencia Federal y en

las Juntas de Conciliación y Arb itraje en los casos de

competencia local.. ."

Los efectos que produce el Registro de un sindi cato son los siguientes :

as D iccionario de la Re al A cademia Española
36 De Pina V ara, Rafael. Op. C ito p.436
31 De Buen, N ésto r. Or . Cito p.755.
3& De la Cueva, Mario . Oo. cit.. p.337 .
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"1. Crea la presunción iuris tantum, de que satis face los requ isitos de fondo

necesar ios a su exísten cia.t'".

2. El reg ist ro produ ce efecto s juridicos f rente a tod as las au toridades.

1.7 Registro Público

Hay algunos actos que por su naturaleza deben permanecer plasmados o

por deci rlo de un a manera más conveniente, esc ritos, con la finali da d de

propo rc ionar certidumbre a todas las pe rsonas que estén interesad as o no

de tener conocimiento de esta información , es por eso qu e se crean los

Registros Públ icos, los cuales son, según la de finición de los siguien tes

autores:

"Cualquiera de las oficinas oficial es en que un fun cionario, debidamente

autorizado, y en forma legal o reg lamentaria, da fe de ciertos actos en

relación con sus at ríbucíones"'".

Otra definici ón no s dice que los registros púb licos son: "Instituciones creadas

por ley, pa ra dar certeza, autenticidad o segu ridad jurid ica a hechos o actos,

bienes o persona s, y para tal efec to se adopta un sistem a de in scripciones y

anotaciones, catálog os e inventarios "" .

Ahora bien, los Reg istros Púb licos también tienen por objeto el reg istro de

las asociaciones profesion ales , estos pued en defini rse co mo una : "Oficina y

libro , o conjunto de ellos en que se lleva anotación de las asociaciones

legalmente autorizadas, con diversos datos acerca de su constitución ,

finalidad es, socios, acti vidades, ju ntas directivas , cuentas y demás aspectos

de int erés "" .

1 ~ Diccion ario de Derecho de l TrabajQ, Ed. Porrón. M éxico. 2001, p.2 24
~v Cabanelas Guillermo. Dicc ionariQ Enc iclop édico de Derecho Usua l. Tomo 11 , 21 - ed. EJ. Hcliasta.
Argentina, 1989 . p.436
•. Dicc io nario Jurídico Mexicano . Tomo VII, ed itorial Porr úa. Mé xico . 19 1< 5 , p.768
..~ Caba nellas , Gu ille rmo. O iccionó!ri_o Jurídi co de D erecho U sual. Tomo 11. 2 1" ed. EJ. l t cliasta.
Argentina, 1989, p.766
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Otro autor nos define al "Registro de Asociaciones como una institución que

tien e a su cargo la registración de tales person as jurídicas, a 105 efectos de

regul ar su constltuci ón'f ' .

El obje tivo primordial de es te tipo de ins titucio nes es a la vez de ma nten er un

co ntrol sobre es te tipo de aso ciaciones , da r certeza de que lo inscr ito en

ellos es completamente veraz.

1.8 Publicidad

Rosenberg nos menciona que esta , es para las personas no inter esadas'

"Un medio de combatir la desconfianza del púb lico hacia los tribunales , que

enc uentra alien to en el pro cedim iento escri to sus traído a la fiscalización del

pueblo'?" .

Da r public idad de un acto sign if ica : "Que todas las personas qu e lo soli citen

sin necesidad de demostrar un int erés jurídico, tienen de recho a consu ltar

los asientos que ob ren en los fol ios y los documentos arch ivados que se

re lacionen con las inscripciones, y ad em ás, tienen derecho a obte ner copias

certificadas de las inscripciones, o de las con stancias qu e figuren en los

folios, y a obtener ce rtificaci ones de existir o no asientos retativos a los

bien es que se seña len; y correla tivos a eso s derech os , ex iste la obli gación

de los encargados del Registro a permitir las co nsultas y a expedír las copias

y certif icados que se les so liciten "45.

Lo an ter ior signif ica que la publicidad es otorgar información veraz acerca de

los reg istros contenidos en las dependencias cor respondientes, para dar

certeza jurídica a las personas, independie ntemente de tener un inte rés

jurídico o no, de que los hechos o actos de que pretenden cerciorarse se

ajus taron a lo contenido en el Regist ro Público.

4J Ga rrone, José A lberto . Op Citop.269
44 Roseube rg. C itado por De Pina Vara. Oo. C ilo p.426
4 5 Zamora y Va lencia , Migue l.\ngel. CoulralOs C iviles. 7~ ed. Ed . Porrúa, México . 1998, pr Al 5)
426
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1.9 Libertad

Grama tica lmente, Ga rrone la defi ne como un : "Conjunto de condic iones

necesarias e inmediatas para la man ifestación de la persona lidad y su pleno

des arro llo..46.

La palab ra libertad provien e de las expresiones lat inas" l ibertas, Iibertatis

Iiber-Iíbre. -Se considera a la libertad como: "Una facu ltad natura l que tie ne

el hombre de obra r de un a manera o de otra, y de no ob rar , por lo que es

responsable de sus ac tos"?" . La definición a contrario sensu que se

desprende de la descripción citada es el estado o condición del que no es

esc lavo.

Ignacio Burgoa de fine a la Libertad como : "La facultad que tiene la persona

humana de objetivar sus fines vita les med iante la prác tica real de los medios

idóneos para este efec to ,,4a.

Otra defin ició n en sentido jurídico nos dice que es: "La po sibilidad de actuar

conforme a la ley"' "'

Las anteriores definicione s nos muestran a la libertad como un atributo de

los seres huma nos , ya que a diferencia de los demás seres y cosas que

integran el universo pu ede, sin ningu na intervención , decidir sobre los

medios qu e utiliza para logra r sus obje tivos. Sin embargo una vez

exteriorizada la condu cta , el Derech o va a fij ar lím ites para que no se

vulneren los derechos de las demás pe rsonas, ya que llegar a reconocer a la

libertad ilimitadamente haria imposible la conv ivencia humana, por lo que

med iante el de recho se plantean las res tr icc iones a la libertad.

46 Garrone. Jos é Alberto. OILCiL To mo 11 , p.44 0
4 1 Diccionario Enciclopédico Quillet
48 B urgoa, Ignaci o .~ p.3 04
49Diccionario Jurídico Mexicano . 0 V. Cít. Tomo V I , p.1988:
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Or igen y actualidad

A través del tiem po ha ido evol ucionando el significado de la palabra liber tad ,

en la época Romana se le caracterizaba por ser un atributo de ciertas

personas privilegiadas, era considerada un de recho entre parti culares , un

derecho civi l, lo que no sign if icaba de ninguna ma nera un de rec ho del

individ uo frente al Estado, es decir, un derecho púb lico subje tivo , sino un

tolerar por parte de este último.

Fue hasta la Rev olución francesa con la declaración de los derechos del

hombre que se consideró como una obligación por parte del Estado el

respeto a la libertad de l individuo y un derecho de éste de reclamar en caso

de su inobservancia . No obstante, esto trajo consigo el indi vidualismo, el

cual no pe rmiti a la libertad de los individuos para unir se en grupos , ya que

alteraba el de recho de prop iedad individua l de la clase pr ivilegiada , por lo

que se emprend ió una nueva ma nera de imponer la libertad de asociaci ón

de las personas, med iante la lucha de clases

Tipos de libertad

En relación con el Derecho y en parti cular , con el Derec ho Colecti vo del

Trabajo, se reconocen va rias libertades especificas de ent re las cuales, para

el desarrollo de la prese nte investigación des tac an las siguientes :

1. Libertades Polit icas : Conjun to de libertades reconocidas y garantizadas a

los miemb ros de un Estado, las cua les son de obse rva ncia ob liga toria para

este último. De entre las cua les se desprenden las siguie ntes :

a) La libertad de trabaj o: Se define como el derecho de cada ind ividuo para

elegir e l tipo de trabajo que más le conviene y eje rce r su industria con las

únicas limi tacio nes que establezca la ley.

b) La libertad de asociación. Es la facultad reconocida a los indi viduos para

asociarse pac íficamente con sus semej antes, con cualq uie r objeto lícito.
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2. Libertades Sociales: Estas se refieren a las ga rantías que reconoce el

Estado a determinados núcleos sociales, pero independientemente de lo

anterior, al con ferirsele derechos se hace acreedor a ciertas obligaciones .

a) Libertad Sindical. Es ta se desdobla en dos partes, la primera . es la

facultad que tiene un ind ividuo para formar parte de un sindicato o dejar de

fo rmar parte de él, libertad de afiliación. La segunda es aqu ella que para

fines lici tos y pacificos sue le reconocérseles a todos los habi tante s de un

pa ís. como facultad de aunar sus fuerzas con las de sus semejantes en una

o más acti vidades. mediante la creación de organismos colectivos que no

tengan como interés el lucro.

Es necesario hac er énfasis en el hecho de qu e la libertad en el Derecho

Co lecti vo del Trabaj o debe estar claramente orie ntada hacia la búsqueda de

la justicia social.
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MARCO HISTÓRICO DE LOS SINDICATOS

2.1 Antecedentes de l Sindicato

El anteced ente más antiguo de l sindicato su rge de la necesidad de unidad

entre individuos, cuando una persona o un grupo de personas comienzan a

prestar sus serv icios subord inados para otra, y ésta, qu e de tenta los medios

econó micos, al existir un grado de dependencia comienza a explotar los, sin

darles ninguna clase de dere chos, sino só lo los elementos ind ispensables

para que sobrev ivan y poder seguirlos ex plotando, gene rand o para él una

riqueza cada vez más elevada y pa ra los trabajadores so lamente po breza .

Sin embargo, los trabajadores en su condición de exp lotados se dan cuent a

que la un ión con sus compa ñeros de trabajo les da el poder para mejorar

sus condiciones de vid a, clar o, esto no qu iere decir qu e todo les resul te fácil,

el unirse no es su ficiente, es necesario organizarse y luchar por los derechos

de todo el grupo.

A lo largo de la historia estos grupos de trabajadores han evolucionado hasta

lleg ar a ser lo que hoy conocemos como asociaciones profesion ales.

Por lo que a continuación , detallaré las formas en que han ido evolucionando

a través de la historia.

2.1.1 Grecia

La antigua civi lización gr iega estuvo marcad a por la falta de uniformidad y

brotó de la con junción de Jos d istintos pueblos con lo s que se co nstituyó su

cul tura .

La vida económica de Grecia estaba basada tanto en la ag ricu ltura como en

el com ercio. La navegación pa ra el inte rcambio de dis t in tos productos dio al

pueblo griego cie rtas cual idades qu e habían de ser factor determinante para

la formación de su arte y de su manera de pensar.
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La eco nomía fue creando dis tintos estratos sociales y poc o a poco se formó

la aristocracia ateniense, clase goberna nte separada del pueblo. A ra íz de

los cam bios en la econo mia , la aristocrac ia perdió poder y po r consiguiente

se alza ron los llamados ti ranos, quienes med ian te el poderío mil itar

controlaban los distintos te rri torios . Sin embargo para el Siglo V a.C . se

encuen tra po r primera vez en la historia de la hum ani dad un gobierno

democrático, elegido por los llamados ciudadanos, o se a los varones ad ultos

y no esclavos. Este hombre ciudadano rigió toda la cultura griega du rante

todo el sig lo V , el sig lo de Pericles, m áxim o representante del gobierno

ateniense , quien en un discurso al señalar la altura inigualable de la

democracia ateniense: "Se refería a una democracia se lectiva que no

signí ficaba una democracia igualitaria ,, 5o

La penínsu la gr iega estaba comprendida por peq ueñas zonas denominadas

po lis o ciudades-es tado. Cada una de las cua les tuvo un gobie rno surg ido de

las necesidades especí ficas de esa comunidad e intimamente unido a su

modo de subsistencia.

El co ncep to de ciudad de los gr iegos no era uno relacionado a un es pacio

ter ritorial establec ido , sino que estaba vincula do al de ciudadanos de la po lis,

los que tenía n libertades políticas . "Los demás eran los m etecos, los

ex tranjeros a qu ienes nunca se les cons ideraba igu al en de rechos a los

ciudadanos; los periecos eran los campesinos , los que labraban la tierra y

que por de uda s podian caer en esclavitud ; y por últ imo, los esclavos

propiamente dichos, producto de las guerras o de las deudas..51.

Grecia era un imperio que para funciona r necesitaba demasiados esclav os ,

los cuales desarrollaban todos los trabajos. y aun así eran tratados como

obje tos o cosas que implicaban un desconoci miento absoluto de su

condició n humana .

50 Climent Bel trán. Juan B. De rec ho Sind ical. 2U edición. editorial Esfinge, México. 1999. p.18.
SI Ide!1J..,
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Diversos fueron los factores por los cuales la civil ización griega no conoció

los ideales de justicia social. Los aristócratas no desconocían la

problemática que enfrentaban los esc lavos -trabajadores, sin embargo al

trabajo se le resto valor en la Grecia ant igua y fue obje to de desprecio por

los estudiosos de entonces. Los grandes filósofos lo consideraron como una

actividad improp ia para los individuos, por lo que su desempeño quedó a

cargo de los esclavos; los personajes dedi cados a la filos ofia asumieron

como suyo el arte, la política y la gue rra.

Aunado a lo anterior, la fa lta de la fraternidad de las personas der ivada de

sus creencias relig iosas hadan imposible la conciencia de respeto a la

dign idad de los demás seres humanos, esto derivado de un a conce pción

aristocrática de su forma de vida , estos terribles errores hicieron que cayera

el imperio griego.

2.1.2 Roma

Esta civi lización fue la más grande exponente de l derecho en su época ,

formando instituciones avanzadas que hasta la fecha aun conservamos , no

obs tan te en relación a la materia, la base de la economia descansó al igua l

que en la época griega sobre la esclavitud y sol o exist ieron pequ eñas

disposiciones que regula ron la prestación del trabajo. Se le en cuad ro dentro

del derecho civil bajo las figuras del arrendamiento y de la compraventa; su

objeto eran los esclavos, las bestias y demás implementos.

Posteriormente, ante el aumento de la población y al no poder nutrirse de

más esc lavos, los hombres libres se vieron en la necesidad de ofrecer sus

servicios en arrendamien to, a fin de que sus arrendatarios pudieran util izar

su energ ia de trabajo. Así surgieron nuevas figu ras contractua les : la locatio

operis y localio conductio opererum; la primera tenia por objeto la realización

de una determinada obra , y la segunda la prestación de un servicio ; el

denominador común de estos contratos era suminist rar objetos o ene rgia

humana, temporalmente y mediante remuneración.
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En el derecho romano no solamente existia la institución persona, sino

también la de persona jurídica como eran :

"Las asociaciones, corporaciones que son un conjunto de personas unidas

entre si , voluntariamente por la tradición para la cons ecución de un fin

común. Los romanos des ignaban con dis tintos nombres: soc ietas, collegium,

corpus universites, etc étera".

Estas personas jurídicas se caracterizaban por tene r de udas, crédi to ,

patrimonio propio, respecto de los cuales no podian cobrarse con su

patrimonio personal

El colonato es otra institución que derivó en e l feudalismo medieva l, es ta

consistió en que el colono era un hombre libre sin derechos, que a diferencia

de los campesinos griegos teni an de rechos pol iticos y qu e se adherla

permanentemente a una det erminada porción de tierra ajena para su cultrv o ,

pagando por e l benefi cio una renta determ inada por el propie ta rio, propiedad

que no pod ia se r vendida sin aseg ura rle al col ono el derec ho de seguirla

cultivando . Lo anterior generó que el imperio romano tuviera sufic iente

fuerza de trabajo y poder económico , por lo que contó con la protección del

gobierno imperial.

2.1.3 Alemania

La cultura ge rmana sintió la necesidad de agruparse para hacer frente a sus

prob lemas comunes, esto lo hizo a través de asociaciones políticas

fraternales to leradas, no insti tucionalizadas, llamadas Guilda s cuyo origen se

remonta al sig lo VII d.C . su orga niza ción se encuentra estrecha mente

vinc ulada con sus costumbres antiguas, las cuales consistían en discuti r los

asuntos mas relevantes en reuniones, al cabo de los cuales llegaban a

acuerdos obliga torios de solidaridad y fraterni dad entre los asistentes pa ra

así asegurarse el cumplimiento de sus propósitos .

52 Bialostosky, Sara citada por Lastra Lastra. Derecho Sindica l. 2" edic ión, editorial Porrúa. México .
199 3, p.4 .
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Alcalá-Zamora y Cabanellas las agrupan en tres categorias:

"A) Religiosas y sociales; B) De artesanos; C) De me rcaderes . Las prime ras

cons tituían asociaciones de defensa mutua o agrupaciones de creyentes.

Las de mercaderes tenían por obje to asegurar a sus miembros protegiendo

sus personas y su s bienes . Ni las Gu ildas relig iosas ni las sociale s

presentaban un carácter profesi onal; las de artesa nos y las de mercaderes

fueron , ante todo, una fusión de intereses y esfuerzos, as í como de estrec ha

alianza en el trabajo '?",

2.1.4 Edad media

Al conq uistar los visigodos la pen ínsula ibérica se constituyeron

politicamente en una monarqu ía med iante la cua l trataron de da r unidad al

territori o sojuzgado y al decidir conve rtirse a la religión crist iana , la cu ltu ra en

genera l tomó otro gíro, puesto que comenzó la unificación de un amplio

territorio que poco a poco adqu irió las mismas característi cas.

Debido a las invasiones, Europa quedo dividida en el imper io bizantino en

oriente y los romano-germánicos en occidente, lo cua l dio como resultado la

destrucción de su unidad politica . Los germanos , poseedores de tier ras

empezaron a con figu rar una nueva aris tocracia.

La iglesia fue la ún ica que conservó SU unidad, semejante a la de un

emperador, y con estos fines se creo el sistema papal, cuyo máximo jerarca

era el su mo pontí fice .

Mientras las pobla ciones com enzaron a emigrar a las zo nas rurales, a raíz

de lo cua l las ciudades cayeron en una gra n pobreza po r lo que el poder lo

conce nt raron la iglesia y la aristocracia terratenie nte quienes poseian

grandes extensiones de tierras , surge asi la propiedad priv ada . Cada uni dad

5)Alca lá Zamora y Castillo y Guillermo Cabanel las . Tratadode Política Labol al .... Social . T . l.
Argentina, ed. Hetiaste, 1976, p.235
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territorial se conformó en un señorío que debíó organ iza rse de for ma muy

particula r, puesto que con el tiempo fue reuniendo un gran número de

personas qu e los pob laban y trabajaban.

Fue entonces que se creo una nueva sociedad jerarquizada cimentada en la

desigualdad de clases; la iglesia y los señores feudal es co ns tituían grupos

de poder ; los campesinos y los siervos cu ltivaban las tierras, (servi du mbre ),

así la organización soci al y económica se encon traba sustentada

fundamentalmente por la riqueza que la tierra proveía y a este periodo se le

conoció como feuda lismo.

Den tro de los feudos se forma n gremios o asociaciones ob liga torias para los

trabaja do res , cuyo único derecho era el poder: "Ascender en los gra dos de

je rarquía que establecía este tipo de organ ización. Iniciaba como ap rend iz,

posteriormente ser ía oficial has ta pode r independizarse, quizá algún día ,

alcanzando la calidad de maestro". Aunque eran derechos aparentes pues la

baja producción y el poco intercambio de productos de ntr o de esa época

hacia que los maestros impusieran un larg o periodo de preparación y

exámenes de hasta un año de elaboración, por lo que práct icamente

res ultaba imposible entrar a ese circulo.

Al ser tomada Jerusalén por los turcos la iglesia em prende una campaña de

reconquista med ian te la lucha armada , de los lugares san tos , las cruzadas ,

que origina lmente eran llevadas a cabo por la nob leza fueron reemp lazados

por el fervor de l pueblo. Poster iormente en el siglo XII, los cruzados se

perc ataron de que en sus incursiones al or iente hacían conta cto con

numerosos núcleos humanos y con ellos co menzaron a ten er un intenso

comercio y es asi que en el centro de la sociedad feudal nace una clase

socia l que se dedico al come rcio marit imo , a la producci ón y manufactura de

objetos de consumo diario y artí culos de luj o a la que se le conoció como

burguesia la cua l se reagrupó y repobló las c iuda des en las que se for maron

ta lleres y empresas manufactureras que se convi rtieron en la fuen te de todos

sus lujos y riqueza.
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Lo anterior orig inó que los campos quedaran completamente deshabitados

deb ido a la escasez de fuerza de trabajo por lo que se llevó a cabo un

enfrentamiento entre la cla se burguesa y los señ ores feudales siendo

derrota dos los segundos.

Por otra parte la monarqu ia vino a consolidarse al hacer alianza con la

nueva clase dom inante lo que le gene ró tributos cuantiosos y ejé rcitos

incondiciona les y la iglesia se iba debil itando poco a poco.

En las ciudades se establecieron los ta lleres que suponian el aparato

principal del siste ma corporat ivo y se organ izaba n alrededor de un rango

jerárquico en donde se desempeñaban tres actividades:

La maestria , cuya actividad era desem peñada por el maestro o dueño del

taller, generalmente artesano y quien trabajaba por su prop ia cuenta .

Los compañeros u oficiales, quienes trabajan al servicio del maestro, bajo su

estr icta dirección y dependencia , pues recib ian un sa lario ; por lo mismo, se

les cons idera como los asalariados u ob reros por cuenta ajena. En teoria

tenian la pos ibilidad de ser maestros rea lizando un examen de obra maestra ,

pero en resultaba completamente diferente

El ap rend izaje era una activid ad de origen público re alizad a principalmente

por los adolescentes que tenl an la intención de conocer un of ic io, se

integraban a la casa y a la fam ilia de l maestro , quien les cobraba una

determinada cantidad de din ero a los pad res a cambio de enseñarles el

trabajo . El aprendiz ún icam ente pod ia escalar a oficia l si aprobaba el

exame n de conocimientos aplicado por los maestros.

Después de cinco siglos las corporaciones in iciaron una franca decaden cia

debido, en tre ot ros factor es , a la formación de una necia aristocracia de

maest ros : al monop olio económico; a la rigidez de su régimen estatutario: al

grave hermetismo en los asce nsos que inclu sive llegó a conve rtirlos en

hered itarios.
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Los antec edentes histór icos de los modern os sind icatos los encontramos

den tro del pe riodo en donde surge la Rev olución Industr ial. Los pa ises

comienzan a industri a/izarse y es por eso que cam bia la distribución de la

riqueza y la forma en que se lleva a cabo el trab ajo .

La libert ad de los trabaj adores para constituir as ociaciones o coa liciones fue

resultado de un pro ceso lento qu e podemos observar básicamente en tres

etapas, las cuales detallarem os en el sigui ente punto. No hay fechas exactas

de su nac imiento, sino que fueron brotes que poco a poco se fue ron

homogene izando ha sta co nvertirse completame nte en una lucha de clases

sociales.

2.2 Etapa de Prohibición Absoluta

Se le con oce como etapa de prohibi ción a aqué lla en donde los trabajadores

de varios países de l mundo fueron privados de sus der ech os tan to de

coaliga rse , como asocia rse en de fensa de sus intereses. po r lo que una vez

prohibid os es tos derechos , tam bién lo fue ron de los que se desprendían de

los primeros, como era el de nombrar representantes, crear es tatutos,

nombrar secretarios , llegar a acuerdos o de libe raci ones, etc. La represión

fue un elemento qu e jugo un papel muy importante ya que les permitió a los

burgueses mediante el tem or controlar a los trabajadores y asegurarse

ganancias cuantiosas a razón de la expl otación de los trabajadores. En esta

eta pa ta mbi én surg e lo que se denomina co nc ienci a de clase , aqui los

trab aja dores se dan cuenta que si no unen sus esfuerzos, no les será

po sible mejo rar sus niveles de vida .

2.2.1 Revolución Industrial

El incesa nte intercambio de productos entre paí ses , las mejo ras en las vías

de comunicación , tanto mar ítimas como ca rreteras y la creación de

máqu ina s incansables para producir bienes de consumo necesari o, dieron

com o resul tado el desa rrollo industrial, la nueva forma de organ izar el

trab ajo , y el nacimiento del proletariado, ganándo le terreno a la vieja
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institución corporativa predominante durante casi sie te sig los , cuyos

productos ape nas si satisfacian las necesidades de un pequeño núcleo de

pob lación.

Paises como Francia , Alemania o Ing laterra fueron los primeros en ca mbiar

sus procesos productivos, no obstante, e l régimen corporativo representaba

un obstáculo al libre mercado, por lo que el siguien te pas o a seguir por la

burguesia una vez asegurado el control legislativo, fue naturalm ente la

creación de disposiciones jurídicas con el fin de preven ir las coal iciones

obreras para lograr aumentos en los precios y así satisfacer sus

pretens iones de riqueza. Entre los primeros ordenamientos que com en zaron

a pro hibir el movi miento de los trab ajadores encontramos:

2.2.2 El Edicto Turgot

El Edi cto Turgot fue propuesto por un fisi ócrata del mismo nombre, se dic ta

en Fran cia en el año de 1771 y su propós ito fue el de prohibir todo tipo de

asociación de maestros y oficiales y la abol ición de las corporacion es ya que

eran un obstáculo a la libertad de l trabajo, no obstante fue rev ocado el 28 de

agosto de 1776 y se res tablecen momentán eamente las corporaciones. fue

el primer instrumento que declara la guerra a los trabajadores y al mon opolio

corpo rativo del trabajo.

Este instrumento era completamente con trad ictorio co n su propósito, ya que

enarbolando la bandera de la defensa de l derecho al trabajo libre , se

cometieron grandes injusticias . La libertad pa ra co ntratar se encon traba en

un plano completamente individualista , co loc ándose e l trabajador en una

posici ón francamente desigual frente al pat rón . Este ofrecia cantidades

miserables de dinero a los trab ajadores y si estos no aceptaban, no ten ian

medio alguno par a lograr una mejora en su salario , lo que hacia que se

enfrentaran entre ellos mismos en el mo mento en que alg un o pudi ese

oponerse al trabajo ya que todos ten ían serias necesidades de trabajo y si

uno no lo aceptaba , ya otro lo iba a hacer po r una cantidad menor.
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2.2.3 La Ley Chapellier

Esta ley se aprue ba por la Asamblea Nacional de Francia el 14 de junio de

1791, en ella no solam ente se prohiben los gre mios surgidos du rante la

época med ieval, sino que también fue obstaculizada por la naciente

burguesia cualquier forma de asociarse por considerar que atentaba contra

la libertad del trabajo. lo anter ior lo confirmamos con los dos prime ros

art iculos de la ley en cuest ión :

"Art . 1 Siend o la supresión de toda clase de co rpo raciones

de ci uda danos del mi smo estado y profesión, una de las

bases fundam entales de la Constitución franc esa, se

prohíbe res tablecerlas de hecho, bajo el pretexto o la forma

qu e se siga.

Art . 2 . Los ciudadanos del mismo estado o profesi ón . Los

em presarios , qui enes teng an co mercio abierto. los obre ros ,

o los compañeros de cualquier arte no pod rán cua ndo estén

reunidos, no mbrar presidentes, secretarios o sínd icos , ni

llevar registro. tom ar acuerdos o realizar del ib eraciones, ni

es tablecer regl am entos resp ect o de sus pre tendidos

inte reses comunes..!i4.

De los art ículos anter iores se desprende que los trabajadores creyeron en un

principio que se habian librado del yugo monopól ico de los mae st ros, pero

ocur rió que tamb ién a ellos se les prohibieron sus formas de organización , al

considerarse qu e no podian haber organizaci ones interme dia s entre el

Es tado y el individuo ya que esto afectaba la libertad de la persona, lo que

derivo en una completa explotació n por parte de la clase burguesa, sin

concederles los derechos más eleme ntale s que pudiera tener un ser

hum ano.

As i surgió el indi vidualismo liberal qu e consideró a la propiedad privada

com o un derecho natural de los hombres, en donde las agrupaciones,

!>~ Ley Chapeller
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cualquiera que fuera su forma constituía n una franca violación a la

constitución mientras que el trabajo era considerado una mercan cía.

2.2.4 Código Civil francés de 1804

El Código Civil francés de 1804 plantea ba en los artícu los 1780 y 1781 , bajo

el encabe zado de Arrendamiento de dom ésti cos y obreros , lo siguie nte:

"Art. 1780. No se pu ede comprometer los servicios

personales sino es por tiempo o por obra determinados.

Art. 1781 . Se tendrá por cierto lo afirmado por el patrón

respecto:

De la proporciona lidad de los salario s;

Del pago del salario del año vencido ;

y por los anticipos cubi ert os por el añ o en curso".

Lo ante rior era una presunción favorable al patrón de qu e el trabajador hab ía

recibido anticipos o su pago, sin necesidad de comprobarlo, más que con el

simple dicho del patrón.

2.2.5 Código Penal Francés

En el año de 1810 se estableció en el articulo 415 del Código Penal Francés

que toda coalición de trabajadores llev ada a cabo con el obje to de

suspend er conjuntamente el trab ajo en un taller, impedir el ingreso o la

permanen cia en él ante s o despu és de una hora determinad a, y en ge neral,

para suspender, impedir o en carecer el trabajo , si ha ha bido una tent ativa o

principio de ejecuc ión, se castigará con pris ión de un o a tres meses. Los

jefes o pro motores serán castigados con pr isión de do s a cinco años.

Esta era un nuevo golpe bajo para los trab aja dores en el sentid o de que si

bien es cie rto que otras disp osiciones conte mplab an la prohi bición de sus

formas de organ ización, ninguna con ref inada crueldad y con la intenci ón de

privarlos de su libertad , como el Código Penal francés , sobre todo por que
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tenian el de recho leg itimo de luchar por la justicia e igualdad en las

condiciones en que se debía prestar el trabajo.

Aun cuando las instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo fueron

prohibidas los trabajadores formaban uniones ilegales y se enfrentaban en

franca oposición al rég imen total itario prohibitivo, esto se com prueba al ir

asegu rando más espacios politi cos en los sistemas de gob ierno de los

diferent es paises , por lo que se da comienzo a una nue va etapa .

2.3 Etapa de Tolerancia

Se le considera a la etapa en donde los trabajad ore s, en su pre tensión

igualitaria fre nte al cap ital , logran que la coalición y la huelga dejen de ser

considerados un delito, no obs tante. los sind icatos no tienen todavía

personalidad ju rid ica, es decir, tam poco se les fac ultó legalmente a los

trabajadores para eje rcitar su de recho de asociación , pero al quedar

toleradas sus formas de organización consiguen una mayor fuerza frente al

capital.

Es du rante ésta época que las agrupaciones francesas se constituye n

disfrazándose de sociedades cooperativas , crédito de mutuo, o de

sol idaridad .

2.3 .1 Ley ing lesa de Francis Place

En el sig lo XV III Ingla terr a era un pa is ya industrializado, pero al igua l que en

los demás países, con la indu stria lleg ó también la indigen cia .

La burguesia británica controlaba el parla mento, y es mediante las

Combination acts , que no permitían la libre asociación de los trabajadores

para conseguir un aume nto en el jorna l o la reducción de la jornada de

trabajo. Se señalaba pena priva tiva de libertad para los obreros o

em presarios que formaran una coalición o asociación que apoyara a

huelguistas o que los incitara a abandonar el trabajo.
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Posteriormente los traba jadores come nzaron a protestar para tratar de

mejorar sus condiciones pero fueron controlados po r cierto tiempo a través

de las "Six acts de 1819. que prohibian los mitines obreros y las

publicaciones de los diarios de clase , imponiendo fue rtes multas a los

responsables de dic has pub licaciones.. 55 .

Como resultado de todo lo anterior es que los trabajadores se comienzan a

organ izar e impulsar dent ro del parlamento prop uestas que los beneficiaran

direc tamente a ellos . La ley de Francis Place de 1824 consiguió la

abrogación de las Combination acts . Se refo rmó en 1825. mediante este

ordenamiento se facultó a los trabajadores para asocia rse. con la cond ic ión

de no incurrir en ningún tipo de violencia o amenazas , para llevar a cabo sus

fines . es deci r. en este orde namiento se suprime e l delito de coalición y el de

huelga , no obstante subsis te el principio francés: deja r hacer-dejar pasar, por

lo que los pa trones ten lan la facultad de contra tar libr em ente nuev os

trabajadores para contin uar con los trabajos ya que no habla un mecan ismo

jurldico que se los impidiera. Es en esta etapa do nde se form a

verdaderamente la libertad de trabajo .

2,3,2 Manifies to Co mun is ta

El Manifiesto del Partido Comunista fue redactado en el año de 1848 .

meses antes de la Revo luc ión francesa . su propós ito es expresar al mun do

los ideales de l comunismo .

Esta obra la consideramos como parte de la época de la tolerancia. ya qu e si

bien no representaba un log ro jurldico-Iegal de los trabajadores, si era un

ver dadero manual de batalla frente al aparato político dominante. al igual

que un documento que le dio a la clase dominada verdaderas cátedras de

conciencia de clase . por lo que a partir de esa época se tiene una base

sustancial por parte de los trabajadores para lucha r por el es tablecimiento y

cumplimiento de sus derechos.

" Gall art Folch, Alejandro. Citado por Lastra Lastra José Manuel. Oo . Cito p. 20 0
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El Manifiesto Comunista se divide en cuatro capítulos, el prim ero se

denomina de los Burgueses y Proletari os, dentro del cual destacan las

sigu ientes ídeas:

• La lucha entre opresores y opr imidos durante toda la historia de la

so ciedad humana. (Lucha de clases). Menciona una breve reseña

híst órica de como en las diferentes épocas, las diversas clases

dominantes se las ingeniaban para explota r mediante diferentes

métod os la fue rza de trabajo de las pers ona s y mantenerlo s

oprimidos.

• La Burguesía y el Pro leta riad o, conceptos de sconocidos hasta ese

entonces , clases conformada s por el perfeccionamient o de la

ind ustria, el increm ento acelerad o e incan sabl e de produ cto s,

(nacimiento del comercio globalizado), as i com o por el desarro llo

en las vias y medios de comunicació n, en don de la clase burguesa

detenta el pod er politico y militar y el proleta riad o era conside rado una

parte de la máquina , sin derechos y con un salario apenas sufic iente

para subs istir, su organización en un principi o es individual, luego se

une con sus compañeros de fábrica , después con los del mismo oficio

o localidad y como sabemos esta es la ún ica clase que se va a

oponer al ascenso de la burguesía med iante métodos violent os y

revolucionarios.

• Ma rx y Eng els se introducen, tras este plan teamiento , en lo que van a

se r los métodos de asociaci onismo . Los autores ca lifican al

mo vimiento proletario como "...movimiento autónomo de una inmensa

mayoría en interés de una mayoría inmensa'f".

El segundo cap itulo se titu la Proletarios y Comunistas , expone la moda lidad

de estructura y organización necesarias de la sociedad comunista en todos

5<:: Marx, Carl. El Manifi esto Comunista
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sus aspectos. Propone la lucha polí tica y la conquista del poder, pa ra lo que

expo ne formas de act uac ión.

El obje tivo primordial e inmediato de los co mu nis tas es idént ico al que

persiguen los demás partidos proletarios "formar conciencia de clase y

derrocar el régi men de la burguesia , llev ar al proletario a la conquista del

poder"s7.

La pol it ica capital ista es la es tablecida por los burgueses y este ca pital es,

pa ra Marx y Engels un producto colectivo y no puede ponerse en marcha

má s que por la cooperación de muchos individuos.

La única solución que se saca de es ta lucha proletar io-bu rgués es la llegada

de l proletariado al poder, para ir despojando gradualmente a la bu rgu esía de

todo el capital, de todo los ins trumentos de la producción , centra lizados en

manos de l Estado, es decir, habla de l proletariado organizado como clase

gobernante, y pro curando fom entar por todos los medios y co n la ma yor

rapidez posi ble las energ ias produc tivas.

El tercer cap ítu lo resume la Literatura Socialista y Comunista realizando un

estudio sobre las distintas posturas sobre el socialismo, tanto del

re ac cionario que contempla al feuda l, al peq ueño burgués, y Alemán ; como

del conserv ador y por último el socia lismo y el com un ismo c ritico

utópico

El socia lismo reaccionario era resultado de las an tiguas clases gobernantes

que querían seguir en el poder sin darse completa cuenta qu e los tiempos ya

eran de l todo distintos; contempla al socialismo fe uda l, pequeño burgués y

Alemán o verdadero. El prim ero lo componía la aristocracia feudal y buscaba

de rrocar a la burguesia, pretendiendo reg resar a sus tiempos, qu e con su

eleva do progreso habia deterio rado su form a de organización: las ideas que

decian defender eran las malas condiciones en que se encontraban los

st Idem.
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explo tados , no obst ante eran hipócritas y les molestaba que el prole tariado

fuera reaccionario. El segundo se encontraba integ rado por campesinos y

pequeño burgueses, busca únicam ente res taurar los antigu os medios de

producción y de cambio , refutaban los efectos del maquinismo, la div isió n del

trabajo, la concentración de capitales y la miseria extrema de l pro leta riado .

El tercero tenia una fisonomía puramente literaria , una razón no práctica sino

ideal, representaba no ya una lucha de clases, sino una fantasía fi losófica

llevada a Fra ncia des de A leman ia.

En la segunda parte de este ca pi tulo. se nos habl a de un soc ialism o

conservador. Marx y Enge ls discrepan firmemente de esto s filántropos y

human itarios que asp iran a mejorar la situación de la clase obrera , pero a

cambio de que estos olvid en el movim iento revol ucionario , por lo que sus

ideales se expresan bajo la siguiente formula: "Los burgueses lo son y deben

seguir siéndolo ... en interés de la cla se trabajadora"?".

La tercera parte de este capitulo se exponen las idea s claves del socia lis mo

y del comunismo critico-utópico, aqu i realiza una pequeñ a sintes is de

re ferencias a sistemas socialistas y comunistas que había habido ant es de

1848 . pr incipalmente por Francia , citando a personaj es claves como : Sa int

Simón, Fourier y otros. Aunque según ellos, la trascen dencia de este

socialismo está en contraposición y discordancia con el desarro llo histór ico

de la soc iedad. También menciona que el proletariado es un mov imiento

polít ico pro pio y peculiar que busca la de fen sa de los trabajadores, es dec ir,

su emancipación y la acción social para mejorar las condiciones de vida de

todos los individuos de la sociedad.

El Manifiesto termina con una enseñanza acerca del comp orta miento que

debe haber desde el partido com unista y hacia los partidos de la opos ición.

Siempre sin olvidar sus objetivos concretos, apoyar cua lqu ier movim iento

que vaya encaminad o a derroca r o, al menos, a hacer frente al sistema tanto

social como político reinante sociedad burguesa . A modo de eje mplo cita

46

Neevia docConverter 5.1



var ios ejem plos representativos en distintos países , en los que se pued en

apreciar los pactos realizados , aunque las diferencias ideológicas fueran

abismales con el caso concreto de Francia ,

2,3.3 La Revolución Francesa

En el año de 1848 comenzaba un movimiento revolucionario en Francia, el

pais real se había distanciado de l país legal.

El 21 de febrero se convocó en Paris un banquete donde debía hacerse un

brindis contra la situación imperante. Fue prohi bido. Al día siguiente las

barricadas comenzaron a levantarse. La guardia nacional se niega a

combatir a los revolucionarios y fuerza la dimisión de Gu izot el día 23. La

mu ltitud no ace pta tampoco e l gobierno de Thi ers y for za la abd icación de

Luis Felipe. Lam artine, a quien creen capaz de con tener a los

revolucionarios proclama la Republica , e instaurar un gob ierno provisional.

Se convocaran elecciones por sufragio universal para una asamblea

constituyente; se decretara la libertad de prensa, el derecho al trabajo para

cuya consecución se establecen los talleres naciona les , el derecho de

asociación, la limitación de la jornada, se acabara con la pena de muerte por

del itos políticos , con la esc lavi tud de las co lonias y co n las odiadas penas de

cárcel para los deudores.

Alexis Tocqueville afirmará, hacia 1850, que la mayor parte de los cambios

que se produjeron durante la Revolución francesa se habían gestado

durante el Ant íguo Régim en , y que la auténtica revolución se dio en 1848 .

2.4 Etapa de Reglamentación

Esta etapa se caracteriza por la implementación de leyes en benefício de la

clase trabajadora, permite librem ente su organización para conseguir un

equil ibrio en las relaciones de trabajo, que si bien es cierto que no se

aplicaron en todos los países al mismo tiempo, si se hicieron extensivas. El

dere cho a forma r ag rupaciones profes iona les surgió como un instrumento de
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búsqueda de la justicia social , fue un proceso de larga duración y en el que

el ind iv idu alismo tuvo que abrir paso a la corrien te socia lista elevada por los

trabajadores de todas partes del mundo.

En Ingl aterra en el año de 1871 se aprobó la primera ley que cons ag raba a

los sind icatos como un instrumento legal de los trabajad ores llamada Ley de

Sindica tos, aqui un sind icato únicamente era recon ocid o como tal y teni a

personalidad jurídica si era registrado; teni a esta tutos, por lo que respecta a

su patrimonio y su desenvolvim iento soci al de la asociación , estos se

encue ntran sometidos a una inspecc ión permanente, se les consideró

personas de derecho privado

Para el año de "1875 se aprueba la Trade Union Am endem ent Act , que hace

entra r definitivamente al sind icato británico en el campo juridico, al declarar

que es leg ítima la acc ión dirigida a regular las relac iones entre trabaj adores

y patronos o ent re trabajadores y trab aja dores , aunque ello represent e

imponer restricciones productivas en la organización de cua lquier industria o

negocio..es

En Franc ia en el mes de novi embre de 1880 se presentó un pro yecto de

inic iativa de ley, el cual propon fa . la libertad de asociación sindica l

exclusivamente para los trabajadores franceses que gozaran de sus

derechos civiles . No fue sino has ta el año de 1884 que la Ley sob re libertad

de aso cia ción fue aprobada. Para constituir una aso ciación solamente era

necesario presen tar copia de los estatutos y del padrón de so cios, es decir ,

un acto ple nam ente para dar pub licidad , y sin forma lidad administrativa por

parte del gobierno .

Por esta ley también se deroga el articulo 416 del Código Pena l Fra ncés que

sancionaba a las coaliciones. Sólo permanecieron vig entes para el ca so de

que se llevara a cabo una huelga, con el objeto de obtener un alza o

Sq Lastra Lastra lose Manuel.~ p.20 I
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reducción de salarios, por cua lquier med io violento los artic ulos 4 14 y 4 15

del Código Penal.

Los principios que reg ir ian la Ley de 1884 eran fun damentalmente tres:

1) Que podían constituir sind icatos profesionales median te una sim ple

formalidad, pe ro sin ningún tipo de autorización, las pe rsonas que eje rc ían

una misma profesión , ya fueran obreros o patronos.

2) Que los sindica tos co nstituidos gozaban de personalidad civi l y también

plenamente de sus derechos .

3) Que a di ferencia de las viejas corporaciones, el sind icato se con stituia

libre y voluntar iamente por cada uno de sus integrantes y nadie pod ía ser

obligado a formar parte de él.

2.5 El Sind icato en Méx ico

La llegada de los españoles al continente americano trajo cons igo el

ex terminio de las civ ilizaciones nativas predominantes como la maya y la

azteca, lo que originó completamente un cambio occroentaüzado en su

es tructura económi ca y por consiguiente su estructu ra de tra bajo no fue la

m isma , es por est o que abordaremos el es tudio de los antecedentes

nacionales de l sindica lismo desde la época co lonial ya que la industria en

este cont inente tuvo su origen en la invasión ex tranjera.

Ép oca Colonial

Las leyes que tuv ieron vid a en la época colonial se dist inguieron por ser

disposiciones que apa rentemente protegían a los ind igenas pero que en

realidad no eran más que let ra muerta, ya que sólo se respetaban y

protegian los intereses de la corona española.
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Las primeras normas que se conocen como antecedentes de la Asociac ión

Pro fesional son las Leyes de Indias, expedidas por los Reyes católicos y

tenian com o fin disminuir la explotación y proteger a los ind igenas. sin

embargo no se respetaban y trajeron consigo el aumento de las necesidades

de los trabajadores .

Posteriormente nac ió la Encomienda . institución que consistía en que se les

daban un determinado número de ind ígenas a favor de los conquistadores.

los cuales debian servicio y tributo a cambio de evangelizarlos y de recib ir un

buen trato, sistema que degeneró en la explotación de los ind ígenas .

Tiem po después las Ordenanzas gremiales nacie ron pa ra con tro la r la

actividad de los grem ios. corr ien te seg uida de los europeos. los cuales

agrupaban a trabajadores de una misma profesión , como eran los platero s,

miner os, pintores, y varias otras, pe ro cuya libertad se enco ntraba

completamente limitada al igual que en Europa por la escala profesio na l.

aunado a lo anterior dichas ordenanzas propiamente recogen un sentido de

so lida ridad o caridad para los trabajadore s, pero no co nstituían asociacion es

de trabajadores, sino instrumentos al serv icio de las nece sidades de la

Corona Española , lo que les resta ba mas autonom ia en rel ación con las

europeas ya que mediante su control se reg ia la jerarqula , el salario. los

precios y otras prestac iones que se daban a los indígenas mexicanos .

Época Independiente

Las dificultades de la nueva nación independiente fueron muchas, desde que

quedó abolida la esclavitud se esp eraban por parte de los trabajadores

beneficios en sus condiciones de trabajo, pero estos no llegaron y aunque se

suprimieron todas las ordenanzas, casi la totalidad del siglo XIX pasó sin que

el Estado reg lamentara las cuestiones relat ivas al trabajo, adoptando las

experiencias de la legislación francesa.

Las leyes en nuestro país se caracte riza ron por se r de corte libera l e

individualista, no obstante, en el discurso de presentación del proy ecto de
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Constitución de 1857 Ponc iano Arriaga ex presó: "Reconocemos que los

derechos de la humanidad so n inmutables y sagrados, pero no pod emos

co ncebir su pleno y libre ejercicio sino en el estado soctai"'". Lo anterior

significa que de no haber exis tido la libertad de trab ajo y el de rec ho de

aprovecharse de sus prod uctos , la libe rtad de trabajar ún icamente co n pleno

consentimiento, el derecho de asociación y reu nión consagrad as en los

artículos 4°, 5° Y 9° de la Constitución de 1857, hu biera ex istido en nuestro

pa ís una com pleta prohibición hacia el nacimi ento de los sind icatos.

As i tene mos que los trabajadores que comenzaron a ser parte del naciente

ind ustrialismo mexicano crearon orga nizaciones de tipo mutualis ta , pero

entraron, sin conoce r la época de la proh ibició n abso luta, a la era de la

tolerancia. Apa reciendo: "El Circulo de Obreros de México en 1872 y más

tarde, en 1906, la Sociedad Mutualista de A horro , el Cír culo de Obrero s

Libres de Orizaba y la Casa de l Obrero Mondiat"?' .

Las Hue lgas de Rio Blanco y Cananea fueron dos acontecimientos históricos

que marcaron la determinaci ón entre los traba jadores de México par a llevar

a cabo la imp osición de sus derechos de cla se fren te al capital en nuestro

país

Río Blanco era la fa bri ca texti l m ás importante y moderna de su época en el

mundo, estaba co nformada por seis mil trabajado res mexicanos pero las

condiciones en las que trab ajaban eran depl orables. Su salario era de 50 a

75 ce ntavos por día. la jornad a de trab ajo era de trece horas dianas y

ade más se les cobraba a los trabajadores dos pesos por semana por

conce pto de renta de los cuchitriles que les proporcionaban co mo vivienda ,

aunado a lo anteri or se les pagaba con va les de la tienda de la co mpañia ,

por lo qu e la emp res a rec uper aba hasta el último centavo; sin embargo los

trabajadores co me nzaron a organizarse en un sindicato, pero al ser

descubiertos les fueron proh ibidos los derechos de asociación , reunión y

algunos trabajado res incluso fueron encarcelad os.

t>O An-iaga, Ponciano cita do por De la Cueva, Mario. Un...9.!.: p.20X
6 1 Guerrero, Euqu eri o. \.1anual de Derecho del Trabajo, 2 1" ed. Ed. Porrúa, M éxico. 2000 , p. 3 12
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Posteriormente y can sados de la situación decidi er on recurrir a la huelga, no

obst ante los tra bajadores de Puebla

Época Revolucionaria

An tes de la Constitució n polít ica de 19 17 y des pués de la ca Ida de Porfi rio

Diaz , en 191 0 se llevaron a cabo diversos orden ami entos esta tales y

federales en qu e se cons ide ra el princip io de libe rtad de asociación; los más

importantes fue ron:

• El articulo 3 de la Ley de asociaciones profesionales del Estado de

Veracruz de 1915 , el cua l establece que el fin del sind icato es ayudar

a sus miembros a con ve rtirse en trabajadores más hábiles, as i como

para regular los salarios , horar ios y condici ones de trabajo. A esta ley

se le conoci ó con el no mbre de Ag us tín Mi llán .

• El articulo 1 de la Ley de Asocia cion es Profesionales del Estado de

Ve racruz de 1916, que defin ia a la asociación profesiona l como la

unión de dos o mas personas que convenian en pon er en servicio

común , de manera temporal o perma nente, sus conocimientos o su

actividad profesional.

• Artí culo 3 de la mis ma ley del Estad o de Ve rac ruz, el cual definía al

sindica to como una asociación profes iona l cuyo objeto era ayudar a

sus miembros, conve rtirlos en trabajadores más hábiles, tener

mejores salarios, sus horarios y condiciones de traba jo .

De las dis posiciones anteri ores fue de do nde surg ió el tex to de la fracción

XVI de l arti cul o 123 en el año de 1917. El derecho de los obreros y de los

empresarios para coa liga rse en defe nsa de sus respecti vos intereses,

formand o sindicatos, asociaciones pro fesi onales, etc .

Después del año de 1917 y antes de 1931 surg ie ron disposiciones en

diferentes estados de la Rep ública que ten lan la inte nci ón de regul ar las
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asociaciones profesionales , el antecedente más im portante lo encontramos

en la Ley de Tra bajo de Veracruz, cuyo artículo 142 d isponia :

"Se ent iende por sindicatos, para los efectos de esta ley,

toda agrupación de trabajador es que ~esempeñan la m ism a

profesión y trabajo, o p rofesiones y trabajos semejantes o

con exos, constituida exc lusivame nte para el estudio,

desarroll o y defensa de los intereses co rnunesv'" .

Ley de 1931

La primera Ley Federal del Tr abajo de Méx ico fue la de 193 1, en esta se

plasma ron diversas regulaciones sobre los sindicatos como las dist intas

formas en que se podían formar, ya no se requería que los trabajadores

fueran de una misma profesión, ofic io o especialidad o especial idades

similares o conexas; su forma de organización y los requ is itos para su

constitución .

2.6 Antec edentes His tóricos del Reg istro Sind ic al

Hemos dicho a lo largo de es te cap itu lo que los prime ros paises que

conocieron el industr ialismo de sus econom ias fue ron Francia e Inglaterra,

sin embargo, al lograr Inglaterra mediante la Ley de Francis Place que sus

form as de agruparse med iante sindicatos fueran to le radas, estos busca n la

libertad absoluta de ope ración. pero sob re todo, que el Estado no interviniera

en su forma de organización y vida , por lo que rechazaron tajantemente la

inscrip ción , depósito de sus estatutos an te cualquier autoridad y el registro,

lo que significó tener la desventaja de no tener pe rsona lidad jurídica y poder

acudir ante la autoridad judicial para defender sus intereses.

En cambio, Francia adoptó el sistema de depósito de los estatutos ante la

autoridad, lo que en sus primeros inicios generaba incertidumbre de que el

Estado pudiera tener pleno control sobre los sind icatos y su personalidad

juri dica, lo cual no sucedió ya que solamente se co nsideró como un medio

62 De Buen, N ésror . D erecho del Trahajo. 1'.11, p.Tn .
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de darle publicidad para que cualquier persona pudieran con ocer los

nombres de los integrantes o las atribuciones de sus representantes, o

simplemente tener bien identifica das las ob ligaciones así com o sus

respectivos derechos.

Por lo que se refie re a México, adop tó desde el nacimiento de la vida

sindical el sis tema de reg istro ante la autoridad, las leyes de Veracruz de

1915 y 191 6 fueron pioneras del derecho colectivo del trabajo y contuvieron

los lineamientos en materia de regi stro de sindicat os qu e poster iormente se

adoptarian en las demás leyes mexicanas del trabajo ex istentes. Produ cto

de la lucha de los trabajadores de Ri o Blanco, cuya trage dia es inolvidable

para todo el pueblo mexicano, ésta fue una gran influencia para las leyes de

ese estad o y de todo el pa ís .

La ley de 1915 de Veracruz reconoció en su articu lo 5 qu e:

"T oda asociación debía registrarse comunicando a la s

Juntas de Adm inistrac ió n Civil o a las corporaciones qu e

legalmente las substituyan: su objeto, la manera de hacerse

de recursos, el uso que har á de ellos, las condiciones de

admisión y separación de sus miembros y el modo de

nombramiento de su mesa directiva"".

La ley de l Trabajo de 1918 estableció en el artículo 144 los requisitos pa ra la

constitución de l sindicato de entre los cuales ordena ba : veinte trabajadores,

por lo menos, el registro debía hacerse ante la autoridad municipal y deb ia

acompañarse de la copia de l acta constitutiva, la copia de l acta en donde se

hubi ere elegido a la mesa directiva y de los estatutos , la inscripción se

llevaba a cabo al momento de la presentación de los antenores documentos.

sin que la au tor idad pudiera negar el reg istro , salvo que no hub ieren sido

sat isfecho a lguno de los req uisitos.

63 De la Cueva, Mario . Qp Cit. p.33 9
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La Ley del Trabajo del Estado de Tamaulipas promu lgada en el 12 de junio

de 1925. Esta legislació n local contemplaba la oblig atoried ad de registrar los

estatutos ya que la Junta de Conciliación y Arbitraje ex igla su ap robación.

La Ley Federal del Trabajo de 1931 en su articulo 242 al igual que la de

Tama ulipas señ ala ba como obligatorio el registro del Sindicato mediante el

depósito de los Estatutos, pero la diferencia es que la Ley del 31 fue la

pr imera en materia del Trabajo en tene r competencia Federal , lo que

impl icaba validez jurídica en todos los Estados de la Rep ública y el reg istro

ten ia que hacerse dependiendo del tipo de sindica to que se deseara formar.

Dentro de este orde namiento el registro se consideró como un e lemento de

const itución del sind icato, más aú n el articu lo 245 dis po nia que si el

Sind icato no cump lía con cualquiera de los requi sit os se cons ide raban nulos

sus actos, lueg o entonces le era negado el registro y no nacía a la vida

jurídica la asociación.

En el año de 1950 Méxi co ratificó el convenio 87 que establece los princip ios

sobre la libertad sind ical, sin embargo en nuestro sistema juri dico, de ta les

principios solamente se implementaron en la Ley de 1970 aquellos que no

vulneraban la figura juridica de los sind icatos, lo que explicaremos en el

sigu iente capitulo ya que aún esta Ley sigue ten iendo vigencia , por lo que se

tendrá que analizar posteriormente .
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MARCO LEGAL. EXÉGESIS JURíDICA

Una vez analizado el aspecto conceptual e histórico de los sind icatos, es

necesario hacer referencia ahora a lo que disponen las dive rsas leyes de

nue stro orden jurld ico en relación con el nacimiento, personalidad y

capacidad jurídica, y registro de los sindicatos, acompañando el presen te

análisís con jurisprudencia del Poder Judicial , para descubri r a trav és de la

interpretación de la Corte el espírit u de la Ley.

3.1 Const itución Po lítica de los Estados Unidos Mexic anos

La Consti tución Política de los Estados Unídos Mexicanos es el

ordenamiento juridico-po lítico-s ocial más importante qu e rige la vida de

nuestro país y sus principios y prescri pciones surgidas del constituyente de

1917 están basados en los ide ales de justic ia , equidad, Iíbertad , igualdad y

segu ridad.

Garantia individual de Asoc ia ción

En el capítulo primero señalamos que en el art ículo 9 cons tituc iona l se

encuentra establecida la garantía individual de aso ciacíón, el cual dispone:

" No se podrá coartar el de rech o de asociarse o re un irse

pac ífica me nte con cua lquie r objeto líc ito "

En esta oración se encuen tran las garantías de asociac ión y de reunión,

pero no analizaremos la de reunión por no tener relaci ón con nuestro tema

de tesis, sino solamente los de rechos desprendidos de la garant ía de

asociación y sus respectivas limi tan tes:

La garantía de libertad de aso ciación consagra la facultad que tiene el

indivi duo para unirse con sus semejantes para la creación de una persona

moral , con persona lidad jurídica dist inta a la de sus miembros, con un

propósito en común determinado y que tiene una du rac ión mas o menos

permanente.
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Las condicionantes a és te dere cho son : que se de be llevar a cabo de

manera pací fica y lícita , es dec ir, sin que medie ningún tipo de viole ncia y

que la asociación no debe tener propósitos delict ivos .

Es en ésta ga rantía individual en donde encuentran su fundamento todo tipo

de personas morales privadas y aún el sindícato, co mo un de recho público

subjet ivo de los obreros y de los pa tron es frente al Estado, lo que significa

de igual manera que e l Estado a través de sus aut oridades tienen la

obligación correlat iva de no coartar el ejercicio de d icha garantía mediante la

imposición de requisitos u otro tipo de ac tuaciones, como comprobamos con

el síguiente criter io ju risprudencia!.

Novena Época
Instancia : Plen o
Fu ente : Semanario Judicial de la Federación y su Gacet a
To mo: 11, Octubre de 1995
Tesis : P./J. 28/95
Página : 5

CAMARAS DE COM ERCIO E INDUSTRIA, AFILlACION
OBLIGATORIA. EL ARTI CULO 50 . DE LA LE Y DE LA
MATERIA VIOLA LA LIBERTAD DE ASOCIACION
ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 90. CONSTITUCIONAL.

La l iberta d de asoci aci ón consagrada por el articulo 90 .
constitucional es el derecho de qu e gozan los particulares,
tanto personas físi cas como personas jurídico-colectivas ,
para crear un nuevo ente juríd ico qu e tendrá personalidad
propia y di stinta de la de sus asociados. Tal derecho es
violado por el artículo 50 . de la Ley de las Cámaras de Comercio
y de las de Industria, al imponer a los comerciantes e
industriales cuyo cap ital manife stado ante la Secretar ia de
Hacienda y Crédito Público sea de dos mil quinientos pesos en
ade lante, la obli gación de inscribirse en la Cámara
correspondiente en el curso del mes siguiente a la iniciación de
sus actividades o dentro del mes de enero de cada año.
advertidos de que , de no hacerlo , se les sancionara con una
multa que en caso de reincidencia será duplicada y que no les
liberará del cumplimiento de esa obligación. Ahora bien . si la
li be rta d de asociación establecida por el articulo 90. de la
Constituci ón es un derecho de los gob ernad os, la esf era de
protección deri vada de la garantía constitu ci onal de qu e se
trata pued e operar en tres pos ibles direcci ones: 10. dere cho
de asoc iarse form ando una org aniza ción o incorporándose
a una ya existente; 20. der echo a permanecer en la
asociac ión o a renunciar a ella ; y 30 . derecho de no
asociarse. Correlativamente , la autoridad no podrá prohibir
que el parti cular se asoc ie ; no podrá restringir su der ech o a
pennanecer en la asoc iació n o a ren unci ar a ella, n i,
tampoco. podrá obligarlo a as oc iarse. Consecuentemente, el
art icul o 50. de la Ley de las Cámaras de Com ercio y de las de
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Industria al imponer la obligación a los come rciantes e
industriales a afiliarse a la Cáma ra correspondiente, viola la
libertad de asociación establecida por el articulo 90
constitucional

Garantía Social de Asocíac ión

El nacimiento del derecho de organiza rse en sindicatos por parte de los

trabajado res y patrones es tá contemplado , como ya lo dijimos en el cap itu lo

prime ro, en e l art ículo 123 constituciona l, esp ecíficam ente en la fracci ón XVI ,

al es tablecer lo sigu iente :

"Toda persona tiene derecho al tra bajo digno y socialmente

útil; al efecto, se promoverán la creación de emp leos y la

organización soc ial para el trabajo , conforme a la ley .

El Congreso de la Unión, sin co ntravenir a la s bases

siguientes, deberá expedir leye s sobre el trabajo , las cua les

regirán:

A Entre los obreros, jo rnal eros, empleados. domést icos ,

art esanos Y. de una manera ge ne ral, todo contrat o de

trabajo :

XVI. Tanto los obreros com o los empresarios tendrán

derecho par a coaligarse en defensa de sus respectivo s

inte reses, fonna ndo sindicatos, asociaci ones profes ion ales,

etcétera;"

Este artículo consagra en su primer pár rafo los princi pios que deben regir en

la prestación del trabajo . En el se gundo párr afo se esta blece que e l

Congreso de la Un ión no debe contrave nir las bases que se establecen en el

art iculo 123 al momento de crear las leyes del traba jo.

La Constitución política en su fracción XVI, garantiza el de recho soc ia l de

crear sindicatos para patrones y trab ajadores, sin embargo , de la simple

lectura del precepto se advierten los sig uientes razonam ien tos :

1) El ordenamíento en cuestión no fija ninguna clase de requisitos para

la creación de este tipo de agrupaciones.
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2) Tampoco se señ alan requisitos que pud ie ran deja r sin efec tos la

formación de es te tipo de ag rup aciones por parte de las autoridad es

del trabajo .

3) lncu estionablemente se invis te a estas asociaciones de person alidad

ju rídica para la de fensa de los derechos de sus coaligados.

4) Reco noce a la libertad de aso cia ción en la forma co ncreta de libertad

de sind icación y no hay ningún ante ceden te en los com ponentes

estipu lados que hiciera pos ible pensar que la libertad de sindica ción

es una excepción a la libertad individual co nsagrada por el art iculo 9

co nsti tuci ona l de aso ciación , lo que a co ntinuación desarrollaremos.

Nue stra Constitución res peta y equilibra los derechos tanto de los

particulares co mo de los núcleos socia les eco nómica me nte despro tegidos,

com o es el caso de los trabaj adores, ésta en ningú n mom ento los con fro nta

o contrapone, se complementan, eje mplo de ello es lo que previenen los

articulos 9 y 123, estos articu los se integran para proporcionar protección no

so lamente a un individuo, sino también a un grupo de individuos, lo que

fortal eceremos con el siguiente criterio jurisprudenci a!.

Novena Época
Instancia : Segunda Sala
Fu ente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo: XIII, Mayo de 2001
Tesis : 2a. LVIII/2001
Pag ina: 442

CLÁUSULA DE EXCLUSiÓN POR SEPARACIÓN. EL
ESTUDIO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS
ARTicULDS 395 y 413 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, QUE AUTORIZAN SU INCORPORACiÓN EN LOS
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y EN LOS
CONTRATOS-LEY, RESPECTIVAMENTE, DEBE HAC ERSE
CONFRONTÁNDOLOS CON LOS PRECE PTOS DE LA
CONSTITUCiÓN APLICABLES Y LA INT ERPRETACiÓN
JURíDICA DE LOS MISM OS.

Para establecer si los preceptos especificados son
constitucionales. debe hacerse su confrontación con los
articulas 50., 90. Y 123, apartado A, fracción XV I, de la
Constitución Poll tica de los Estados Unidos Mexicanos y su
interpretación juridíca. lo que ex ige atender a la letra de los
mismos, a su sentido, que debe desentrañarse acudiendo a la

59

Neevia docConverter 5.1



vinculac ión que existe entre ellos y otras dis pos ic iones propias
de la mater ia, a criterios jurisprude nc iales, as ; co mo a los
principios esenciales que rigen el sistema de derecho del trabajo
mexicano , que se desprenden del artículo 123; asi m ismo, en
este proceso interpretativ o, resulta ilu strativo atender al proceso
seguido en el Pod er Co ns tituyente y, en su caso, en el Poder
Reformador de la Constitución, para aprobar las disposiciones
constituciona les de que se trata. Tambié n aux ilia en es ta labor el
anál isis de la doct rina ex istente , en especial cua ndo gua rda
coherencia con los ele mentos anteriores. Por cons igu ien te . no
puede admitirse que la constitucionalidad o
inconatitucionalldad de las disposiciones de que se trata,
derive de consideraciones abstractas que dogmáticamente
se atribuyan a la Constitución, como podría ser la relativa a
que la cláusula de exclusión por separación respondiera a
un interés general y la libertad de asociación a uno
indiv id ual y , por lo mismo, éste debiera ceder a aquél , pues
tal planteamiento, perfectamente válido a nivel académico,
para fines de una sentencia deberia tener sustento en la
propia Constitución o en los elementos de interpretación
especificados. En torno al tema, la fracción XV I del apartado A
del artículo 123, reconoce la libertad de asociación en fa
forma específica de libertad de sindicación y no hay ningún
dato en los elementos precisados que pudiera su stentar
que el Constituyente o el Poder Reformador de la
Constitución, en algún momento, hayan querido establecer
que la libertad de sindicación es una excepción a la li bertad
de asociación, ni tampoco que la referida cláusula de
exc l us ió n por separación, responda a un interés general
que deba tener preeminencia frente al interés individual que
garantiza la libertad de asociación. Ademá s, de conformidad
con un análi sis obje tivo de la Cons tituc ión, las exc epciones a las
garanUas individuales que su art icu lo 10. reconoce a "todos los
ind iv iduos ", sólo pueden admit irse si expresamen te se
establecen en el propio texto de la Ley Fundamental . pues.
jur ídic amente, es inadmisible, conforme al principio de
supremacfa constitucional, consagrado en el art icu lo 133 , que
en una ley secundaria, mucho menos en dis posiciones
genera les de rango infer ior o en acto s co ncretos de autoridad ,
se puedan establecer limitaciones al régimen de garant ias
individuale s que la Con stitución esta blece de manera genera l
para todo s los indiv idu os, inclu yénd ose, obviam ente . a los
tra baja dores .

3.2 Tratados Internacionales

El Derecho Internacional del Traba jo es en palabras de Jo sé Barro so

Figueroa : "La rama del Derecho Internacional Público que tie ne por obje to

estudi ar, consolidar, promover y hacer progresar, co n la particip ación de

todos los sujetos de la comu nidad internacional , las normas reivin dicadoras

de los derechos de los trabajadores , sin cons idera ción de l sexo,
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nacionalidad , raza, ide ologi a política, credo relig ioso o cualqu ier otra

caracteristica distint iva de éstos'".

La aplicació n del Derecho Internacional de l Traba jo se cumplimenta

mediante acuerdos suscr itos entre dos o más pa íses, los cua les generan

derechos y obliga cio nes para las partes y estos se de no minan Tratados

Internacionales.

Los Tratad os Inte rnacionales son acuerdos ce lebradas entre dos o más

Estados con el objeto de normar sus relacion es llámese culturales,

económicas o juridicas entre sí. Es el aspecto ju ríd ico laboral el que tiene

relación con nuestro tema de tesis. El arti culo 133 de la Const itución Polltica

Mexi cana señala que dichos tra tados para que tengan va lidez deben de

estar de acuerdo con ella, y dichos acuerdos deberán se r ratificad os por el

Senado de la República para considerarse parte de la Ley Suprema de la

Un ión.

Una denominación sinónima de los Tratados son los Convenios , nuestro

pa is ha suscrito varios con los pa ises que integran la Organ iza ción

Internacional del Trabajo. La definición de convenio que propone José

Barroso nos permite entender con claridad el tipo de con ten ido y los

alcances que estos repre sentan para los miembros qu e se avengan:

"Son instrume ntos creados para ob ligar juridicamente a los paises que los

suscribe n, es decir, son generadores de obligacione s bien definidas, a cuyo

cumplimiento que da n afectos los Estados miembros por el hecho de la

ratíñcac t ón'?".

Por otra parte, la rat ificación expresa el compromiso incond icional de las

partes a aca tar el cum plimiento, es decir: "El ac to por el cual un Estado

b4 Supra. Dere cho lnterna¡;ional del Trabajo. Ed. Porrúa. Méx ico, 1987, pA
65 lbidem. p.23
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miembro se comprome te solemnemente a aplicar las disposiciones de un

conve nio de la OIT tanto en sus leyes como en la pr áctica ' f " .

Nuestro país ha ratificado a lo largo de los años diversos convenios

inte rnacio nales en materia de derechos para los trabajadores. En el año de

1952 suscribió el convenio 87 Sobre la Libertad Sindical y la Pro tección del

Derecho de Sindicación. cuya celebración se llevó a cabo en el año de 1948

en San Francisco Ca lifornia por la Organización Internaciona l del Trabajo.

Este Convenio consagra diversos princip ios en materia de dere chos

sindicales , los cuales tienen completa relación con el tema de tesis, por lo

que a con tinuación ana lizaremos los articulos corres pondien tes :

Articulo 1. Todo m iembro de la Organización Interna cional

de l Traba jo para el cu al esté en vigor el presente Conv enio

se obliga a poner en práct ica las disposicion es siguientes.

"Artículo 2. Los trab ajad or es y los empleadores sin ninguna

distinción y sin auto rización previa , lienen el derecho de

cons titui r las organizaciones que estimen convenientes, así

como el de afiliarse a estas org aniza ciones co n la sola

condición de observar los estatutos de las mismas."

El primer artíc ulo se refiere a la obliga toriedad de los pa íses miembros de la

Organización Internacional del Trabajo de obligarse a cumplir y respetar las

disposiciones que contiene.

El segundo art ícu lo expresa que con forme al artíc ulo 8 de la Ley Federal del

Trabajo vigen te , y siguiendo la línea de derechos de la clase trabajadora . se

en tiende como trabajador a la persona física que presta a otra , fís ica o moral

un trabajo personal subordinado, ahora bien, para efectos del aná lisis al

art ículo seg undo, ut ilizarem os de manera indistin ta, como lo hace la doctrina ,

la palabra empleador y patrón, que de acuerdo al numeral 10 de la Ley

66 Ibidem. p.130
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secundaria en ma teria laboral es la persona f isica o moral que utiliza los

servi cios de uno o varios trabajadores .

El dispositivo en exégesis hace referencia de la igua ldad de condiciones

entre las partes antes definidas para constituir organizaciones, sin embargo,

debemos recalcar que ninguna de las partes requieren para su

funcionamiento algún t ipo de autorización , en tend ida esta como: "El acto

de naturaleza administrativa o judi cial llevado a cabo por la au tor idad por

virtud de l cua l se otorg an facult ades a las personas para la rea lización de

determinados actos ..6 7
. Lo que adquiere mayor rel evancia respecto del

trabajo de tesis, ya que como lo veremos en el siguiente capitulo pugnamos

por un ve rdadero reconocimien to. pleno y efectivo de la libertad sindica !

Ahora bien, de la simple lectura del artículo segundo del Convenio 87

ratifi cado por los Estados Unidos Mexican os se observa qu e no se

contempla como requisito para la formación de los sindicatos el que se

tengan que registrar ante alguna autoridad , menos aún que esta autoridad

tenga facultad es para negar dicho acto. Es cierto que se debe cumplir con

ciertas formalidades, pero de ninguna manera la naturaleza de estas deben

dar como resu ltado el que se tenga qu e cumplir con alguna au tor ización

previa.

También se desprende de l mismo numeral el derecho subjetivo, es to es , la

facu ltad em anada de la ley y su consecuente obligación del Estado a

respetarla, con que cuentan tanto los trabajadores co mo los em plea dores

para poder crea r los med ios idóneos que protejan sus in teres es y pode r asi

cumpl ir con sus objetivos siempre y cuando se lleve a cabo en un marco de

respeto a la ley.

Continuando con el aná lisis de l presente convenio, el articul o 3 señ a la que :

" Art ículo 3:

61 Op.cit. p. 11 7
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1.Las organizaciones de trabajadores y de empleadores

tienen el derecho de red actar sus estatutos y reglamentos

administrativos, el de elegir libremente a sus

representantes, el de org anizar su adm inistraci ón y sus

actividades y el de formula r su programa de ac ción .

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda

intervención que tienda a lim ita r este derecho o a

ent orpece r su eje rcicio lega l."

Esta disposición internacional garantiza la libre organiza ción de las personas

que de seen const ituir es te tipo de agrupaciones , dándoles autonomía para la

creación de los lineamientos que regirán su vida y en la segunda parte del

mismo numeral prohibe expresa me nte a las autor ida des en general. sin

hacer d istinción sobre el tipo de funciones. para que éstas intervengan el

ejercic io de sus derechos . lo que sign ifica en sentido con trar io el resp eto

absoluto de su parte .

El artículo 7 de l mismo convenio acentúa que la adquisición de la

personalida d juríd ica , entendida esta com o la capacida d para se r pa rte en

juicio. por parte de los sindicatos no puede someterse a cond iciones que

pongan en duda el derecho de los trabaj ado res y patrones de constituir tos.

Ésta cláusu la de prot ección de los derechos tiend e a evita r qu e por la vía de

la person alid ad ju rídica , las autoridades adm inis trativas del trabajo limiten las

garantías de libertad sindical en los paises mi embros en donde la

adquisición de las personalidad jurídica con stitu ye en real idad una co ndición

para que los sindícatos puedan ejercer efectivam ente su actividad .

Al referirse al derecho de los trabajadores de constituir las organizaciones

que estimen convenientes, el convenio exige que los tra bajadores tengan

libertad de elección en lo que res pecta a la organización sindi cal que desea n

crear o a la que deseen afiliarse, lo que significa la liberta d de plu ralismo

sindica l, es decir. que pueden formar parte del sindicato de su preferencia.
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Indudablemente este conve nio ha tenido gran influencia en nuestra Ley

Federal de l Trabajo, y dicho ordenamiento al ser ratificado por nues tro pais

forma parte de la Ley suprema de la Unión , lo que lo coloca solamen te por

deba jo de la Con stitución Polftica.

3.3 Ley Federa l del Trabajo

Es tamb ién imprescindible hacer un análisis de los sindicatos en cuanto a los

presupuestos enmarcados en nuestra Ley Secundaria de rivada del articulo

123 de nuestra Const itución Polft ica y del Convenio 87 , as í como detall ar la

regulación por parte del citado ordena miento.

3.3.1 Co ns t it u c ió n del sind ica to

A continuación analizaremos los artlculos de la Ley Fed eral del Trabaj o que

considera mos fortalecerán el prin cipio de libertad sindical, entendida ésta

como el derecho que tienen los trabajadores y patron es para const ituir

agrupaciones de tipo sind ical sin la intervención del Estado.

La palabra constitu ir "deriva del latin constituere qu e significa form ar ,

componer, organizar , estabtecer?".

Siguiendo los lineamientos establecidos por el articulo 356 de la Ley Federal

del Trabajo el objeto para la constitución de un sindicato debe ser el estud io ,

mejoramiento y la de fensa de sus resp ect ivos intereses, algo que

expondremos minuciosamente cuando precisemos la finalid ad del sindicato,

Es de observarse que debe correspond er a los trabajadores y patrones la

constitución de los mismos, partiendo de la voluntad expresada por el

consentimiento de todos y cada uno de sus mi embros .

tiPo Pequeño Laroussc Il ustrado. P.184
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El articulo 357 de la Ley Secundaria en materia del trabajo complementa lo

dispuesto en el párrafo precedente y define lo siguiente:

lilas tra baja do res y pat ron es tienen derech o de con st ituir

sindi ca tos sin la necesidad de autorización previa".

Este arti culo les otorga tanto a los trabajadores como a los patrones la

libertad de fo rmar sindicatos, sin la necesidad de auto rización prev ia , lo que

sign ifica, que e l Estado debe respetar el nac imiento de los sindica tos y no es

preciso que otorg ue su consentimiento para su formación o funcionamiento .

En los articulas 356 y 357 es donde nace el pr incipio de Libertad sind ical al

confer irle a los trabajadores y a los patrones la facultad emanada de la Ley

para constituirse en asociaciones sind ica les y poder as í efectuar el

aseguramiento de sus íntereses que les son comunes.

3.3.1 .1 Req u is itos para constitui r un sindicato

En el capitu lo primero al señalar el concepto de sindicato mencionamos los

tipos de requisitos para cons tituir un sindicato que señala la doctrina. asi

como los requisitos para hacer constar la constitución del sindicato, ambos

requisitos doctrinales tomados de algunos reconocidos juristas. Sin

embargo, ahora haremos una descripción más detallada sobre los requ isitos

que dispone la Legislación en materia laboral sobre la consti tución del

sindicato, contrastándolo con lo que es tab lece la misma ley sobre el reg is tro

con el objetivo de desentrañar la interpretación correcta de la Ley

Secundaria.

3.3 .1.1.1 Requisitos de Fondo

Este tipo de requisitos, como ya lo habíamos puntualizado , se refieren a la

finalidad del sindicato, así como los elementos personales o calidades que

deben reun ir sus integrantes para la formación del sindicato, por lo que a

continuación fijaremos lo que refie re la Ley Federal de l Trabajo:
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Al Fi nalidad del sindi cato

El disposi tivo 356 de la Ley Fede ral del Trabajo estatuye lo siguiente:

" Sind icato es la asociació n de trabajadores o patr on es,

constituida para el estudio, mejo rami en to y de fensa de sus

res pectivos intereses".

De es te articu lo se pue den hacer dos divisiones interesantes :

La primera parte señala qu e el sindicato solo puede estar formado por

ind ividuos que tengan la cali dad de trabajadores o de patrones , pero no por

ambos ya que un sindicato mixto no procuraria los intereses de cada parte.

La seg unda se refiere a la finalidad que se proponen . Ambos tipo s de

asociac iones, de patrones y trabajadores tien en la misma finalidad y esta es :

a) El estudio; el análisis de las diversas situaciones o pro blem as de los

patrones y trabajadores para procu rar su mejoramiento.

b) El mejoramiento; significa adelantar, ac recentar alguna cosa .

presupone la existencia de un estado bueno del que se pasa a otro

mejor , lo que signi fica , poners e en una posición más ventajo sa de la

que antes se leni a.

e) La defensa de sus respectivos intereses ; es decir, la lucha

po r la conservación o sosten imiento de un estado

determinado, sustentado en el ataque y en la defensa

org anizada y una mayor preparación de sus integrantes.

B) Elementos Personales.

Estos requ isito s, como lo dej amos señalado en el prime r capitulo se

denominan personales por qu e nuestra Ley Federal del Trabajo en los

dispositivos 362 , 363 , 364 Y 372 , todos ellos vigentes , nos mencionan las
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calidades personales a que deben sujetarse las agru paciones tanto de

traba jadores como de patrones para pod er quedar constituidos como

sind icatos, se trata de requisitos o elementos que se refie ren exc lusivamente

a las personas:

"Art ic ulo 364. Los sindicatos deberán constituirse con

veinte trab ajadores en servicio activo o con tres patrones ,

po r lo m en os. Para la de terminación del nú mero mí nimo de

trabajadores, se tomarán en co nsideración aquellos cuya

relación de trabajo hu biese sido resci ndida o dada por

tenninada dentro del período comprendido entre los tre inta

días anteriores a la fecha de presentación de la sol icitud de

registro del sindicato y la en que se otorgue éste ".

El arti cul o anter ior citado hac e referencia en prim er lugar al número mln imo

de individuos con el carácter de tra bajadores o de patrones respectivam ente

que se requieren para poder formar un sindicato . Debemos precisar que los

patrones no sue len agruparse a través de sindicatos , sino de

Confederac iones , lo ant er ior al señalar que este tipo de agru paciones queda

relegado únicam ente a los trabajadores, sint iendo por ellas cierto tipo de

discr iminación .

Regresando a lo qu e precisa el numeral en relación a los tra bajado res , este

hace referencia a qu e los trabajadores que pretenda n constitui r un Sindicato

deberán encontrarse en serv ic io activo . es decir, con una relación lab oral

actual , por lo qu e lim ita considerablemente las posibili dades de formar

sindicatos a trabajadores que son contratados de manera eventual, aunado

a lo anterior , la Legislación también los protege agregando un mecan ismo de

protección para los trabajadores, al expre sa r qu e se co nsiderará n a los

trabajadores que les hubieran rescindido o dada por terminada su relación

laboral tre inta d ias antes de que se presente la solicitu d de regis tro del

sind icato, es decir, garantiza que el patrón no pu eda valerse del despido de

trabajadores para que los traba jadores no alcancen el número mi nimo para

llevar a cabo la formación de un sindicato.
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Se señalan además quienes pueden formar parte del sin dicato y de la

dire ctiva sind ical , como requisitos para formar parte de l sindicato

a) Menores de Edad

La ley establece en su artículo 362 que los trabajadores mayores de 14 años

de edad pueden formar parte del sindicato, sin embargo el art iculo 372, en

su fracción 1, establece que sólo los trabajadores mayores de 16 años

pueden forma r parte de la directiva , por Jo que significa una restricción pa ra

los trabajadores menores de dicha edad,

b) Extranjeros

El artículo 372 de la Ley Federal de l Trabajo prescrib e que los trabajadores

extra njeros no pueden formar parte de la directiva de un sindicato, sin

embargo no se contempla en ninguna disposición secu ndarla o

cons titucional el que los extranjeros puedan formar o no parte de un

sindicato.

Com o es bien sabido los sindicatos forman pa rte de la vida po lilica de la

nación, .el oto rgar le facultades a un extranjero para formar parte de la

dirección de un sind ícato contravendrla lo dispuesto po r el artícul o 33

constituc ional, que seña la en su seg undo párrafo lo siguie nte:

"Los extra njeros no podrá n de ninguna manera inmiscuirse

en los asuntos pol iticos del país" .

c) Trabajadores de Confianza

Este tipo de trabajadores, por la pos ición que ocupan en su relaci ón lab ora l

con el patrón , la ley ha determinado en el artículo 363 de la Ley Federal de l

. Trabajo que no puedan pertenecer a los sindicatos de los demá s

trabajadores. Sin emb argo en la segunda parte de este artí culo se con templa

que los estatutos de los sindicatos podrán det erminar la condición y los

(,9
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derechos de sus miembros. que sea n promovidos a puestos de confianza. 10

que significa la po sibilidad de que cuando dejen o sean desped idos de l

puesto de confianz a volver a fo rmar parte de los trabajadores sind icalizados.

3.3.1 .1 .2 Requis itos de forma o formales

Recapitulando . los requisitos forma les so n aquellos qu e señala la Ley para el

reconocimiento de la personalidad jurídica del sindicato, es decir. actos

ma teriales o formalid ades que sirven para co nstatar la rea lidad de los ac tos

constitutivos, co mo lo es: llevar a cabo la as amblea constitutiva . elaborar su

padrón de socios, así como la adopción de sus estatutos y la designación de

su primera mesa directiva, estos se encuentran establec ídos en el artícu lo

365 de la Ley Fed eral del Trab ajo y a continuación los exp lica remos.

"Articulo 365. Los sindicatos ... remitirán por duplicado:

1. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva;

11. Una lista con el número. nombres y dom ici lios de sus

mi embros y con el nombre y dornic ilio de los

patron es, em presas o es ta blecimientos en los qu e

p restan los serv ic ios ;

JlI. Copia autorizada d e los es tatutos ; y

IV . Copia autorizada del acta de la asamblea en que se

hubiese elegido la directiva .

Los documentos a qu e 5 8 refieren las frac ciones anteriores

serán autorizados por el Secretar io General, el de

Organización y el de Actas, sa lvo lo dispuesto en los

esta tutos" .

La presentación por duplicado de los documentos que hacen constar que se

ha dado vida al sindicato . como son:

a) La copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva. esto es .

de l documento en el que describe de man era detallada la primera

reun ión de los trabajadores. que de man era vol untaria acuerdan

constitui r un sindicato. (Véase anexo 1)
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b) La copia auto riza da de los estatutos , sig nifican los lineamientos

fundamentales del sind icato , los cuales han de regir su vida a través

del tiempo. En concordancia con lo establecido por el arti culo 3 del

Convenio 87 de la Organización Intern acional de l Trab ajo. e l articulo

359 de la Ley Federal de l Tra bajo dispone en relación con los

esta tutos que los sindicatos tienen el derecho de reda ctar sus

estatutos y reg lamentos, no obs tante la Ley Federal del Trabajo

establece una serie de requis itos minimos para la for mulación de los

estatutos y es tán contemplados en el artículo 371 de la Ley Federal

del Trabajo , el cua l no respeta completamente los principios de

libertad sind ica l, toda vez que formula diversos requisitos a los que

deb en ajus tarse todos los trabajadores para formular los estatutos

sind icales. 1. Denominación que los distinga de los demás, lo que

signi fica un nomb re para dist ingui rlos de otros ; 11. Domi cilio , que será

el lugar donde se establecerá para defender a sus agremi ados; 111.

Objeto, este debe referirse a lo seña lado por e l articulo 356, el

estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes; IV.

Duración . La ley señala que si falta esta disposición se entiende

constituido por tiempo indeterminado, es deci r, tiene vida en tanto

subsista el sindicato; V. Condiciones de adm isión de sus miembros ,

lo que representa para el sindicato un instrumento que puede ser

utilizado el sindicato para di scriminar posib les integrantes; VI.

Obligaciones y derechos de los asoci ados, es to es , los lineamientos

de donde emanen las facultades y sus corre lativas ob ligaciones de

todos y cada uno de los integr ante s de l sindicato ; V II. Motivos y

procedimientos de expulsión y correcciones discipl inarias. En los

casos de expulsión se observa rán las normas sig uientes ; a) La

asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer

la expulsión; b) Cuando se trate de sindi catos integrados por

secciones, el proc edimiento de expulsión se llevará a cabo an te la

asam blea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de

expu lsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de

cada una de las secciones que integren el sindicato ; c) El trabajador

afe ctado será oido en defensa, de conformidad con las disposiciones
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con tenidas en los esta tutos ; d) La asamblea conocerá de las pruebas

que sirv an de base al procedimiento y de las que ofrezca e l afectado;

e) Los trab ajadores no podrán hacerse representar ni em itir su voto

por escrito; f) La expu lsión sólo podrá de cretarse por los casos

expresamente consignados en los estatutos . debidamente

comprobados y exactamente aplicables al caso. estos

proced imientos buscan que se observen a cabal idad las ga rant ias de

audiencia y legalidad en los proced imie ntos de expulsió n pa ra que no

haya injusticias de ese tipo ; VIII. Forma de convocar a la asamblea .

época de ce lebración de las ordinarias y qu órum requerido para

ses ionar. En el caso de que la direct iva no convoque oportunamente

a las asambleas prev istas en los estatutos . los traba ja dores que

representen el treinta y tres por ciento del total de los mi embros del

sind icato o de la sección. por lo menos. podrán soli cit ar de la

directiva que convoq ue a la asamblea . y si no lo hace de ntro de un

término de diez dia s, pod rán los solic itantes hacer la convocatoria, en

cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar

resoluciones, se requ iere que concurran las dos terceras partes del

total de los miembros del sindicato o de la sección . Las resoluc ione s

deberán adoptarse por el cincuen ta y uno por ciento del total de los

mi embros del sindicato o de la sección, por lo menos; IX.

Procedim iento para la elección de la d irect iva y número de sus

miembros ; X . Periodo de duración de la direct iva; XI. Norma s para la

administración , adquisición y disposición de los bienes , pa trimonio

del sindicato ; XII . Forma de pago y mont o de las cuotas sindicales;

XIII. Época de presentación de cue ntas ; XIV. Normas para la

liquidación de l patrimonio sindica l; y XV . Las demás normas que

aprue be la asamblea. (Véas e anexo 2)

e) El acta donde se elige por prime ra vez la directiva del sindicato,

estas personas pueden ser elegidas en la misma asamblea

cons titutiva , esta acta tiene por obj eto saber el nombre de los

repre sentantes del sindicato.
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Ahora bien , una vez que se han satisfec ho los requisit os señalados

anteriormente, es decir, cumplir con el número minimo de trabajadores, la

celebración de la asa mb lea constrtutiva, el desarro llo de sus esta tutos y

desig nado a su directiva , podemos afirmar que se cumple co n la constitución

del sindicato y es precisamente en este acto, que el sindica to adq uiere su

personalidad jurídica .

Por personalidad juridi ca se entiende la cap acid ad o apt itud para ser titular

de derechos y obligaciones, lo que signi fica de acuerdo al texto de la Ley

que desde que nace esta figura jurídica social es susceptibl e de obrar en

juicio, es decir, rea lizar actos procesa les, en nombre propio o en

representación de otro .

Lo anterior significa de acuerdo al artículo 374, fracción 111 , qu e:

" l os sindicatos lega lm ent e con stituidos son personas

morales y tienen capacidad para ...defender ante todas las

autoridades sus de rechos y ejercitar las acciones

correspondientes".

De este art ículo se desprend e que los sindicatos legalm ente constituid os son

aquellos que cumplieron con los requisitos de fondo y formales expresados

por la Ley Federal de l Trabajo; la misma Ley le otorga al sindicato la

cara cter ísti ca de ser una "persona moral", lo que significa el reconocimient o

plen o por parte del dispositivo secundario de se r una entidad formada para

la real ización de sus fines colectiv os, desprendiéndose del mismo artícu lo la

consecuen cia lógica de que dichas asociacion es tien en la facultad de

ejercitar an te cualqu ier autoridad las acciones que crean convenientes para

asegurar su s intereses. Lo antes plantea do se robustece con la sigui ente

jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Octava Epoca
Instancia: Cuarta Sala
Fuente: Seminario Judicial de la Federación
Tomo: VIII , Octubre de 1991
Tesi s : 4'.fJ . 15/91
Pág in a: 34
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SINDICATOS . LOS LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL
AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE SU REGISTRO SON
SUS REPRESENTANTES, NO SUS INTEGRANTES EN LO
PARTICULAR.

El art icu lo 374 . fracción 111 . de la Ley Federal del Trabajo , al
señalar que los sindicatos legalmente constituidos san personas
morales que tienen capacidad para defender ante todas las
autoridades sus derechos y ejercitar las acciones
correspond ientes, atribuye personalidad jurídica a los qu e
cum plan con los requisitos de constitución que establece el
art ícul o 364 de la Ley laboral . A tra vés del reg istro a que se
refi ere el articulo 365 del mismo ordenamiento, la autoridad
correspondiente da fe de qu e el acto co nstitu tivo reún e lo s
requisitos de fondo que exige la Ley, pero no oto rga al
sindicato existe nci a ni personalidad jurídica nu eva ; de ah i
que los propios sindicatos. por conducto de sus representantes
legales, están legitimados para promover el amparo en contra
de la nega tiva de registro sindical, y no sus integrantes en lo
particular, pues Jos afectados en form a directa por esa
determinación no son ellos en lo individual sino la persona
moral qu e constituyeron, misma que goza de person alidad
jurídi ca propia e inde pe ndiente de la de sus agremiados.

3.3.2 Registro del Sindicato

En el capitulo primero seña lamos que el registro es el acto por el cua l, la

autoridad da fe de haber quedado constituido el sindicato , asi como que es

un típico acto administrativo , mediante el cua l el Estado otorga a los

sindicatos el reconocimiento de que se han satisfecho los requisitos de ley.

Correspon de ahora , al igual que lo hicimos con la constitución del sindica to.

desarrollar lo que disponen los articulas de la Ley Federal del Trabajo y e l

Reglam ento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Socia l sobre el

registro de los sindi catos.

De las definicion es anteriores, apegadas a los lineamientos de l Derecho

laboral, pod emos darnos cuenta que el acto de reg istro no tienen una

connota ción constitutiva, sino de referendo publicitario de que se han

satisfecho los req uisitos constitutivos, por lo que a continuación apun taremos

hac ia los requisitos del reg istro.
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3.3.2.1 Requisitos Declarativos o Publicitarios del Si ndicato

La Ley Federal de l Trabajo dispone en el art ícu lo 365 , en su prim era parte. lo

siguiente :

"Artic ulo 365. Los sindicatos deben registrarse en la

Secretari a del Trabajo y Pre visió n Social en los casos de

competencia federal y en las Ju nta s de Conciliación y

Ar bitraje en los de compe tencia loc al. ..".

La parte que nos interesa interpretar de este artículo por ser materia de

nuestro te ma de tesis es la que se refi era a que: " los sindicatos deben

registrarse" . Esta frase no constituye una obligación indispensable o

consti tutiva de los mismos, toda vez que no se establece como una

condición para la obtención de la personalidad el regist ro . Además. cu ando

quedó elaborada la Ley de 1970 se buscó con la reda cci ón de este articu lo

una simple declaración de que la asociación se ha cons tituido , más no una

obligación constitutiva, como la que se encontraba redac tada en la pasada

Ley de 1931 que tenía amplia relación con las disposicion es de carácte r civil

cuyo art ículo 242 disponía lo siguiente:

" Pa ra que se consideren lega lmen te constitu idos los

si ndic atos, deberán reg istrarse".

Entend ién dose de este dispos itivo la condición indi spensable de reg istrar

para que quedara legalmente constituida la asociación sindical , lo que no se

establece en nuestra Ley vigente y cuyo significado im plic a que: los

trabajadores son los únicos que deben intervenir en el nacim iento del

s indicato mediante la reun ión de los m ismos en la Asamblea

Constitutiva, lo que sitúa al registro como un acto public itario.

Antes de entrar a estudia r la negativa del Registro segui remos anali zan do lo

que el art ículo 367 de la Ley Federal del Trabajo estatuye :

75

Neevia docConverter 5.1



"La Secretaría del Trabajo y Previs ión Social, una vez qu e

haya registrado un sindicato, en viará copia de la resolución

a la Junta Federal de Conciliac ión y Arbitraje".

Del ante rio r precepto resu lta que la copia del documento, que no

consideramos deba considerarse una resolución , toda vez que se trata de

actos cuyas consecuencias deben ser meras constataciones, no precisa si

con e l se pretend e otorgarle al sind icato personalidad jurídica para ocurrir a

juicio ante la autor idad jurisdicc iona l, es decir , este artí culo es oscuro en su

contenido ya que se puede prestar a interpretaciones indebidas.

Sin embargo el art iculo 368 del mísmo orde namiento en anál is is plan tea una

contradicción evide nte respecto de la personalid ad jur ídica y procesa l de los

sind icatos ya que de la simp le lectura del precepto se infiere que ésta la

adq uie re el sindicato mediante el reg istro y no con el acto constitutivo:

"El regi stro del sindicato y de su directiva, otorgado por la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social o por las Juntas

Local es de Conciliación y Arbitraje , produce efectos ante

todas las autoridades".

Lo an teri or se complementa con las sig uientes tes is aisladas emi tidas por los

Tri bunales Colegiad os de Ci rcu ito y con cluyen:

Novena Época
Inst ancia : Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga ceta
Tomo: XII , Noviembre de 2000
Tes is : 1.60.T.79 L
Página : 885

SINDICATOS, CANCELACiÓN DE LA TOMA DE NOTA DE LA
DIRECTIVA DE LOS.

De la interpretación sistemática de los artícu los 365 , 368 , 369 .
376 Y 377 de la Ley Federal del Trabajo y 18 del Reglamento
Inter ior de la Secretaria del Trabajo y Prev isión Social, publicad o
en el Diario Ofici al de la Federación el treinta de junio de mi l
novecientos noventa y ocho, se es tablece que los sindicatos
adquieren personalidad y vida juridica desde el momento en
que obtienen su registro ante la autoridad administrativa
correspondiente, y en el ejercicio de sus derechos, as í
como en el desempeño de sus funciones frente a las
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autorida des y terc eros, actúan por conducto de su directiva y
si es modificada, existe la ob liga ción de comunicarlo a la
autoridad respectiva y asl, ésta toma nota de las perso nas que ,
a part ir de ese evento. integran la nueva directiva y se hacen
responsables de la representación del sind icato , con las
facultades y obligaciones inherentes a su cargo. Ahora bien, si la
Ley Feder al del Trabajo establece qu e la Junta de Co nciliación y
Arbitraje resolverá sob re la cance lació n del reg istro de los
sindicatos , resulta inconcuso que, tra t ándose de la ca nce lac ión
de la to ma de nota de la nueva directiva de un sindicato , debe
seguirse igual criterio , porque el sindicato actú a jur idicamen te ,
fren te a terceros y autoridades, a través de su directiva y en tal
virtud, existen derechos y obliga c iones adquirido s por las
personas que la integran para representar al sindicato, por lo
que si un grupo de agremiados solic ita la cancelac ión de la toma
de nota de esa directiva , como consecuencia de irregu laridades
en la elección respec tiva, debe ventilarse la controvers ia en un
procedimiento jurisdiccio nal, en el que se respete el derecho de
audie ncia a la directiva en funciones ; garantia que no se
respeta ría si fuese la autor idad admin istrativa quien decidiera
sobre la cancelac ión mencionada, porque ella no podria
escuchar a la directiva impugnada por no con tar con facultades
para reso lver sobre la legalidad de la loma de nota, hab ida
cue nta que s610 puede resolver . administ rat iva mente, la
proce dencia del registro de los cambios de las directivas de los
sindica tos

SEXTO TRIBUNAL CO LEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO
DE L PRIMER CIRCUITO.

Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados d e Circuito
Fuente : Sem anar io Judicia l de la Fed eración
Tomo: IV, Segunda Parte-1, Ju lio a Di c iembre de 1989
Página : 517

SINDICATOS. PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO.

Si la au toridad responsable negó el registro solicitado por la
organ iza ci ón sind ica l qu ejosa , ta l nega t iva implica la
inexistenc ia jur ídi ca del Sindicato, pues de la in te rp retación
a rm ón ica de los artíc ulos 356, 357 , 359, 365, 366 , 374 Y 376
de la Ley Fed eral del Trabajo , se concluye que un Sindicato
legalmente constituido lo es aquel qu e ha obten id o su
registro por las autoridades com pe tente s, siendo has ta es e
m omento cuando surge a la vida juríd ica , existencia leg al
que se retrotrae a la fe cha de su con st itución de hecho. Po r
ello es de colegirse que los únicos auto rizados para pro mover el
juicio de amparo contra la negat iva de l registro, lo son los
trabajadores miembros de la orga nización sindica l,
indiv idualmente considerados, por se r ellos a qu ien es afecta
directamente el act o recl amado y no quienes se ostenla n como
repr esentantes del sindicato solic itante del registro, dada la
impos ibilidad de represe ntar a una persona jur ídicamente
inexistente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE L NOVENO CIRCU ITO.

Por otra parte el art iculo 692 en su fracción IV dispone lo siguiente:
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"Articulo 692 . Las partes podr án co mpa recer a ju icio en

forma directa o por conducto de apoderado legalmente

aut orizado .

Tratándo se de apod erado, la pers onalidad se acreditar á

confonne a las siguien tes reglas:

IV . Los re presentantes de los sindicatos acre ditar án su

personalidad con la certificaci ón que les extienda la

Secretar ía del Traba jo y Previsión Social , o la Junta Local

de Conciliación y Arbitraje, de haber quedado regi str ada la

directiva del Sindicato".

Este art iculo es de carácter procesal y seña la que para comparecer en juicio

los sind ica tos deberán acreditar su personalidad juridica con la certificaci ón,

es decir, el acto jurídico por medio del cua l un funcionario públ ico , en el

ejer cicio de su cargo , da fe de la existencia de un hecho , acto o ca lidad , para

que surta los efectos juridicos en cada caso correspondiente , extendida por

ía Secreta ria del Trabajo y Prev isión Social o la Junta Local correspondiente.

En el mismo sentido el Regla mento Interior de la Secreta ria del Trabajo y

Previsión Soc ial man ifiesta en su art iculo 19, las facu ltades que le

corresponden a la Sec retaría del Trabajo:

Articulo 19. Corresponde a la Direcci ón Ge neral de Registro

de Asociaciones:

1. Registrar a los sindicatos de trabajadores y patrones que

se ajusten a las leyes en el ámbito de competencia federa l,

as í como a las federaciones y confedera ciones.

11. Ase ntar la cancelaci ón de los registros otorgad os a los

sindicatos. federaciones y confederaciones de trabajadores y

patrones, de conformidad con las resoluciones que expida la

Junta Fede ral de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo con Jo

dispuesto por el artículo 369 de la Ley Fede ral del Trabajo .

111 . Determinar la procedencia del registro de los cambios de la

directiva de Jos sindicatos, federaciones y confederaciones, de

altas y bajas de sus agremiados así como las modificaciones a

sus estatutos y. en su caso, efectuar el registro de dichos

cambios y modificaciones.

78

Neevia docConverter 5.1



.~~
()~ -1

IV. Expedi r a los interesados las cons tancras de las tomas ~ _~
de nota de los registros a que se refieren las fracc iones .......,-ti ~
ant eriores y visar, en su caso, las credencia les ~ 4
correspondientes. ~~O O~

3.3.2.2 Constancia de registro ~~

La primera facultad desp rendida del artícu lo 19, fracción 1, es la que se

refiere a la Constancia de registro , la cual es el do cumento que emi te la

Secretaria del Trabajo y Previsión Social cu ando se inter pon e dicha solic itud

por parte de un sindicato, sin embargo, a és ta solicitud puede recaer la

negati va de regi stro , resolución fundamentad a en la misma fracc ión del

art ículo citado , pues dispone que se registrarán aqu ell os sind ica tos que

cumplan lo dispues to po r las Leyes federales , así ten emos que si no se

registra al síndicato tampoco se le otorga la toma de nota corres po nd iente

com o lo se ña la la frac ción IV del mismo arti culo.

Es mediante el acto de regis tro y su constancia que la auto rida d

administra tiv a pretende otorgar al sindicato la person alidad ju ridica , ya que

ésta autoridad tiene qu e girar oficio a la Junta Federa l de Concil iación y

Arb itraje pa ra que el registro tenga efectos ante toda s las autoridades y así

el sindicato es té en posibilidades de defend er a sus integrantes , lo que pone

al artículo 368 en franca contravención a lo dispuesto por el art ículo 7 del

Con venio 87 de la OIT, así como por lo dispuesto en los articu los 357, 359 Y

374, fracción 111 , de la Ley Federal de l Trabajo.

3.3.2.3 La Toma de Nota

La toma de nota constituye un mecanismo de sprendido del articulo 19,

frac ción 111 , del Reglamento Interior de la Secre taria del Trabajo y Previsión

Soci al , el cual considera pertínente registrar las cuestion es relativas a la

directiva del sindicato y su cambio, las altas o baj as de sus ag remiados , las

modi ficaciones estatutarias del sind icato; dicho proced imiento es poster ior al

registro y le otorga a la autoridad registradora la facultad para que ésta
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pueda, determinar si se lleva a cabo o no mediante dicho acto, la ac eptación

de las nuevas modifi cacio nes a través de la toma de nota cor respo ndi en te .

3.3.2.4 Negativa del Registro

De acuerdo al art ícu lo 366 de la Ley Federal del Tr abajo el registro sólo

podrá negarse:

1. "Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el

articulo 356 ;

11. Si no se constituyó con al número de miembros fijado

en el art ículo 364; y

11 1. Si no se exhiben los do cumentos a que se refi ere el

a rtic ulo 365."

En éste art iculo se le confiere a la autor idad admin istrativa lab oral

dete rminadas atr ibuciones , como las de ex am inar los documentos que

acompañan la solici tud de reg ist ro, com o lo es, el padrón de socios, en

dond e se cerciorará la autoridad de que efec tiva me nte se tra ten de

trab ajadores en activo o los comprendidos dentro de l término de tre inta d ias

a que se re fiere el articulo 364 en su segunda parte, o bie n; los estatutos , los

cuales revisará a efe cto de que el sindicato efectivame nte cump la su objeto,

esto es el es tudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses,

dán dole co n esto a la autoridad no sólo el poder de decidir si concede o no

el registro , sino también estab lecer los parámetros que cons idere , estud ian

defienden y mejoran los intereses del sindicato.

3.3 .2.5 Registro Automático

El artículo 366 además de manejar los supuestos que contienen la negativa

de registrar un sindicato por parte de la autoridad, contempla el llamado

regis tro auto mático:

"S i la autoridad ante la qu e se presentó la solicitud de

registro t no resuelve dentro de un término de sesenta días,
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los solicitantes podrán requerirla para que dic te resolución ,

y si no lo hace dentro de los tres días siguiente s a la

presentación de la solicitud, se tendrá por hecho el regi stro

para todos los efectos legal es . quedando obligada la

autoridad, dentro de los tres dias siguientes, a expedir la

constancia respectiva".

En es te articulo se establece un plazo para que la autoridad ante la que se

presentó la sol icitud de registro resuelva si se autor iza éste. pero si no da

co ntestación la autoridad pas ad os los sesenta días después de presen tada

dicha sol icitud. se le puede requerir para que esta dicte una resolución, yen

caso de que no de contestación a los tres días sigui entes, automáticamente

el sindicat o debe quedar registrado , por lo que la autoridad queda obligada,

dentro del mismo término de tres día s de expedi r la constancia respectiva.

De lo ante rior opinamos que no es posib le que se de este sup uesto, ya que

si las autoridades del trabajo quieren negar el regi stro, no se abs tendrán de

dictar la resolución correspond ien te, sino que pasará todo lo contrario, lo

más pro nto posib le procederán con la negativa .

3.3.2.6 Cancelación del reg istro

El artículo 369 de la Ley Federal de l Trabajo con templa la posibilidad de que

pueda cancelarse el reg istro sindical debido a las siguientes causas:

"l. En ca so de disolución; y

11 . Por dej ar de tener los requisitos legales"

El procedi miento de cancelación se lleva a ca bo ante la Jun ta de

Concili ación y Ar bitraje. como lo señala el articu lo 369 de la Ley Federal de l

Trabajo y ésta deb erá llevarse a cabo en vía jurisd iccional como se

desprende del artículo 370 del mismo ordenamiento :

"Los sindicatos no están sujetos a d isolución, suspens ión o

can celación de su registro, por via administrativa ".

8 1

Neevia docConverter 5.1



3.3.3 T ipos de s indicatos de trabajadores

El elemento predominante de estudio en esta investigación es la libertad

sind ical de 10 5 trabajad ores, ya que históricam ent e esta clas e soc ial se

encuentra en franca lucha frente a 105 patrones que al quererles imponer sus

condiciones de explotación en el trabajo , y también fren te al Estado, que

tiene que ve lar por el capita l y protección de la propiedad pr ivada del sector

empresarial.

La ley debe garan tizar el derecho de los trabajadores para constituir

sindicatos, y aún más, los tipos de sindica tos que requieran las necesidades

de 105 trabajadores para que estos pued an velar satisfact or iamente por sus

inter ese s, ya que el limitarlos vul neraria flag rantemente la ga ranlia

consagrada en la fracción XVI en el art ícu lo 123 constitucional.

En este pu nto solo se abordara n 10 5 tipos de sindicatos de trabajadores que

contempla la Ley Federal del Trabajo , la cual señala en su numeral 360 105

siguientes tipos:

lO Art. 360 . Los ~indicatos de trabajadores pueden ser:

J. Gremia les, los for m ados por trabajad ores de una

misma pro fesión, oficio o especialid ad ;

11. De empresa, los formad os por trabajadores qu e

pres ten sus servi cios en una misma em presa ;

111. Industrial es , los formados por t rabaja dores q ue

presten sus servicios en dos o más empresas de la

misma rama indu strial ;

IV. Naci on al es de industria, los formados por

trabajadores que presten su s se rvi cios en una o

var ias empresas de la misma ra ma indu st rial ,

instala das en dos o má s Enti da des Fed erativa s ; y

V. De oficios va rios , los fonna dos por trabajador es de

divers as profesiones . Estos sindicatos solo podrán

cons titu irse cu ando en el m uni cipio de que se trate,

el núm ero de trabajadores de una mi sma profesión

sea m enor de veinte".
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3.3 .3 .1 Grem iales

Los sindicatos gremia les se comenzaron a formar desde la época medieval

al desarrollarse dentro de los talleres el mismo tipo de actividades para todos

los individuos y la identidad en las necesidades de los trabajadores,

actividad espontánea y natural que los hizo unirse mediante gremios. Ha sta

la fecha este tipo de agru paciones sigu e teniendo vigencia . au nque ha

cedido el paso a otro tipo de sindicatos cuya organización se va hac iendo

cada vez más compleja.

3.3.3 .2 De empresa.

Los servicios que prestan los trabajadores hacia una misma empresa hace

que se identifiquen en la búsqueda de mejores condiciones de trabajo sin

importar que desarrollen distintas profesione s, especial idad es u ofi cios. El

desarrollo del industrialismo hizo reconoce r en los trabajadores la igualdad

entre todos ello s para buscar con ma yor eficaci a la organizac ión y como

consecuencia inmediata el biene star de la clase trabajadora . Una de las

desventajas que se presenta con la creación de este tipo de sindicatos es

que los trabajadores que son minoría puedan quedar relegados en la

repreaentativi dad del sind icato y que para pertenecer a este tipo de

sind icatos es una cond ición ind ispensable pertene cer a la misma empresa

3.3.3.3 Dc industria.

Son los formados por trabajadores que prestan sus servic ios en una o más

em presas pero siempre y cuando sean de la misma rama industrial. es decir,

por medio de estos rompe el individuo con la barrera de la empres a para

unirse con otros trabajadores y adquirir derechos en beneficio de tod os los

que laboran en la misma industria, pero sin que necesariamente pe rtenezcan

a una misma empresa. La única cond ición es que el trabajador deb erá

acred itar que trabaja en la rama industrial del sindicato donde desee

afiliarse .
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3.3.3.4 Nacionales de industria

Estos sindicatos son los formados por trabajadores que prestan sus servicios

en una o varias empresas de la misma ram a industrial , instaladas en dos o

más entidades federativas.

Este tipo de asociaciones fueron creados a mitad del sigl o pasado, una vez

que la industria adquirió cierto nivel de desarrollo.

3.3.3.5 De oficios varios

Dirig ido para atender a los sectores minoritar ios de la po blación. Se forman

por trabajadores que viven en mun icip ios en que el número de ind iv iduos no

reúne el minimo de trabajadores requ eridos por ley para formar un sindicato,

por lo que se les permite agruparse con trabajadores sin que

necesariamente trabajen en la misma activ idad . oficio o pro fesión para

conse gui r sus objetivos inmedia tos , la desventaja que representa es que

much as de las vec es las necesid ades que tienen individu almente son

comple tame nte diferentes, por lo que es más dificil llegar a acuerdos entre

sí.

En este art iculo podem os claram ente observar como la Ley limita a todo el

universo laboral para consti tuirse de acuerdo a esta c las ificación , só lo estas

formas abarcan las distintas posibi lidades de agrupación , deb en ser

suficientes para satisfacer las necesidad es de tod os los pat rones y

trab ajadores
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LA LIBERTAD DE CONSTITUIR SINDICATOS POR PARTE DE LOS

TRABAJADORES FRENTE A LA AUTORIDAD PÚBLICA

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 123,

fracción XVI, el Convenio 87 de la OIT, as i como la Ley Federal del Trabajo

disponen la libertad para traba jadores y patrones de formar sindicatos para

el mejoramiento de sus respectivos intereses , lo que los co loca en materia

sind ical en igualdad de derechos para una y otra par te, sin embargo, a lo

largo de la his to ria los pat rones han descartado o menosprec iado el derecho

sind ica l y preferido agruparse a través de con federaciones , y dado el poder

económico que gen eran , les resulta más senci llo el organizarse, en cambio

los trabajadores observan en el sind icato una gran oportunidad de mejorar

sus condiciones de vida .

En el cap itulo anterior elaboramos un análisis sob re lo que el marco juríd ico

establece en relación al reg istro de los sindicatos. En el presente cap itulo

expondremos los art iculos que consideramos anticonstitu cionales, as i como

las situaciones más comunes , derivadas de la actuación de la Secretaria del

Trabajo y Previsión Socia l y el Poder Jud icial Fed eral al cono cer en amparo,

que consideramos violatorios de los derechos de los trabajadores y las

cuales se presentan cuando los trabajadores integ rados en un sindicato

pre tenden dar cumplim iento al requisito de reg istro señalado en la Ley

Reglamentaria del Articulo 123 constitucional.

La propuesta que presen tare mos tie ne como objetivo fund amental el respeto

abso luto al ejercicio de los derechos de libertad sindi cal emanados de la

Constitución Pol itica , del Convenio 87 y de la Ley Federal del Trabajo , hacia

los traba jadores por parte de la autoridad federal encargada de otorgar el

registro y de las que se encargan de impartir justicia, mediante una reforma

a la Ley que transparente las normas en beneficio de la clase trabajadora,

pero con ciertas limi tantes que aseguren eficac ia para la fue nte de trabajo ,

como para el sindicato constitu ido .
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4.1 Fac tores que generan la Negativa del Registro Sindical

Existen diversas causas por las cual es se les niega el reg istro a los

sindi cat os , hacemos el señalamiento de qu e la figur a de l regi stro del

sindicato no es injusta , lo que nos parece inconveni ente es qu e la Ley

Laboral y la autoridad regi stra l lo utilicen para oto rgar le persona lidad juridica

a las asocia ciones, consideramos que d icho acto debe llevarse de una

manera vo luntaria y conciente por parte de los integra ntes , ya que sólo así

puede existir una mejoría no solamente en las condic ion es en que se presta

el trabajo sino también para beneficio de la empresa.

4.1.1 Factores Legales

La An t iconstitucionalidad de los Articulas 365 y 368 de la Ley Federal

del Trabajo.

Hab lamos de Ant iconsti tucionalidad cuan do : "Una norma o un acto

contradice algún precep to o principio contenido en la Cons titución Polít ica de

un Estado..69 .

En la especie nuestra Ley Fed eral del Trabajo en diver sos de sus arti culos

contradicen el prin cip io de libertad sind ical , consagrado por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que a continuación

demostrar emos.

Los articu las 365 y 368 de la Ley Reglam entaria de l arti cu lo 123 establecen

el deber de los sindicatos de regis trarse ante la autoridad compete nte y

además señalan una serie de requisitos para llevar a cabo dic ho acto, as i

como que dicho registro y el de la direct iva producen efectos ante todas las

autoridades, lo que coloca al acto de registro en un ac to cons titutivo del

sind icato, toda vez que el nac imiento de la personalidad ju rídi ca, dependeria

en todo caso del regi stro , en lugar de considerarlo como un mero trámite

69 De Pina Vara Rafael.~ p.83
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administrativo cuyo ún ico propósito debería ser dar pub licidad sob re la

situ ación jurídica que gu arda el sindicato.

El principio de libertad sindical consagrado en el artícu lo 123 , frac ción XVI,

establece que los obreros y empresarios tendrán derecho a coaligarse par a

defender sus respectivos intereses , formando sind icatos, asociacio nes

pro fesionales o cualquier otra que consideren pertinente. Sin embargo. no

señala al respecto ninguna clase de requis itos que deban cum plir los

sindicatos para pod er form arlos. tampoco es tablece que sea necesario

solicitar algun a clase de autorización previa pa ra su fun cion am iento o que

alguna aut oridad pued a determinar si concede o no el nacimiento de las

asociaciones, como lo señalan los dos art ículos reg lamentarios citad os , por

lo que coloca a estos artículos en una fran ca contrad icción con lo que

establece la fracción XV I del 123 , y al ser de mayor je rarquía ésta , deberá

prevalecer dicho principio.

A mayor abundamiento , el hecho de que un sínd icato acuda ante una

au toridad a obtener su registro , este debe ser con e l único propósito de que

las personas interesadas en conocer si es ta asociación existe , o si su

directiva es la señalada por los integrantes , etc, es para que puedan a través

de una con sulta de los folios correspond ientes, tener ple na certeza jurídica

de que lo manifes tado por la asociación es verdad. Resulta pues , vio lato rio

del derecho de libertad sindical el que el sindicato satisfaga los requisitos

que señ alan los articulas 365 y 368 de la Ley Laboral , para que la autoridad

pueda decidi r si éste puede exis tir en el ámbi to de l derecho o no .

Agregando al aná lisis lo dispuesto por el mismo art ícu lo 123 Constitucion al.

que en su segundo párrafo previene que el Congreso de la Unión deberá

ex pedir Leyes sobre el trabajo que no contrav eng an las bases del mismo

arti culo con sti tucional y que el reg istro del sindicato contradice lo dispuesto

por la fracción XVI, lo que hace ind ispensable la reforma de dichos

preceptos .
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La misma Constitució n en su articulo 133 consa gra la suprem ac la de ésta

sobre los tratados Internacionales, las leyes reglamentarias y los

Reglamentos previniendo que no podrán contravenirla

Por otra parte , los Conve nios Interna cional es tien en mayor jerarquia que la

misma Ley Federal de l Trabajo y en su artíc ulo 7, men ciona que la

adquisición de la person alidad ju rídica de las organizaciones de trabajadores

no pueden estar supeditadas a condiciones de autorización previa

El Artículo 366 de la Ley Federal del Trabajo

En el mismo orden de ideas y com o lo hemos señalado ant eriorm ente, el

artic ulo 366 de la Ley en anális is, concede a la auto ridad reqi stral de l trabajo

la faculta d de neg ar el reg istro , por las tres ca usas qu e a continua ción

analizaremo s:

1) Si no se cumplió con la finalidad prevista por el articulo 356 del mism o

ordenamie nto, esto es , el estud io, mejora miento y defen sa de sus

respectivos intereses. Al respecto seña lamos que esta facultad viola no

solamente lo dispuesto en el Co nve nio 87 de la OIT sin o qu e también

consideramos que es demasiada subjetiva por las siguien tes razones. El

formar un sindica to, pr incipalmente para los trabajadores, garantiza de

ac uerdo con el arti cu lo 3 del Conv enio 87 de la Organización Internacional

de l Trabajo. el que puedan librem ente redacta r sus estatutos y que las

autoridades púb licas se abstengan de intervenir en su forma ción o que con

su actuaci ón tienda a limit ar ese de recho o a ento rpece r su eje rcicio legal, y

en segundo lugar, porque ni siquiera es posibl e hacer un a va loración de

dicha final idad anti cipadamente, esto es , comprobar que efectivamente el

sindicato no se ha propuesto en la práctica el logro de dicho s objetivos , sino

hasta después de que el sindícato ha funcionado como tal y no antes

2) Si no se con st ituyo con el número de miembros fijado en el articulo 364.

es decir, de veinte trabajadores en servicio activo o bíen tratánd ose de

trabajadores en activo cuy a relación laboral haya sído rescind ida o dada por
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term inada con treinta dias de anticipación al momento de prese ntar la

solicitud de registro. Aqu i se le otorga a la au toridad la facultad de

com probación de que efectivamente los trabajadores que trab ajan para la

empresa se encuentran en servicio act ivo, es decir. que no son eve ntua les,

lo qu e nos parece una facult ad excesiva y que contradice lo que dispone el

Convenio 87 de la Org anización Internaciona l del Trabajo en su art iculo

terc ero al establecer que las autoridades públicas deberán de ab stenerse de

toda interv ención que tienda a limitar sus derechos o a entorpecer su

ejercicio lega l.

3) Por lo que se refiere a la tercera causa, consideramo s que esta no tiene

inconvenientes para poder ser verificada, a diferenci a de las dos anteriores

que quedan plename nte al arbitrio de la autoridad, sin em bargo, lo señala do

respecto de la libertad de los traba jadores y pat rones a formar sindicat os sin

la necesidad de autorización previa no ope ra. puesto qu e la negativa de l

reg istro se hac e válida cu ando no se exhiben los documentos señalado s por

el art iculo 365.

Artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo

Otro arti culo que contradice lo dispue sto en los pr incipios de libertad sindical

es el 692 de la Ley Federa l del Traba jo vigente, el cu al en su fracción IV

dispone que los sindicatos podrán comparece r en juicio a través de sus

representantes, lo que deberán ac red itar los representantes de los

trabajadores con la toma de nota exp edida por la Secretaria de l Trabajo lo

que claramente co ntrari a las disposiciones contenidas en el artículo 7 del

convenio 87 de la Organización Internacion al del Trabajo , firm ado y

ratificado por los Estados Unid os Mexican os y qu e es tablece que la

adquisi ción de la personal idad jur ldica po r parte de los sind ica tos no puede

someterse a condiciones que pongan en duda el derecho de los trabajad ores

y patrones de constituirlos.
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Articulo 19 del Reglamento Interi or de la ' Secretaria del Trabajo y

Previs ión Social

Los artic ulas 357 , 359 Y 374 , fracción 111 de la Ley Fed era l del Trabajo

contienen las siguientes garantlas:

a) Los sind ica tos puede n ser form ados sin necesidad de autor iza ción previa

b) Los sind ica tos tienen absoluta libertad para reda ctar sus estatutos y

reglamentos, eleg ir libremente a sus representante s, organ izar su

adm inistración y sus act ividades y formular sus programas de acción .

e) Los sindi catos co nst itu idos co nfo rme a la Ley son personas morales y

tienen plena capacidad para de fend er ante todas las auto ridades sus

derechos y eje rcitar las acciones que correspondan.

De los anteriores princ ipios advertimos que una dispo sición reglamentaria no

pue de estar por encima de lo qu e estable ce una Ley, puesto que el

reglamento es de menor jerarquia que ésta, po r lo que el artí cu lo 19 del

Reg lamento Inter ior de la Secretaria del Trabajo es co ntrad ictorio en sus

fracciones 1, 111 Y IV ya que le atribuye a la Dirección Gene ra l de Registro de

Asociaciones, fac ultades que vio lan los principios de libertad de los

sind icatos es tab lecidos por la Ley Federal de l Trabajo , al conferirle las

atribuci ones de determinar la procedencia de l regist ro de los cambios de

di rect iva de los sindicatos, las a ltas y bajas de sus agremiados y las

modificaciones a los esta tutos mediante el otorgamiento de las constanc ias

de toma de nota.

4.1.2 La Intervención de la Autoridad Pública en la Constitución y

Registro de los Sindicatos

Dentro del marco conceptual señalamos que la fina lidad de que existan las

autoridades es el de garantizar el orden socia l prevaleciente , para lo cual es

necesario la creación de leyes.
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El concepto de autoridad administrativa de l trabajo, vie ne a ser un poco más

complejo , ya que ésta pertenece , o mejor di cho, es parte del Pode r

Ejecutivo. Su propósito es dar el deb ido cump limi ento a los actos que tienen

rel ación con la Administración Pública y esto lo lleva a cabo a travé s de

actos administra tivos .

Un acto de particular incumbencia para nuestra investig ación es el de

otorgar el reg istro a los sind icatos con las condic iones que de scribe la ley .

Por principio de cuen tas , le corresponde a la Secretaria del Trabajo y

Previsión So cia l por medio de la Dirección General de Registro de

Asociaciones el otorgar dich o registro a los sind icatos que sean de su

competencia , pero es la Ley Federal del Trabajo la qu e enm arca los

requisi tos para que como co nsec uencia de su cump limiento se lleve a cabo

o no dicho otorgamiento .

Un principio de vital importancia para el Dere cho es el de Lega lidad , éste

tiene un doble significado, por un lado , para el gobernado expresa que tiene

libe rtad de hacer todo lo que la ley le permite y aún más, lo que esta no le

proh iba . en co ntraparte , sign ifica para la auto ridad que ésta sólo puede

llevar a cabo las actuaciones que expresamente le señale la ley, es decir,

que no puede ac tuar si ésta no se lo perm ite .

Suponiendo sin concede r que se lleva a cabo la adecuada aplicació n de este

principio, aún resultaria dificil para la autoridad y perjudicial para el

gobernado que la ley fuera contradictoria. poco precisa y oscura , lo que en

materia del registro sind ica l ocurre, yesto genera que en oc asiones cuando

se ejecutan e interpretan las leyes correspondientes se les ion e la esfera

jurídica de los gobernados.
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Otro principio em anado de la Ley Federal del Trabajo (articulo 18) nos dice

que para la interpretación de sus normas deben observarse varias

finalidades, (art iculas 2 y 3) de entre las cuales nos interesan los siguientes:

a) La que expone que las normas del derech o del trabajo deben estar

enfoca das a consegui r el equilibrio y la ju sticia social en las relacion es entre

trabajadores y patrones;

b) La que prescribe que el trabajo debe efectuarse en condiciones que

aseguren la vid a, la sa lud y un nivel económico decoroso para el trabajador y

su fam ilia . (artículo.18) y;

e) La que sustenta que en caso de duda , prevalecerá la interpreta ción más

favorable al trabajador.

Sin embargo, no todas las veces son satisfechos estos principios , lo cua l

fundamentamos en el siguiente aná lisis .

Negativa de reg is t ro

Las autoridad es competentes para llevar a cabo el Reg istro de los sindicatos

son , como ya lo hemos señalado en reiteradas oc asiones: a nivel local, las

Juntas Locales de Conci liación y Arbi traje y a nivel federa l, la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social, sin embargo, ésta última autoridad a l llev ar a

cabo el acto del regi stro se le ha n at ribuido determinada s facultades para

pode r negar el reg istro en los supuestos que contempl a el articulo 366 de la

Ley Fede ral del Trabajo :

a) El no propone rse la finalidad prevista en el arti culo 356 , como lo es,

es tudi ar, mejorar y defender sus intereses.

b) Si no se constituyó con el número de miembros fijado en el art iculo

364, esto es : veinte trabajad ores en servicio activo, oséa con una

relación laboral actual y no contratados de man era eventua l, asi como
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con los que pud ieran tener derecho para considerarse trabajadores

después de habérseles resci ndido su relación laboral.

c) Si no se exhi ben los documentos a que se re fiere el articulo 365.

como son : la copia autor izada del acta de la as amblea constitutiva, el

padrón de socios, la copia autorizada de los esta tutos y la copia

autoriza da del acta de la asamb lea en ' que se hu biere elegido la

directiva . Todos los docum ento s deberán ser autorizados por el

Secretar io Gene ral. el de organ ización y el de actas .

Todas las au toridades, llámense admin istrati vas o ju risd iccionales, de ben

ceñirse al princip io de legalidad , el cua l como lo hemos dejado ya

manifes tado, establece qu e la autoridad sólo puede hacer exactamente lo

que la Ley le permite.

No obstante lo anterior, en algunas ocasiones fun dam entándose en

preceptos contrarios de los derechos de los trabajadores , las autori dades

registra les pueden actuar en perjuicio de éstos . como a continuación lo

demostramos con las siguientes ju rispruden cias y tesis jurisprudenciales qu e

confirman la viol ació n a la garantí a de libertad sind ical, a los principios

generales de derecho y de interpretación en materia del tra bajo:

Séptima Época
In stancia : Tribunales Colegiado s de Circuito
Fuente : Semanar io Judicial de la Feder ación
Tomo: 175·180 Sexta Parte
Pág ina: 201

SINDICATOS, RE GISTRO DE LOS. REQUISITOS.

E l articulo 365 de la Ley Fed eral del Trabajo establece que los
sindicatos deben registrarse y. para ese efecto , remitirán por
dup licado lo sigu iente: "1. Copia auto rizada de l acta de la
asamb lea constitutiva; 11. Una lista con el número, nombres y
domicilios de sus miembros y con el nombre y domicilio de los
patrones, emp resas o estab lecimientos en los que se presta n los
se rv icios; 111. Copia autorizad a de los estatutos . y IV . Copia
au tor izada del acta de la asamblea en que se hubiese eleg ido la
d irectiva". Además, la propia ley en su articulo 366 señala qu e
sólo podrá negarse el registro de un sind icato en los siguientes
casos : "l. Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el
articulo 356 ; 11 . Si no se constituyó con el numero de miem bros
fijado en el art ículo 364; 111 . Si no se exhiben los documentos a
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que se refiere el articulo anterior" . Confonne a lo expuesto, si
la ley no señala como requisito previo para obtener el
registro de un sindicato el consistente en que se acredite la
relación de trabajo subordinado con la empresa y la calidad
de lrabajadores de los integrantes, el Juez de Distrito no
luvo razón si consideró que la autoridad responsable
resolvió con apego a la ley al negar el registro solicitado por
los recurrentes por no hab er acreditado esos extremos,
supuesto que no estaban obligados a elJo. Por lo tant o,
toma ndo en cuenta que el reg istro sólo puede negarse por
las caus as limitati vamente sa ñatadas en el segundo de los
preceptos arriba mencionados, es indudable que al negarse
el registro de un sind icato por causa diversa y no previ sta
en la ley , se ocasiona agravios a los solici tantes. No pasa
desape rcibido qu e la responsab le . a antes de otorgar el regist ro
a un sindicato, puede ordenar las diligencias que estim e
pertinentes para corroborar el carácter de trabajadores de la
empresa de los integrantes de la agrupación, buscando una
mayor seguridad jurídica en su resolución, pero a no estar
establecído ese requisito como una carga de los solicitantes, no
puede negarse el registro argumenta ndo su incumplimiento.

SEGUNDO TRIBU NAL COL EG IADO EN MATERIA DE
TRA BAJ O DEL PRIMER CIRCUITO ,

De está tesis se desprend e en que cuando la Ley no señala como requ isito el

que los trabajadores ten gan que acreditar una relación de trabajo

subordinada con la empres a y con que calidad se ostenta cada trabajador

para obtener el reg istro del sindicato . los trabajad ores no están obligado s a

acredi tar tales situ aciones . por lo que la auto rida d de l trab ajo al 'negar el

registro no resolvió con apego. a la ley ya que la autoridad de acue rdo al

pr incipio de lega lidad, sólo puede hac er lo que le está permitido y en ningún

moment o pued e negar el registro basándos e en un a causa no pre vista por la

misma ley.

La siguiente tesi s jurisprudencial expone la neg ativa de registro por parte de

la autoridad por formar parte de otro sind icato ya registrado y establece lo

siguiente:

Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Sem anario Judicial de la Federación
Tomo: V , Segunda Parte-1 , Enero a Junio de 1990
Página : 481

SINDICATO, REGISTRO DE. NO ES CAUSA PARA
NEGARLO EL HECHO DE QUE SUS MIEMBROS FORMEN
PARTE DE OTRA ORGANIZACION SINDICAL.
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El hecho de que los agremiados de la asociación quejosa
aparezcan formando parte de otro sindica to ya registrado con
el mismo objeto, no es causa para negar el registro: en primer
lugar, porque el articulo 366 de la Ley Federal de l Trabajo no
lo prevé como motivo de negativa, y si por el contrario, en su
fracción 1, establece que no será registrado en los casos en
que precisamente no tenga como finalidad, el estudio,
mejoramiento y defensa de los intereses de sus integrantes; y
en segundo término, porque, como se sostiene en la
sentencia recurrida, la ley no prohibe que dentro de una
misma empresa los trabajadores puedan pertenecer a varios
sindicatos

SE XTO TRIBUNAL COL EGIAD O EN MAT ERIA DE
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

De ésta pod em os concluir que el princip io de lega lida d para los trabajadores

significa que pueden realizar todo lo que la ley no les prohíba , a dife rencia

de la aut oridad que tiene que suje tar concretamente a lo que prescriba la ley,

por lo que en ninguna parte de ésta se establecen proh ibiciones para los

trabajadores cuando exista un sindicato registrado de una empresa y és tos

deseen formar otro.

Otra tesis ais lada hace referencia a los argu mentos que llegan a incurr ir las

au toridades administrativas y los mismos Trib unales Co legiados de Circui to

con el propósito de nega r el Regi stro:

Séptima Epoca
Instancia: Tribunales Col egiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo: 163-168 Sexta Parte
Pag ina: 147

SINDICATOS. REGISTRO IMPROCEDENTE POR NO EXISTIR
RELACION DE TRABAJO ORDINARIA.

Si de las pruebas aportadas a la Juez Federal se adv ierte que
los recurrentes no demostraron que habían prestado sus
servicios directamente, es decir. en forma autónoma a las
empresas con las que dijeron est ar ligados y , por el
contrario, si quedó acreditado que cuando prestaron sus
servicios a las mismas, siempre 10 hicieron a proposición y por
conducto de una unión de estibadores y jornaleros, como no
prestaron servicios en forma directa, es indiscutible que carecía
de la autonomía necesaria para vincularse con las empresas,
ade más de que, dada la eventualidad de sus servicios, no se
encontraba satisfecho el requisito de que se tratara de
trabajadores en serv icio activo a que se refiere el artículo
364 de la Ley Federal de l Trabajo.
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PR IMER TRI BUNAL COLEG IADO EN MATE RIA DE TR AB AJ O
DEL PRIMER CIRCUITO.

En esta tes is no negamos que el Tribuna l Colegiado dec idió resolver en

beneficio de la clase patronal al nega r el regi stro por que los trabajadores no

pudieron acreditar que se encontraban en servicio activo, no obs tan te

alguna s veces los patrones se va len de argumentos notoriam ente falsos para

poder asi asegurar que los trabajadores no lleven a cabo la aso ciació n

sindical.

Sépt im a Época
Instan cia : Tri buna les Co leg iados de Circu ito
Fuent e: Semanario Judicial de la Federación
To mo: 157-162 Sexta Part e
Página : 155

SIND ICATOS. REGISTRO DE UNO GREMIAL NE GADO POR
EXIS TIR REGISTRADO OTRO GEN ERAL.

Si s e pretende el registro de un sindicato integrado
exclusivamente por un grupo de trabajadores de la misma
actividad, no les causa agravio la negativa de su reg istro, por
haber manifestado dichos trabajadores ser miembros del
sindica to general titular del contrato colectivo de traba jo que rige
en la empresa en que prestan sus servicios, habida cuenta que
el sindicato que se pretende registrar no puede v álidamente
tener por objeto cumplir con las finalidades inherentes a toda
organización gremial. esto es, el estudio, mejoramie nto y
defensa de los intereses del conglomerado obrero, ya que dicha
finalidad ha sido obtenida de antema no por el referido sindicato
general ya registrado; no obsta que la sindicación sea libre y que
puedan concurrir diversos sindicatos para la celebración del
pacto colectivo, puesto que dicha concurrencia sólo puede darse
cuando esos sindicatos existen previamente a la celebración del
contrato colectivo de trabaje, y, adem ás, porque la sindicación
crea el deber de los trabajadores de solidarizarse con el grupo.
para la obtencl ón de los fines inherentes a la organ ización
sindical, la que en el caso ha sido alcanzada por el sindicato
general legalmente constituido y registrado y al que ingresaron
en su oportunidad los trabajadores quejosos.

PRIME R TR IBUNAL CO LEG IADO EN MATERIA DE TRABAJO
DE L PRIM ER CIR CU ITO.

Los trabajad ores tienen el derecho de constitu ir un sindicato que rep resent e

sus intereses adecuadamente, pero si po r el contrario , no siente n protegidos

o defendidos sus intereses por un sind icato. aunque éste sea el titu lar del

con trato co lectivo de trabajo , estos pueden formar otro que si satisfaga sus

necesidades, sie mpre y cuan do cumplan con todos los requisi tos que
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establece la ley, por lo que consideramos este argumento esg rimido por el

Tri buna l Colegiado como contrario a la ley.

Séptima Epoca
Inst anc ia : Tribunales Colegiad os de Circu ito
Fuente : Semanario Judic ial de la Feder ación
Tomo: 145-150 Sexta Parte
Página: 258

SINDICATOS, REGISTRO DE LOS , CUANDO SUS
MIEMBROS PRESTAN SERVICIOS EN EMPRESAS DE DOS
ENTIDADES FEDERATIVA S. La circunst ancia de que un
sindicato esté integrado por trabajadores que presten sus
servicios en dos empresas esta bleci das en distintas entidades
federati vas, no es sufrciente para que su registro les deba ser
oto rgado por la Secretaria del Trabajo y Previs ión Social , ya que
no se está en el caso de que estén sujetos a la competencia de
las autoridades federales, por más que el articulo 527 de la Ley
Federal del Trabajo determine, en su fracción X IV , que
correspo nde a esas autoridades el conocimiento de conflictos
que afecten a dos o más entidades federativas, dado que en el
cas o no concurre esa situación, porque esos conflictos sólo
podrán singularizarse con una de las emp resas, quedando
sujetos por ende a las autoridades locales de la entida d
federativa correspondiente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERI A DE TRABAJO
DEL PRIMER CIRCUITO.

Cuando un sindicato esté integrado por trabajadores que presten sus

servicios en dos empresas establec idas en distintas entidades federati vas ,

pueden co ns titui r un sind icato industrial o nacional de industria y es to es

sufi cient e para que su registro les deba se r otorgado por la Secretaria del

Trabajo y Previsi ón Social , ya que se encuadran en lo dis puesto por lo

establec ido por el articulo 360, fracciones 111 y IV de la Ley Federa l del

Trabajo .

Séptima Epoca
Instancia : Tribunales Co leg iados de Circuito
Fuente: Sem anario Judicial de la Federación
Tomo : 139 ·144 Sexta Parte
Pág ina: 148

SINDICATOS, REGISTRO DE LOS, DE COM PETENCIA
FEDERAL. La Secretaría del Trabajo y Pre vis ión Soc ial es
competente para conocer de la solic itud de reg istro de un
sindicato co ns tituido por trabajadores dedicados a un mismo
oficio y que prestan sus servicios en una misma empresa,
cuando se trata de los caso s que señala el articulo 527 de la Ley
Federal de l Traba jo , corre lativo de la fracción XXXI de l articu lo
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123 constitucional; sin que sea necesario que el sindicato esté
Integrado por todos los trabajadores de la empres a, ya que este
requisito no lo exige la ley.

PRIME R TRIBU NAL COLEGIADO EN MAT ERIA DE TRA BAJO
DEL PRIM ER CIRCUITO,

Séptima Epoca
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Jud icial de la Federación
Tomo: 18 Se xta Parle
Página: 63

SINDICATOS, REGISTRO NEGADO A LOS. FALTA DE
INTERES JURIDICO PARA EL AMPARO SI LOS
TRABAJADORES QUEJOSOS SON MENOS DE VEINTE.

La negativa de la autoridad correspondiente para registrar a un
sindicato no puede ser impugnada por los trabajadores que
pretendieron forma rlo, si son menos de veinte los que
promueven el amparo, porque de acue rdo con la Ley Federal del
Trab ajo para constituír una organiza ción sindical se requiere
cuando menos ese número, de lo que resu lta que cuando no
alcanzan el numero citado carece n del interé s jurídico nece sario
para interponer la demanda de garantías. ya que aun dándoles
la razón, no podrían constituir el sindicato por no sat isfacer el
número mínimo que para ello establece la ley. Lo contrario
implicaría obligar a la autoridad responsa ble, mediante el juicio
de amparo, a registrar una organización formada por un número
de trabajadores inferior al exigido legalmente I dado que los que
no solicitaron el amparo se conformaron t ácitam en te con la
negativa de regislro.

TR IBUNAL COLEG IADO EN MA TERIA DE TRABAJO DEL
PRI ME R CIRCU ITO

Toma de nota

La exigencia de la toma de nota por parte de la autoridad registral hacia los

sindicatos cuando se llevan a cabo modific aciones en la dir ectiva o en los

estatutos tam bién es una man era en que se da la intervenc ión de la

Secretari a del Trabajo y Pre visión Soc ia l.

Como señ alamos en el capitulo an terior, los art iculos 357, 359 Y 374 de la

Ley Reglamentaria del Art iculo 123, apartado A, consagran los principios

elemental es de libertad sind ical, por lo que al otorg ársele a la Secretaría del

Trabajo y Previsi ón Social facu ltades para coteja r las actas de asam blea

relativas a la elección o cambio de la directiva , a fin de verificar si el

proc edimiento se apegó a los estatutos sindi ca les, viola los derechos de los
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trabajadores, au nque en la sigu iente jurisprudencia se establezca por pa rte

de la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el

argumento de que la Secretar ía del Trabajo y Previsión So cial es

resp onsable de cotejar los docume ntos para otorgar una adecuada

certificación y asi poder conferirle a los trabajadores no sólo la

adm in istración del patrimonio del sindicato, sino la defensa de sus

agremiados y los int ereses sindi cales . Lo qu e no toma en consideración es ta

jurisp rudencia es que al no otorga rle la certi ficaci ón de la toma de nota al

sind icato, éste no pue de hacer nada ante las autoridad es jurisdicc ion ales

para defender a sus agremiados frente a los embates de l patrón , toda vez

que a l no conta r con la ce rtificación, no tiene pe rsona lida d jurídica, luego

entonces, no tienen capa cidad procesal. A continuación presentamos la

Jur isprudencia en cuestión .

Novena Ép oca
Ins tancia: Segunda Sal a
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su G aceta
Tomo: XII , Sep ti em bre de 2000
Tesis : 2a./J . 86/2000
Pág in a : 140

SIN DICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL TIENE FAC ULTAD
PARA CO TEJAR LA S ACT AS DE ASAMBLEA RELATIVAS A
LA EL ECCiÓN O CA MB IO DE LA DIRECTIVA, A FIN DE
VER IFICAR SI EL PROCEDIMIENTO SE AP EGÓ A LOS
ESTAT UTO S O, SUBSIDIARIAMEN TE, A LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.

Es cierto que en la Ley Federal del Traba jo no existe ningún
precep to legal que fac ulte de man era expresa a la autoridad del
trabajo encargada de tomar nota del cambio de directiva de los
sindicatos, para cotejar si las actas y documentos que le
presenta n los representantes sindicales se ajustan , o no, a las
reglas estatutarias ; sin embargo, tal facultad se infiere con
claridad de la interpretación armónica y concatenada de los
arti cula s 365, fracc ión 111 , 371 Y 377 , fracc ión 11, de la Ley
Federal del Trabajo, en cuanto establece n que para obtener su
registro, los sindicatos deben exhibir copia de sus estatutos, los
cuales deb en regla mentar los puntos fundame ntales de la vida
sindical y que deben comunicar los cambios de su directiva
"acompañando por duplicado copia autorizada de las actas
respectivas"; requisitos que, en conjunto. justifican que la
autoridad laboral verifique si el proced imiento de cambio o
elecc i6n de direc tiva se apeg 6 a las reglas estatutarias que
reflejan la libre voluntad de los agre miados , máxime si se toma
en considerac ión la gran importancia de la toma de nota, ya que
la certificación confiere a quienes se les otorga no sólo la
administración del patrimonio del sindicato, sino la def ensa de
sus agremi ados y la suerte de los intereses sindica les. En tal
virtud, no es exacto que ese cotejo constituya una irrupción de la
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autoridad en demérito de la libertad sindical consagrada en la
Carta Fund amental, y tam poco es verdad que la neg ativa a
tomar nota y expedir la certificación anule la elección, pues esto
sólo podría ser declarado por una Junta de Conciliación y
Arbitraje. oyendo a los afectados a trav és de un juicio, quienes
en todo caso. podrán impugnar esa negat iva a través del juicio
de garantías .

Solicitud de amparo

Una vez que la aut oridad niega el registro de un sindicato, los integrant es del

mismo pueden acudir a solicitar la protección de la justicia fed era l para

resarcir lo que ellos consideran, una vio lación a sus derechos elem en tales

Sin embargo, los responsables de impartir justicia esgrimen también

soluciones contradictorias para resolver la negativa del registro , lo que nos

hace supone r en principio de cuentas que la aplicación de la ju sticia se lleva

a cabo individua lmente para cada caso en co ncreto

Pero lo que consideramos realm ente un desatino del Pod er Jud icial de la

Federaci ón es que no tengan criterios con cordantes sobre quien debe

interpone r el ju icio de amparo, es decir , si son todos los integrantes los

facultados para interponer el amparo o, en su defecto , solamen te sus

represen tantes , lo que nos lleva a pensar que no podemos supedi tar el

otorgamie nto de la ju sticia a consideraciones de forma y no de fondo, por lo

que consideramos que en algunas ocasiones, como presentaremos en los

siguien tes criterios, se niega el am paro , aún sin saber si t ienen o no la razón

sobre la negativa de l registro .

Octava Época
Instancia: Cuarta Sala
Fuente: Seminario Judicial de la Fed eración
Tomo: VIII , Octubre de 1991
Tesis: 4' .IJ . 15/91
Página: 34

SINDICATOS. LOS LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL
AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE SU REGISTRO SON
SUS REPRESENTANTES, NO SUS INTEGRANTES EN LO
PARTICULAR.

El artículo 374, fracc ión 111 , de la Ley Federal del Trab ajo , al
se ñalar que los sindicatos legalmente constituidos son personas
morales que tienen capacidad para defender ante todas las
autoridades sus derechos y ejercitar las acciones
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correspondientes, atribuye personalidad jurídica a los que
cumplan con los requisitos de constitución que estab lece el
art icu lo 36 4 de la Ley laboral. A través de l reg ist ro a que se
refiere el artículo 365 del mismo ordena miento, la autoridad
correspondiente da fe de que el acto constitutivo reúne los
requisitos de fondo que exige la Ley, pero no otorga al sindicato
existencia ni personalidad jurídica nueva; de ah i que los
propios sindicatos. por conducto de sus representantes
legales, están legitimados para promover el amparo en
contra de la negativa de registro sindical , y no sus
integrantes en lo particular, pues los afectados en forma
directa por esa determinación no son ellos en lo individual
sino la persona moral que constituyeron, misma que goza de
personalidad jurídica propia e independiente de la de sus
agremi ados.

Oc lava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente : Semanario Judicial de la Federa ción
Tomo: IV , Segunda Par te- l , Ju lio a Diciembre de 19 89
Página: 51 7

SIND ICATOS . PERSONALIDAD EN EL JU ICIO DE AM PARO.
Si la autoridad responsable negó el registro solicitado por la
organización sindical quejosa, tal negativa implica la inexistencia
jurídica del Sindicato, pues de la interpretación armónica de los
artlcu los 35 6 , 357, 359 , 365, 366, 374 Y 376 de la Ley Federal
del Trabajo, se concluye que un Sindicato legalmente constituido
lo es aquel que ha obtenido su registro por las autoridades
compelentes, siendo hasta ese momento cuando surge a la vida
jurídica, existencia legal que se retrotrae a la fecha de su
constitución de hecho. Por ello es de colegirse que los únicos
autorizados para promover el juicio de amparo contra la
negativa del registro, lo son los trabajadores miembros de
la organización sindical, individualmente considerados. por
ser ellos a quienes afecta dir ectamente el acto reclamado y
no quienes se ostentan como repre sentantes del sindicato
solicitante del registro. dada la imposibilidad de representar
a una persona jurídicamente ine xistente.

PRIMER TRIBU NAL CO LEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO .
Oc tav a Época, To mo 111 , Segunda Parle 2, pági na 784 .

Num erosos son los argumentos que la autoridad reg istradora fed eral y las

autorid ades judiciales tienen para hacer de sus resolucione s verdaderos

actos violatorios de derechos, más aún , este tipo de actos de la autoridad del

trabaj o y resoluciones de la autoridad judicial. tienen com o propósito

fund amental satisfacer o tutelar los intereses soci ales de los trabajadores

princ ipalmente e im partir justicia, lo que en la especie no ocurre, es por eso

que nuestra propuesta pretende ser un eje a seg uir por parte de las

autoridades y sindicatos, que equilibre y respete la ley y con esto se log re un

equ ilib rio entre los factores de la producción, en donde se suprima la

explotación del hombre por el hombre.
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Por otro lado y desde el punto de vista de que todos los hombres no son

iguales ante la Ley y que se ven en necesidad de formar asociaciones

profesionales pa ra garantiza r el cumplimiento de sus necesidades, la fa lta

del otorgamiento del registro por parte de la autoridad administrativa del

trabajo, como lo hemos señalado en el capitulo anterior y en este, sign ifica

una violación a los dere chos de los trabajadores, por lo que los coloca en

estado de indefensión , pa ra hacer efectivo el cumplimiento de sus derechos

emanados de la Constitución Política , de l Convenio 87 Internaciona l Sobre la

Libertad Sindical y la protección del Derecho de Sindicación y la Ley Federal

del Trabajo.

En el capitulo primero señalamos que registrar es transcrib ir o extractar en

los libros de un registro público las resol uciones de la autoridad o de los

actos juridicos de los particulares, lo que significa que la auto ridad

competente solamente, de acuerdo al principio de legalidad , puede ajustar

su actuación a lo establecido por la Ley . Tiene más que la facu ltad , la

obligación de registrar, transcribi r a los libros registrales, los do cumentos que

hagan llegar los individuos que cons tituyeron un sindicato con el obje to de

que el sindi cato quede debidamente reg istrado para todos los efectos a que

haya lugar.

4.2 Reforma a la Ley Federal del Trabajo en sus articulos 35 7, 366, 367 ,

368 Y 369.

En virt ud de lo anterior se hace necesaria una reforma a la Ley Federa l del

Trabajo con el objeto de di lucidar los puntos que nos parecen oscuros,

contradictorios y que pued an presta rse a inadecuadas interpretaciones por

parte de las auto ridades adm inistrativas que llevan a cabo el registro de las

asociaciones profesionales .

No se puede tolerar en ningún sistema de justicia que la apl icación de la Ley

esté supeditada a criter ios contradictorios para resol ver un mismo problema ,

es necesario su unificación para que contribuya a una verdadera justicia

socia l.
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La presente reforma a la Ley Federal de l Trabajo debe tomar en

considera ción la libertad sindical con pluralidad, y aut onom ia que posibilite la

participación libre y directa de los traba jadores, po r lo que a continuació n

expo nemos la forma en la que tales articulas contribuyen a un verdade ro

respe to de tales idea les .

Se ad iciona un párrafo al artículo 357 para quedar como sigue:

Articulo 357.· Los tra baj adores y patrones ti en en el derech o

de constitu ir sin dicatos, sin necesidad de auto rización

pr evia.

Ninguna autoridad podrá coartar el ejercicio de los

derechos de coalición, organización, nacimient o y

fun cionami ento de lo s sindicatos , o bi en , llevar a cabo

actos q ue tiendan a impedi r su libre fu nci onam ien to .

Cualquie r acto de este tipo será sancionado en los términos

que disponga esta ley.

Lo que se pretende con la reforma de éste articulo es el ve rdadero

fortal ecimiento del sind icato en México toda vez que garantiza la libre

org anización de las perso nas que deseen co nstituir este tipo de

agrupaciones y por otra parte no solame nte constriñe a las autoridades al

respeto de estas garantías sino que también cierra las puertas a influ enci as

externas, como la patrona l o la mis ma sindical en el nacimiento de este tipo

de asociaciones.

Se reforma el art icu lo 365 para queda r como sig ue:

Arti culo 365. Los sindicato s pod rán inscrib irse

exclus ivamente con fin es de publicidad en el Reg istro

Pú bl ic o de Asociaci ones Profes ional es. Pa ra su inscr ipción

deber án presentar:

1. Copia auto riza da del acta de la asamblea co ns titutiva
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11 . Una lista con el núm ero, nombres y domicilios de sus

miembros y domicilio de los patrones, empresas o

esta blecimientos en los que se prestan los servicios.

111 . Co pia autorizada de los estatu tos ; y

IV. Copia autorizada del acta de elección de la mesa directiva

Los documentos a que se refieren las fracciones ant er iores

serán autorizados por el Secretario General, el de

Organización y el de Actas , salvo lo dispuesto en los

estatutos.

No podrá negarse la inscripció n a quien cum pla con est os

requisitos . Las reformas de sus estatutos y los cambios a

su directiva los pondrá en conocimiento de Registro en un

plazo no mayor de diez días después de que ocurran.

Lo que se pretende con este numera l es en principio de cuentas la creación

de un Regist ro Públi co de Asociaciones Profesionales que tenga por objeto

dar certidumbre a los actos de constitución de los sin dica tos , federaciones o

confederacione s, hacer un seña lamie nto sobre los requisito s pa ra efectuar el

registro , pe ro que de ninguna manera este ac to constituya una obligación

para el sindicato, sino que tenga com pleta libertad para hacerlo o no, sin qu e

esto constituya la falta de un elemento que afecte su personali dad juridica

ante cualquier au toridad .

Se derogan los artículos 366 y 367 para quedar de la siguie nte manera:

Articulo 366. Derogado

A rtícu lo 367. Derogado

Se deroga n es tos dos artíc ulo s por considerar que son completamente

contradic torios a los princip ios de libertad sindical emanados no sólo de la

Constitución Po lltica de los Estados Unidos Mexicanos , sino también de el

Convenio 87 de la Organ ización Intern acional del Trabajo y la Ley Federal

del Trabajo .

Se reforman los art iculos 368 y 369 para quedar com o siguen:
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Art iculo 368 . Los sindicatos legalm ente co nstit uidos qu e así

lo dec idan, deberán depositar ante el Registro Público de

Asociaciones Profesionales la documentación requerida. En

ca so de qu e los documentos ex hibidos pr esenten

deficiencias , se requerirá su inmediata corrección , si n que

por tal mo tivo se niegue la inscripció n de la nueva

asociación. El Registro Público proporcionará de inm ediato

la constancia correspondiente, dar á publicidad al ac to del

nacimi ento de un nuevo sindicato en el término de cinco

días hábil es y remitirá en el mismo pla zo la cons ta ncia de

inscripción a la Junta de Concil iación y Arbitraje qu e

cor responda.

Art iculo 369. La inscripción del Sindicato en e l Reg istr o

P úblico de Asociaciones Profesion ales y su per son alidad

jurídica pod rán cance larse úni camente en los si guientes

caso s:

1. Cuando se pierdan la totalidad de su me mbresi a

11. En caso de disolución

111. Por sim ulac ión en la constitu ción de un si ndicato,

debidam ente acreditada ante la Junta de Concili aci ón y

Arb itraje.

En esta propuesta pretendemos una manera diferente de organ ización

sind ica l planteando la inm inente necesidad de desaparecer el corporativis mo

de nuestra la ley vige nte, en do nde el Estado intervi ene di screcionalmente

en la vida de los sind icatos negando o concediendo el ejerc icio de esos

derecho s. Por lo que proponemos que sean los propios trabajadores el

sujeto 'principal de esos derech os colectivos y se reduzca not oriamente la

intervención de las autoridades en la vida de los sindicatos.

Las normas de la reforma planteada apu ntan hacia el forta lecim ien to de la

organización sindical al propiciar la transparencia en el ejercicio de su

actividad y de la fu ente de poder de donde emanan las decisiones; su

independencia y autonom ía frente al go bierno.
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Se pers igue también , una redefinici ón del papel del Estado en el ejerc icio de

los derechos colectivos , como son los procesos de agr em iación y

contratació n co lectiva. En particular, se elimi nan los controles poli ticos y

jurídicos que inhiben y desvirtúan el ejercic ío de tales derechos, trasladando

las decisiones más imp ortantes a las bases trabajadoras.

Ese sentido tienen los cambios al título sobre las relaciones colectivas de

trabajo , en donde se dispone qu e las autoridades públicas de ben abstenerse

de toda int ervención que tienda a limitar el dere cho de org anización , el libre

funcionamiento de los sindicatos o de entorpe cer su eje rcicio legal, ta l y

como lo estipulan los acuerdos intern aci onales sobre libertad sindical

suscritos y ratifi cados por nuestro país.

4.3 La creación de un Registro Público de Asociaciones Profesionales

con fines únicamente de publicidad.

La prim er co nsecuencia de la creación de esta institución seria la

desaparición de la Dirección General de Asociaciones Profesion ales,

dependiente de la Secretaría del Trab ajo y Previsión Socia l, derogándose

asi el art iculo 19 de l Reglamento Interi or de d icha Secretaría.

El Registro Público de Asociaciones Profesionales debe se r una institu ción

que garantice a los trabajadores el registro de sus formas de agrupación

para mejorar sus condicio nes de vida,

Es obvio que deben establecerse cuales son los requisitos para cumpli r con

este acto por part e de los trabajad ores, pero de nin guna man era debe

considerarse una obligación para que estos obtengan su pers onalid ad

jurídica al ejercitar sus derecho s, aún en caso de incumplim ient o de Jos

requ isitos, sino que deb e ser un instrumento exclusivam ente para otorga rles

publicidad , que les proporcione cert idumbre y seguridad jurídica a los actos

inscritos.
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Las personas que de muestren interés en co nocer si este tipo de

organizacion es existe verd aderam ente tendrlan el derecho de so licita r

inform es al Reg istro co n el objeto de proporcionarles certeza y ve rac idad de

las inscripciones.

Cuando el Re gistro compruebe feh acient emente que se pierde la totalidad

de los miembros o se disu elva o se preste el regist ro como un mero acto de

sim ulación debe también canelar dicho registro ya que haciendo este tipo de

depuraciones proporciona veracidad y certeza de sus registros.

Por tal motivo este orga nismo debe aju starse al co ncepto de auton om ía, es

decir, gobernarse a si mismo sin algún tipo de agentes extern os como una

Secretaría de Estad o o de tipo Jurisdicciona l co mo las Juntas de

Conc iliaci ón y Arb itraje qu e puedan en un mome nt o dado influir o interven ir

en la toma de sus decisi ones y se menoscabe su autonomia o los derechos

de la clase trabaja dora.
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CONCLUSIONES

Primera. Las normas jurídicas, los principios y las instituciones que regulan

las relaciones colectivas entre trabajadores y patrones deben tener como

objetivo lograr la justicia socia l.

Segunda. El sindicato es un instrumento que pueden emplear tanto los

trabajadores como los patrones para defender sus respectivos intereses , sin

embargo, es la clase trabajadora la que hace uso de este med io de defensa.

Este tipo de agrupaciones tienen la carac terística de ser más o menos

permanentes y pueden formar parte de otro tipo de organizaciones

profesion ales más grandes, ta les como las fede rac iones o confederaciones.

Tercera. Para formar un sindi cato debe haber condiciones, esta blecidas en

la Ley Federal del Trabajo , de libertad que permitan su libre funcionamiento

para poder cumplir con los propósitos de estudio, defensa y mejoramiento

de sus respectivos intere ses

Cuarta. Los sindicatos de acuerdo con la Constituci ón Politica de los

Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo adquieren su

personalidad juríd ica desde el momento en que se constituyen y no cuando

adqu iere n su registro, como se ha pretendid o establecer por parte de las

autoridades que llevan a cabo dicho acto .

Quinta. El registro de los síndicatos de be únicamente lim itarse a la

transcripci ón de la autoridad de los eleme ntos aportados por el sindicato

esta blecidos por la Ley Federal del Trabajo para el solo efecto de hacerlos

del conocimiento público.

Sexta. La palabra libertad siempre ha tenido múltiples acepciones, es un

concepto muy dificil de exp licar , creemos que esta es una facultad que

tienen los individuos o grupos de individuos de llevar a cabo las acciones

que estimen pertinentes para lograr determinados objetivos , sin embargo

estas deben llevarse a cabo de una manera en que no se afecte a terceras
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personas. Por otra parte las autoridades solo pueden actuar con la libertad

que les otorgan las leyes para llevar a cabo sus actividades. Las libertades

poJlticas en materia de trabajo que contiene nuestra constitución son la de

trabajo y asociación, no se contraponen estas entre si , sino se

complementan, derivada de la libertad de asociación nuestra Constitución

Política contiene la Libertad sindical , que en la especie es el derecho que

tiene los individuos con la calidad de trabajadores y patrones para agruparse

en asociaciones que privilegien sus intereses comunes.

Séptima. La época de la reglamentación consistió en establecer en los

sistemas de derecho del mundo las formas por medio de las cuales iban a

prestar sus servicios los trabajadores en las empresas, se implementa el

sindicato, la contratación colectiva y la huelga como los elementos

indispensables de lucha de los trabajadores. Es aquí en donde se ve por

primera vez el que los sindicatos se tengan que registrar y también se

establecen en algunos sistemas jurídicos en el mundo la trampa del registro

de las asociaciones para contar con personalidad juridica, protegiendo asl

todavía los intereses de la clase capitalista.

Octava. Anterior al año de 1917 existieron en nuestro país algunas leyes

locales que consagraban ciertos derechos para la clase trabajadora

mexicana, pero es en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos de 1917 en donde en sus diversas fracciones se implementan los

derechos de ésta clase. La fracción XVI consagra la garantía de libertad

sindical, otorgándoles a los trabajadores y patrones el derecho de coaligarse

en defensa de sus respectivos intereses.

Novena. El Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo

denominado "Sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de

Sindicación" ratificado por el senado de nuestro país en el año de 1952 cuya

celebración se llevó a cabo en el año de 1948 en San Francisco California

establece importantes principios en materia de derechos sindicales.

Garantiza que la existencia de los sindicatos no se encuentre supeditada a

autorización previa de autoridad alguna, que la personalidad jurídica del
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sindicato no se encuentre dete rminada por el acto de registro así com o que

sean las propias organizaciones de trabajadores y de empleadores las que

tengan el derecho de redactar sus estatutos y reg lament os administrativos,

el de elegir libremente a sus representantes, el de organiza r su

adm inistración y sus actividades y el de formular su programa de acción,

también seña lan que las autoridades públicas deben abstenerse de toda

interve nció n que tienda a limitar el eje rcicio de sus derechos.

Décima. La Ley Federal del Trabajo dispone en sus preceptos articulos

contradictorios en relación con el registro del sindicato, por una parte señala

princ ipios a favor de la libertad sindical consagrados en el convenio 87 de la

OIT y en siguientes art iculos los rechaza , dándole a la Secretaria del Trabajo

y Previs ión Social numerosas facultades para otorgar el registro de los

sindicatos . No obstante lo anterio r ninguna disposición secundaria puede

estar por encima de la libertad de los sindicatos que consagra la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos ya que esta es de

mayor jerarquia respecto de las leyes secundarias.

Décima primera. Los estatutos son el documento en el cual se plasman las

disposiciones fundamentales sobre los cuales ha de regirse la vida de los

sindicatos , su creación depende exclusivamente de los trabajadores, por lo

que las autoridades están impedidas para intervenir en su aprobación o en el

camb io de sus dispo siciones ya que esto vulnerarla los derechos de la

persona moral en general y de sus integrantes en particular.

Décima segunda. La negativa de registro del sindícato por parte de la

autoridad es una facultad consagrada por la Ley Federal del Trabajo, sin

embargo es contradictoria a los principios de libe rtad sind ica l consagrados

en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Convenio 87

de la Organización Internacional del Trab ajo , ratificado por nuestro pa is en el

año de 1952 y por la misma Ley Federal del Trabajo , por lo que

consideramos que vulnera los derechos principalmente de los trabajadores y

por tal mot ivo se hace imperante su desaparición.

110

Neevia docConverter 5.1



Décima tercera. Consideramos que el Registro no es una institución que por

si misma afecte los derechos de los sindicatos, pero dicho acto debe llevarse

a cabo con fines únicamente publicitarios y de una manera libre y vo luntar ia

por parte de las asociaciones, sin la intervención de las autoridades del

trabajo ya que el respe to absoluto del ejercicio de sus derechos garantiza el

equ ilibr io en las rela ciones del trabajo.

Déc ima cu arta. Se hace evidente la necesidad de refo rmar la Ley Federa l

del Trabajo con el propósito de unificar los criter ios en materia del registro

sindical, garantizando la libertad de los traba jadores y patrones de formar

sindicatos sin ninguna intervención por parte de alguna autoridad , así como

la creación de un organismo autónomo que lleve a cabo la tarea del registro

de las asociaciones profesionales con fines únicamente de pub licidad y no

constitutivos.
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ACTA DE LA ASAMBLEA CO NSTITUTIVA

ACTA DE LA ASAMBLEA CO NSTITUTIVA DEL SINDICATO DE TR ABAJ ADOR ES DE

MENSAJ ER IA

En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez ho ras de l d ía quince de l mes de

enero de dos 01 11 cuatro . se reu nieron en el local ubicado en el nú m ero 500 de la ca lle de

Reforma A graria, los trabajadores que a continuación se men cionan : (mínimo ve inte

no mbres de trab ajadores).

La reun ión tuvo por objeto co ns titu ir un sind icato de trabajad ores de li po gremial, co n ar reg lo

a lo disp uesto en los art ículo s 356 , 360, fracción 1, 364 Y dem ás re lativos de la Ley Fed eral

del Trabajo. Fu eron designad os por mayor ía de 20 votos para dirig ir los debates de esta

Asa mblea Constitutiva, las siguientes pe rso nas : Pres idente: _

Secreta rio: ; Vocal " .Vocal: quienes tomaron posesión de

sus puestos . Se guidamente , la Asamb lea de signó po r mayoria de 20 votos a las siguie ntes

personas como esc rutadores: al e y al e ; quienes procedi eron a

certificar la lista de asistencia anterlorrn ente c itada, y la identidad de las personas

comprendidas en ella .

Acto sequído, e l Presidente expuso que . siend o conocido por todos los concu rren tes el

obje to de esta as amblea. som et ía a la aprobación de la misma la conveniencia de re so lver

sobre el siguiente:

Orden del día

Primero. Con sti tuc ión del Sind icato.

Segundo Discutir y aproba r, en su caso, los Estatutos de la Organ ización . Tercero . Elección

de los integrantes del Com ité Ejecutivo, que cons titu irá la Directiv a, así com o de las

Co misiones de Vig ilancia y de Honor y Ju sticia

La asamb lea aprobó por unan im idad de votos el Orden de l Día, y después de deliberar sobre

los punt os de l m ism o, habi endo hecho uso de la pa labra varios concurren tes, se ad optaron

por su orden las siguientes resolu ciones:

1. Se acu erda por unanimidad de vot os co nstitu ir en este acto una asociación de

trabajadores , fo rm ando el Sindicato de Traba ja dores de Mensajer ia, al que podr án adherirse

otros trabajador es con arreg lo a los Estatutos, que se de nom inara STME para el es tudio,

mejo ramiento y defen sa de los intereses com unes, co nform e a lo di spuesto en los artículos

356 , 360 , fracc ión 1, 364 Y demás relativos de la Ley Federa l del Trabajo

112

Neevia docConverter 5.1



2. Se aprueban por mayor la de voto s (o por unan imidad de votos) , los Estatutos que se

anexa n a la presente acta , para reg ir el Sindicato constituido .

3. Queda elegido por mayor ia devotos , para el pe rrodo comprendido desde esta fecha has ta

el dia 1 del mes de enero de dos mil cinco el sigu iente Comité Ejecu tivo . co n las at ribucion es

y fu nc iones que se ña lan los Estatutos: Sec retario Gene ra l: ;Sec retario de

Orga nización: Secretario de Ac tas :Secretario

Tesorer o: Sec retario del Trabajo y Conflicto s: y

Sec retario del Exterior: _

4. Qued an elegidos para integrar la comisión de vigilancia, por mayorla de voto s. para el

periodo co mprendido desde esta fecha hasta la fecha de: 1 de enero de do s mil cinco, con

las atr ibucio nes y fu nc iones que seña lan los Estatutos :

Pre srdente : .Secretario: .Voc al : _

Vocal: ; Vocal: _

5. Quedan eleg ido s para integr ar la Comisión de Honor y Just ic ia. por una mayorla de

dieciocho votos. para el periodo comprendido desde esta fec ha hasta la fecha de primero de

enero de do s mil c inco, con las atribucion es y funcio nes que se ñalan los Estatutos

Presiden te: Secretario _

Vocal; ;Vocal: ; Vocal: _

Segui damente. el Presidente de la Mesa de De bates invitó a las personas que resultaron

elegi das a la toma de posesión de sus car gos , quienes manifes taron su aceptac ión y

rindieron la protesta de su fiel desempeño .

No hab iendo más asun tos que tratar levantó el Sec retario de la Me sa de debates la pres ente

acta , que fue aprobada por unanimidad , y el Presidente dio por terminada la asamblea a las

diecioc ho horas del d ia 15 de enero de 2004, firmándose el acta por los escrutadores. los

miembros de la propia Mesa de Debates. los de l Comité Ejecu tivo y los demás concurrente s

que qu isieron hacerlo.
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ESTATUTOS DE LOS SINDICATOS

ESTATUTOS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE ME NSAJERíA

CAPITULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, O BJ ETO Y DURACiÓN

Articulo 1.- De conformidad con el acta de la asambl ea ce lebrada el d ia 15 de enero del añ o

2004 queda constit u ido el Si ndicato de trabajadore s Gremia l denom inado . "Stnd icato de

Trabajadores de Me nsajería (STME ).

Artíc ulo 2.- El dom ic ilio social de la asociación es Mirafl ores núm. 17. col. San And rés , De l

lztapalapa, C.P. 098 70 . Distrito Federal

Articu lo 3.- El sindicato tiene por obje to el estudi o , mejor amie nto y de fe nsa de los intereses

comunes a los trabajadore s que lo integran , pugnando por elevar las co nd iciones de vida de

105 mi smos , en lo económico , social y cultural El lema será: "Trabajo, Orden y Proq reso " y

su duración es por tiem po indetermi nado.

CA PITU LO 11

DE LOS SOCIOS, DER ECHOS Y OBLIGACIONES

Artic ulo 4.- Se co nsideran socios de este sindica to

Los fundadores del propio sindicato , que hayan formado parte de la As amblea Cons titutiva y

aceptado sus resoluciones

Los que poste riormente soliciten y ob tengan el ingreso en el sind icato

Art ícul o 5.- Para obtener el ingreso en el sindicato se requie re:

Ser mayor de catorce años de edad y no tener impe dime nto lega l apara asociarse .

No ser representante de l patrón , ni esta r comprendido en alguno de los conceptos de

empleados de co nfianza. a que se refieren los art lcu los 9. 11 Y 183 Y dem ás rela tivos de la

Ley Fed eral del Traba jo .

Solici ta r su ingreso como socio al Comité Ejecutivo , donde se prop or cionarán sus generales.

expresando su adhesión a estos Estatutos y su voluntad de cumplir sus normas y acatar las

decis ion es de las asa mbleas. La so licitud deberá ir avalada con la fi rma de dos socios del

Sindicato y acompañada de un breve informe sob re los antecedentes sin dica les del

Interesado .

El comité ejecutivo procederá a estudiar el caso, y si el resultado fuere fav orab le . otorga rá la

calidad de soc io y la credencial correspondiente. firmada por el Secretario Genera l.

debi endo someterse esta acep tación a la ratificación de la asamblea inm ediata , la que po dr á

con firmar o revocar el ingreso del nuevo socio .

Articulo 6.- Para el ingreso al sindicato no se ha rá dist inción alguna en razón del sexo.

nac ionalidad , ideas polít icas o religiosas, sobre la base del respeto de los princi pios

democrát icos constitucionales.

Artículo 7.- Son derechos de los asociados:

Asisti r con voz y vo to a las asamblea s

Ser elec tos para oc upar cargos directivos y co mi sio nes sindicales, siendo ma yor de 16

años .
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Ser pa troc inado po r el Sindica to , en la defensa de los derechos individuales lab ora les que

les correspondan , sin perjuicio de la facu ltad del asociado para obrar o intervenir

dire ctamente. cesando entonces, a petición del trabajador, la in tervención del Sindicato, co n

arreglo a 10 dispuesto en el art ículo 375 de la Ley Federal del Tra bajo .

Pa rt icipar en toda cla se de beneficios de orden económico, soc ial y cu ltu ral , que

proporcio ne la agrupación de sus miembros

Ser propu estos por el Sind icato para ingresar por primer a vez al trabajo, sin perju icio de los

derechos de quienes se encu entren labor ando; y en el caso de que concurran varios pa ra

ocupa r el mismo puesto, se preferi rá en igualdad de circunstancias a los trab ajadores

mex ica nos respecto de quien es no lo sean, a quienes hayan prestado serv icios

satisfacto riamente a la empresa por mayor tiem po, a quienes no tendiendo ning una fuente

de ingreso económico tengan a su cargo una tarrulia y a los sindica lizados respe ct o de

qu iénes no lo estén.

Cuando el pues to req uier a de capacitaci ón o ad ies tramiento, se ap lica rá en lo conducente lo

dispuesto en el art iculo 159 de la Ley Federa l de l Trabajo, co n la obliga ción de l trabaja dor

que lo oc upe, de afiliarse al sindicato, tomando en cuenta la cláusula de adrmssón,

establecida en el contra to co lectivo .

Art iculo 8.- Son obligac iones de los asociados '

Estar al corrien te en el pago de las cuotas es tab lecida s conform e a la Ley.

As istir con puntua lidad a las asamblea s y part ic ipar en ellas co n la debida co mpostura .

Ace pta r y desempeñar, co n la dedicación requerida, los cargos sind icales para los que sean

designad os, salvo que haya un impedimento just ificado .

Llevar co ns igo la c redenc ial de iden tificación que lo acredite co m o so cio y exhibirla en todos

los caso s en que sea requerido por el Sind ica to .

En ge ne ra l, actuar d isciplinadamente de conformidad con los acuerdos e iniciativas

adoptadas po r las asa mb leas y la directiva, en el ejercicio de sus funciones y atribucione s.

CAPIT ULO 111

DE LAS ASAMBLEAS

Art ícu lo 9.- El órgano supremo de dec isión de l Sindicato es la As amblea General : y sus

resol uc iones constituyen las normas rectoras de su vida interna , de conform idad con la

autonomía sind ical consagrada en la Ley Federal de l Trabajo

Art iculo 10.- Las asamb leas serán ordinari as y ex traord inarias y se ce lebrara n en el local

ubicado en Mi raflores nurn 17, Col San Andrés , Del lztapalapa, C .P. 09 870.

Las as am bleas ord inarias se ce leb ra rán cad a seis meses, durante la segu nda quincena de

los me ses de enero, marzo , mayo. julio, sep tiembre y nov iembre y tendrán por obje to tratar

de resolver sobre las siguientes cuestiones '

1.- Rendición de cu entas del Co m ité Ejecu tivo , sobre la admin istrac ión de los fondos y otros

bienes, patrim onio del Sindicato

11 .- Información del Co mité Ejecutivo sob re las altas de nuevos so cios , para la aprobación de

la Asamblea , en su caso, así como sobre las ba jas de asoci ados.
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111 .- Cu alquier otro asunto qu e las circunstancias requieran

Artíc ulo 11.- Deberán tratarse en asamblea s extraordinarias los asuntos siguientes:

1.- So bre el nombram iento de directivos, así como de los m iemb ros de las Comisiones de

Vig ilan cia y de Hono r y Justicia.

11.- Sobre la suspensión de de rechos sindicales .

11 1.- Sob re remoc ión de cargos sindic ales .

IV .- Las resol uciones relativas a la expulsión de los socios, en cuyos casos se reunir án

exclusivamente pa ra este objeto .

V.- So bre aumento de las cuo tas socia les .

VI. - Sobre ad qui sición y disposi ción de bienes inmuebles cestínados inmediata y

directamente al objeto del Sin d icato .

VI I.- Sob re cualqu ier mo difi cación de los Estatutos.

V III.· Diso lución del Sindicato, en cuyos casos se reunirán ex clusivamente pa ra ta l efecto.

IX .- cua lquie r otro asu nto que las circunstancias requi eran .

A rt ículo 12.- El quórum requ er ido para las asambleas será de l cincuent a y uno por cien to de

los asociados, sa lvo cuando se trate de la expu lsión de los socios , de la modificación de los

Estat uto s, de la adq uisiclón o disposición de bienes inmuebles, del aumento de las cuotas

sociales , de la diso lución de l Sindica to, o las convocadas por los trabajadores que

represent en el treint a y tres por ciento del tot al de los m iembros de l Sindicato. por no haber

convocado la Directiva , en los términos prev istos en la fr acción VII I del articu lo 37 1 de la

Ley Fed eral del Trabajo; en cuyos casos se requerirá que co ncu rran las dos terceras partes

del total de los m iembros del Sindicato, en la inteligen cia de qu e tanto la expulsión de los

SOCIOS como la mod ifica ción de los Estatutos, la ad quisición o di sposic ión de bienes

inm ueb les, el au mento de las cuo tas SOCiales o la disolución de l Sindica to . deberán ser

ap robadas por ma yoría de las dos terceras part es de l lot al de los m iembros del mismo

En los demás ca sos. las resol uciones deberán adoptarse por el cinc uen ta y uno por ciento

del total de los miembros de l Sindicato.

ArtIculo 13. Las asambleas serán convocadas por el Secretario Ge neral en cu mp limiento de

los acuerdos de la Directiva del Sind ica to , con 15 días de antela ción a la fech a en que

tengan luga r, y ex presando el orde n de l d ía propuesto . Es ta convocatoria sera publ icada en

lugar visible en el domicilio social del Sindicat o .

En el caso de que la Directiva. por conducto del Secre tario Genera l, no convoque

opo rtunamente a las Asambleas. los trab ajadores que representen el tre inta y tres po r cien to

del to tal de los miembros del SInd icato, podr án solicitar de la Directiva que convoque a la

asa mb lea , y si no 10 hac e dentr o de un término de diez días, podrán los so lic itantes hacer la

convocatoria, en cuyo caso , para que la asa mb lea pued a se sionar y adopta r resoluciones,

se req ue rirá que con curran las dos te rce ras partes del lotal de los miembro s del Sindicato .

Art iculo 14. En todas las asa mb leas la vo tación será indiv idual directa . y podrá efectuarse

me diante e l vo to nomina l, en forma econó mica alzan do el brazo o en vo tación secr eta por

céd ula , pero deb erá asentarse en el acta , co n toda precisión, el número de votos res ultante;

116

Neevia docConverter 5.1



salvo cuando se trate de la mod ificación de los estatutos, de la adquisici ón o disposición de

bienes inmueb les, de l aumento de cuo tas sociales, de la expulsió n de miembros del

Sindicato , O de la disolución de l m ismo. en que se reque rirá la votación nominal y directa .

cons tando la fi rma de los asistent es y el sentido en que vot aro n.

Art icu lo 15. Las asambleas se desarro llaran proced iéndose inicialment e, a prop ues ta de 3

miembros, o en su de fecto del Secretario General y por mayoría de votos de los presentes,

a la elecc ión de una Mesa de Debates inlegrada por un Pres idente, un Se creta rio y Vocales

Seguidamente, a propuesta de c inco miembros, o en su defe cto , del Presidente de la Me sa .

de Debates , y por mayoría de vot os de los present es , se designa ran 3 escrutadores,

quienes ce rtif ica rán la lista de asistenc ia y la identidad de las pe rsonas comprendidas en

ella .

El Presidente de la Mesa de Debates, en caso de qu e haya el número de asistenc ia

requeri do y habiéndose observ ado los procedimientos correspondien te s, declarará instalada

la asamblea, y someterá a su apro baci ón el Orden de l Día.

El Presidente de la Mesa de Debates, auxi liado por los integrantes de In m isma , dirig irá el

curso de las deliberaciones, concediendo el uso de la palabra y reti rándo la cuando alqure n

se prod uzca en for ma incorrecta o provocadora , O se aparte de los temas a d isc usión

Se establecerán tres turnos en favor y tres en contra de las proposiciones respectivas. SIn

que exceda cada turno de 3 minutos, y una vez agotada la discusión, se vo tará sob re la

misma . Al terminar la asamblea, el Sec reta rio de la Mesa de Debates levantará acta

porm enorizada qu e firmarán los componentes de la prop ia Mesa de Debat es , los

esc rutadores y los co ncurrentes a la mis ma que deseen ha cerlo.

CAPITULO IV

DE LA DIRECTIVA

Arti culo 16. El Co mité Ejec utivo de l Sindicato con stituir á la Directiva del m ism o, y es tará

integrado en la forma siguiente:

Secretario General , Secretario de Orqaruzaci ón, Secretario de l Exterior . Secretario de

Trabajo y Conflic tos, Secretario Tesorero y Secretario de Ac tas.

Las personas que oc upen dicho s cargos dura ran en sus funcio nes por el térm ino de 3 años,

y deberán ser eleg idas por la Asamblea del Sindicato convoc ada pa ra ese fin. con arreglo al

siguiente pro ced im iento:

a) La convoc ato ria para la asambl ea se har á con una antelación de 20 dias, por lo menos,

en la que se ha rá saber que podr án registrarse plani llas hasta 3 días antes de la fec ha de la

asamblea . las cua les deberán ir presentadas por un min imo de 10 miembros del Sindicato ,

con la firma de los mism os. El Sec retario Gener al, el Se cretari o de Organización y el

Secretario de Actas expedirán una co nstanci a de la fech a de registro, con el sello del

Sindicato.

b)Con arreglo a las planillas registradas , se emitirán cédulas de votación , que contendrán

los nomb res de las personas elegibles para la Directiva. selladas y numeradas

prog resivamente , en igual número al de los miembros act ivos de l Sindica to, las cuales irán
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autori zadas co n la ñrrna de los Sec reta rios menc ionados en el párrafo an terior, as í como de

los representan tes de las plan illas respectivas .

e) La asamb lea designará la Mesa de De ba tes. integrada por un Presidente , un Sec retario y

2 Vocales ; y 3 Escrutad ores. quienes ce rtif ica rán la lista de asistencia y la identidad de las

personas comprendidas en la mism a, entregando a cada uno de los co ncurren tes la céd ula

de vo tac ión, y reten drán para su cance lac ión las cédu las so brantes

d) La votación será directa y secreta . Una vez efect uada , el Pres idente de la Mesa de

Debates declarará cerrad a la votación y cancelará las cédu las no uti lizadas dejándose

constancia en el acta. Seguida mente los esc rutadore s ha rán el rec uen to de los votos en

prese ncia de la Mesa de Debat es y de los rep resentante s de las plan illas reg istrad as; y el

Pres idente de la Mesa de Debates dec lara rá el resu ltado , procedíendose ante e l mis mo a la

tom a de pos esió n, aceptació n y protes ta de los cargos respectivos.

Se leva ntará por el Sec reta rio de la Mesa de Deb ates un acta pormenorizada de la

asam blea, que firmarán los integrantes de la prop ia Mesa de Debates y los escrutadores,

a sl como los rep rese ntan tes de las pla nillas y los demás concurren tes que quisieren

hacerlo.

E l m ism o proced im ien to se seguirá para la elección de los inte grantes de las Co misiones de

Vi gilancia y de Honor y Just icia , la cua l po drá efec tuarse en una sola asamblea , juni o co n la

elección de l Comité Ejecutivo ; pero la e lección de- dic has Comisiones , as! como la del

Co mité Ejecutivo, que se haya efect uado en la Asamblea Co nstitutiva del Sindicato, se

reg irá por el proced imiento y los acuerdos adoptados en la m isma .

Artículo 17. Son funciones de l Comité Ejecutivo :

1. Ejecutar y vigilar e l cumplimiento de las normas esta tutarias y de los acuerdos emanados

de las asa mbleas , representando al Sindicato, teniend o fa cultades pa ra resolver todos los

probl emas que afec ten al mism o y que no req uieran decisión de la asa mblea.

11. Pro mover tod o gén ero de act ividades ten dient es a realizar los fines de la asociac ión

111 . Decidir sobre la adm is ión de nuev os socios , som etiéndo lo a la aprobación de la

as amb lea inmediata .

IV . Dec idir sobre la adquisición o disposición de bienes muebl es destinados al objeto del

Sindicato , y una vez efectuada deberá some te rse a la ap rob ac ión de la asamblea ordinaria

inmed iata.

V . Aco rdar sobre las co nvocator ias de las asambleas y el proyecto de l O rde n del Ola

con cern iente a las m ismas .

VI. Rendir a la Asa mblea General un info rme sem es tral cuando men os, so bre la

administr ac ión de los fondos y ot ros bienes, pat rimon io del Sindicato, co n arreg lo a lo

dispu esto en el art icu lo 373 de la Ley Federa l del Trabajo .

VI I. Imp oner a los soc ios , las correcciones disciplinarias que no sea n privativas de la

co mpetencia de la asamblea, informando a la asa mb lea inmedia ta sobre las mismas, para

los efectos co rrespo ndientes, y somete r a la asamblea los ca sos de sa nciones a los soc ios ,

que sea n de la co mpetencia de la misma, con base en los dictámen es que les hayan sido
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turnados po r la Comisi ón de V ig ilancia o la Com isión de Honor y Ju st icia

V III. Las de más funciones que le estén asigna das en estos estatutos .

Artícu lo 18 . El Comité Ejecutivo deberá celeb rar una reun ión quince nal , por lo menos, pa ra

tratar los as un tos co ncernientes a la buena march a de l Sindicato , siendo nec esar ia pa ra su

va lidez la asi stenci a del Secretario General o del Secretario de Orga nización . Los acu erdos

serán ad optados por mayor ía de los di rec tivos pre sent es, y en cas o de empate, el

Secretario General a en su ausencia el Secretario de Organización , tendr án vo to de calidad.

Dichos ac uerdos se harán constar en acta reda ctada por el Secretario respect ivo. que se rá

some tida a la aprobación de l C omité Ejecut ivo en la reun ión subsiguien te .

Art icu lo 19. Son funciones del Sec retario General :

1. Representar al Sindicato en todos los asuntos concernientes al mismo. ant e las em presas

o establecimientos , au to ridades administ rat ivas y jurisdi cciona les . asi co mo ante las dem ás

organizaciones obreras y, en general , ante toda cla se de organ ismos y particul ares .

Esta representac ión comprende en form a en uncrat iva y no lim ita tiva las fa cultades

necesarias para la celebración de cont ratos colectivos de trabajo , ex ig ir la revisión , el

cumplimiento de los m ismos , y emplaz ar a huelga , teniendo por objeto cua lqu iera de los

señalados en el art iculo 450 de la Ley Federal del Trabajo.

También podrá comparec er ante las Junta s de Conc iliac ión y Arbitra je , en defen sa de los

der echo s co lectivo s y de los de rechos ind ividu ales laborales qu e cor res pondan a los

miembros de l Sindic ato, sin pe rjuici o del derech o de estos miembros . para obrar o interveni r

directamente de conformidad con el articulo 375 de la Ley Federal del Trabajo

11 . Citar a las reuniones de l Comité Ejecutivo y convoc ar a las asamblea s en cumplimiento

de los acuerdos del mismo.

111. Auto rizar con su firma los documentos y cons tanc ias expedidos por los demás directivos,

asl com o coordinar y sup erv isa r las ac tividades sindic ales de los mi smos.

IV. Vigilar la ejecución de los acuerdos del Comité Ejecutivo.

V. Otorgar poderes para representar al Sindi cato , de ac uerdo con las funcion es del propio

Secreta rio General, en todos los as untos con ce rn ientes al Sind icato , y revocar los poderes

otorga dos .

VI. Estar pres ente en las asambleas y en las reuniones del Com ité Eje cu tivo , salvo

ausen cias ju stificadas , presentar los proy ectos de las ór denes del día correspondientes a

las mismas en las reunion es de d icho Comité , y da r poses ión al Presiden te de Debates de

las asambleas.

VII. Expedi r credenciales y constancias necesanas para ac re dita r a los mi embros del

Sind ica to , as í como a las personas que desempe ñen comisiones del Sindica to

VIII. Co nvocar elecciones par a la renovación del Comité Ejecutivo . IX . Dictar en casos de

urgencia los acuerdos necesarios en representación de l Sindicato , debiendo dar cuenta al

Comité Ejecutivo en la reunión inmediata pos ible , asl como a la Asamblea , si se requiri ese

su aprobaci ón .

Articulo 20 . Son funciones de l Secretario de Organización :
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1. Encargarse de la organizac ión inte rna del Sindicato . teniendo a su cuid ado el Archivo y

dato s estadisticos concernien tes al mismo ,

11. Sustituir al Sec retario Gen eral en sus ausencias.

11 1. Dist ribuir entre las Secretarías la corr espondencia y el trabajo respectivos , coordinando

las act iv idades de las mismas. previo acuerdo del Sec reta rio General.

IV. Formu lar , para la firma conjunta con el Secret ario General y el Sec retario de Actas. la

comunicació n a la autor idad ante la que esté registrado el Sindicato, dentro de un término

de diez días , de los cambios de su Direc l iva y las modificaciones de los Esta tutos,

acompa ñando por duplicado copia autorizada por los mismo s de las actas respectivas,

conforme al art icu lo 377 , fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo.

V . Formu lar , para la firma conjun ta con el Secretario Genera l y el de Ac tas , el informe a la

misma autoridad cada tres meses, por lo menos, de las allas y bajas de los miembros del

Sindicato, con arreg lo al artí culo 377 fracción 111 del citado ordenamiento.

VI. Rec ibir y entregar, con juntamente con el Tesorero . el inventari o de los bienes y útiles

pertenecient es al Sindica to .

Art iculo 21. Son funcio nes de l Secreta rio del Exterior:

1. Manten er y fome ntar relaciones fraterna les con las organiz ac iones afines en los pr incip ios

democ rát icos de la Constitución mexican a.

11. Asistir en representación del Sindicato a los mitines , congresos y actos públicos, previo

acuerdo del Secretario General.

111. Lleva r un reg istro de las organizaciones y entidades con las que deba mantener

relaciones el Sindicato , y tener a su cuidado las Informaciones y publicaciones de las

mismas que sean de interés para el Sindicato.

IV . Fome nta r las actividades deportivas y cu lturales de los miemb ros de l Sindicato.

Art ículo 22 . Son funciones del Secretar io del Trabajo y Conflictos '

1. Vigilar el cump limiento de los contratos co lect ivos, reglam entos inte riores de l trabajo , Ley

Federal de l Trabajo y demás convenios , di sposiciones legales y reglamentarias en defensa

de los intereses de los trabajadores sindicalizados

11. Elaborar los proyectos de celebr ación y revi sión de los contratos co lect ivos y co nvenios,

bajo la superv isió n y acuerdo del Secretar io Genera l; y representar al Sindicato en las

discus iones y trámites corres pondientes a los mismos .

11 1. Represen tar al Sindica to ante los tr ibunales del trabajo y ante toda clase de autoridades

ju risdicciona les y adm inist rativas , en los conflictos, controversias y procedimientos de

carácter colecti vo. as l co mo comparecer y actuar ante toda clase de autor idades

jurisdiccionales y administrativas , I',n la defensa de los derechos co lectivos y de los

derechos indi vidu ales labo rales de los miembros del Sind ica to, sin perjuicio del derecho de

éstos para obra r o inte rveni r dire ctamente, con arreg lo a lo disp ues to en el artículo 375 de la

Ley Fede ral del Trabajo.

IV. Representa r al Sind icato en los confl ictos intergrem iales y suscribir, previo acuerd o con

el Secretario Ge ner al, los convenios para la terminació n de los mismos.
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V. Llevar el escalafón de los miembros del Sindicato. especificando sus ant igüedades,

puestos y categorias, y en la em presa o estab lecimiento res pec tivos , vig ila r el cumplimie nto

de las reglas escalafonarias y proponer las persona s que deban ocupar puestos vaca ntes

previo acuerdo del Secre tario Ge nera l.

V I. Suscribir la docu mentac ión y redactar la cor respondencia corre spond ien te a sus

funciones, con la fi rma conjunta del Secre tario General, y desemperlar las comisi ones que le

sean encome ndadas por el mismo o por el Comité Ejecutivo.

Articulo 23. Son func iones del Secretario-Tesorero:

l. Mane jar los fond os y cuentas de la agrupación, admin is trar los biene s que pertenezcan a

la misma, recibiendo los ingres os y aportaciones y efectuando los pagos , previo acuerdo del

Secretario General. quien firma rá conjuntamente la documentación respectiva

11. Llev ar un libro diario y otro de caja, donde se registre la contab ilidad de l Sindicato

111. Formular mensualmente un informe de caja y un estado de cue ntas que será distr ibu ido

a las ce rnas Secretarías

IV. Prep ara r el informe semestral sobre adm inis tración de fondos y otros bienes,

patrimon io de l Sindicato. que debe rá rendi r la Comisión Ejecutiva a la Asamblea ,

propon iendo las med idas pertinentes para ate nder y resolver los problemas económicos

del Sindicato.

V. Recibir y entregar, conjuntamente con el Sec retario de Orga nización, el inventario de los

bienes y útile s pert ene cientes al Sindicato .

Art ículo 24. Son funciones del Secretario de Actas '

1. Red actar las acta s de las reun iones del Comité Ejecutivo del Sindicato , y, una vez

aprobadas . ase nta rlas en el libro de actas correspond iente, a su cuidado .

11 Ex pedir, con la auto rizac ión y firma conjunta del Sec retario General, cons tancias

certi ficadas de los acuerdos y resol uciones adoptados por el Com ité Ejecutivo y las

asamb leas del Sind ica to, para los usos que se requ ieran , y conservar el libro de actas de

asamb leas .

CAPITULO V

COMISIONES DE VIGILANCIA, DE HONOR Y JUSTICIA

Artículo 25 . Habrá una Comisión de Vigilancia , integrada por un Presidente. un Secreta rio

y 2 Voca les , que tendrá a su cargo vigilar la obse rvancia y fiel cump limiento de los Estatutos

y de las reso luciones de las asambleas . por parte de los direc tivos de l Sind icato y de sus

miembros.

Esta Comis ión examinará las irreg ularidades que le consigne el Com ité Ejecutiv o o los

socios del Sindicato , por incumplimiento de los Estatutos o de las res oluciones de las

asambleas . Después de efectua r las investigaciones necesarias , de oír y recib ir las pruebas

aportadas por los inte resados. y de los acusados, en su caso, previa Cita , y de reca bar los

datos y pruebas a su alcance, expresa rá las observaciones , rec omendaciones y

concl us iones per tine ntes para reparar las anomalfas que hubieren, rind iendo el dictamen

correspondiente al Comité Ejecutivo, dentro del términ o de 10 días a partir de la fecha en
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que se haya requerido su intervención; el cual será turnado a la asamblea , que deb er á ser

con vocada dent ro del térm ino de 5 dfas, pa ra que resuelva lo pro ced ente.

Artículo 26 . La Com is ión de Honor y Ju sticia est ará formulada por un Pres idente, un

Secretar io y 2 vocales, y tendrá a su cargo conocer de las acusaciones que le sean

turnadas po r el Comité Ejecu tivo o los socios del Sindicato, contra cua lquier miembro del

mismo, por actos contr ar ios a la probidad sindical , a la mo ral o a las buenas costumbres.

Esta Comis ión, previa cita a los interesad os , har á saber los cargos que se le imputan al

acus ado, al que se le oirá y se le recibirán las prue bas que of rezca en su defe nsa; y en ese

mismo acto, recib ir á las pruebas aportadas en su contra. As imismo, recabara tambi én los

datos y pruebas a su alcance, en relac ión con los ca rgos referidos, debiendo rendir el

dictamen co rrespond iente al Comité Ejecu tivo del Sindicato dentro de l térm ino de 10 días a

part ir de la fech a en qu e se haya requerido su intervención: el cu al será turn ado a la

asamblea, que deberá ser convocada dentro del términ o de 5 días, para que resuelva lo

procedente .

Art ículo 27 . Los miembros de las Com isiones a que se refiere este ca pitulo, ser án elegidos

en la misma forma que Jos de l Comit é Eje cut ivo del Sindicato , y durarán en sus funciones

por un térm ino de 3 años .

CA PITU LO VI

DE LAS CUOTAS

Articulo 28. Se establece como cuota ordinaria mensual la cantidad de cincuenta pesos , que

será descontada del salar io po r el patrón , para entregarla directamente al Sind ica to; y se

aplicará a los gastos ordina rio s del sosten imiento de l S indicato, asi co mo para los demás

fines aprobados por la A samblea .

También podrán fijarse Cuotas por acuerdo de la As amblea, par a la cons tituc ión y fomento

de Sociedad es Coo pe rativas y de Cajas de Ahor ro, las cuales se im pondrán úrucamente a

los traba jad ores que ma nifies ten expresa y libremente su conformidad, y no serán ma yores

del treinta por ciento del exc edente del salario rnlmrno, conforme a lo dispuesto en su

articulo 110 , fracción IV, de la Ley Federal del Trab ajo. Estas cuotas ser án deducidas del

salario por el patrón , para ser entregadas y aplicadas conforme a las disposic iones

norm ativas de las prop ias Soci edades Cooperativas y Cajas de A ho rro , cuyas normas

regirán todo lo concernient e a dichas cuotas

En los ca so s en que los trabajadores afi liados al Sindica to se encuentren prestando servicios

a emp res as con las que no haya celebrado co ntrato co lectivo este Sindicato , deberán paga r

direc tam ent e al mismo la s cuotas sindicales.

Por cuan to a los trabajadores que cesen en su em pleo después de haber ma nte nido su

af iliación al Sindicato durante 6 me ses consec utivos y hab iendo pagado las cuo tas

corr espon dientes , tendrán derec ho a cont inuar perteneciendo al mismo, si lo sol ic ita ren por

escrito, hasta por un término de 8 meses, sin est ar obligados al pago de cuotas y

conservando sus derechos sindicales, aunque sín percibir las prestaciones económ icas

co rrelat ivas a las cuotas impagadas, en tanto vuel van a tener empl eo y reanude n el pag o de
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las cuotas, pero les serán aplicables las pres taciones prop orcionales a las cuotas qu e

hubieren cubierto.

Transcurrido el término men cionado en el párrafo anter ior, sin el pago de las cuot as

correspondientes, d ichos trabajadores perderán sus derechos sindicales.

CAPITULO VII

DE LAS SANCIONES

Artículo 29 . Los socios que incumplan las di sposiciones de estos es tat utos , los acuerdos de

las as ambleas o del Co mité Ejecu tivo en el eje rc icio de sus funcione s, qu edaran sujeto s ,

según la gravedad de la falta , a las sa ncione s sigui entes :

l . Amonestación por escrito .

11. Suspensión de de rec hos sindica les .

111 Remoción de l cargo sindica l

IV. Expulsión del Sindicato .

Art ículo 30. Se apli ca rá la amonestación en los sigu ientes casos:

a) Po r impuntualidad en la asistencia a las asambleas , par dejar de con curr ir a las mismas

o manifestarse ante ellas en forma inco nveniente y provocadora .

b) En los dem ás casos de indisc iplina sindical en que la falta sea leve . Artíc ulo 31.

Procederá la suspensión de los de rechas sindicales derivados de est os Estatutos, en todo

o en pa rte , has ta por un tiempo de un año , segú n la gravedad de la fa lta , en los siguient es

casos:

a) Por re inci dencia en cua lquiera de las faltas que hayan motivado una am onestación.

b)Por la fa lta de pago sín causa jusllficada de 3 cuo tas sindica les ord inarias .

e) Po r ne garse el trabajador a desempe ñar una comisión sind ical sin cau sa justifi cada , Que

le haya sido encomendada por el Comité Ejecut ivo o por la asamblea

d) Por actos contrarios a la discipl ina o a la solidaridad sindical, de grave signific ación.

La suspensíón de los derechos Sind ica les lo re leva de las obligaciones del pago de las

cuotas estab lec idas de conformida d con los Estatutos : en la inteligencia de que la fa lta de

pago de las cuotas sind icales correspo ndientes , durante un tér mino mayor de 2 meses

causará la pérdida de los derechos sind icales.

Artículo 32. Será mo t ivo de remoción de los cargos sindica les, en los sigui entes casos:

a)lncumplimiento de las normas es tat utarias y acuerdos reg lamenta rios de la A samb lea o de

la Comisión EJecutiva .

b)Falla de probidad en el manejo de fon dos sind icales o en la ge stión repres entativa

e) Extra limitación en el ejercicio de sus funciones.

d)Por actos aná logos co metidos en perjuicio de l Sindicato o de sus soci os .

La remoci ón de los ca rgos sindica les no imp licará necesariam ente la suspensión de los

derechos sind ica les, au n cuando po dr á tamb ién ap licarse simu ltáneamente , según las

circu ns tan cias de l caso, en todo o en parte, hasta po r un tiempo de un añ o temendo en

cuenta la gravedad de la falta.

las remoc iones de los cargos sindicales no relevarán de la obligación del pago de las
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cuotas establecidas de conformidad con los Es tatutos .

A rtícu lo 33 . Las sanciones previs tas en el articulo 30 se aplic arán por el Comité Ejecu tivo,

mediante escnto dirig ido a los trabajadores del caso, ha ciéndoles saber que se dej ará

constancia del mismo en el archivo del Sind icato, pero deberán someterse a la aprobación

de la asamb lea inmedia ta, donde el afectado será oldo en su defensa .

Las sanc iones establecidas en los articula s 31 y 32 serán decretadas por la asamb lea ; pero,

como exce pción, en casos urgentes en que pueda queb ran tarse la integridad del Sindicato

por la dilación , teniendo en cuenta las circunstancias que concurran y la grave dad de los

cargos, podrá aplicarlas de inmediato el Co mité Ejecutivo del Sindicato , pero las someterá a

la apro bación de la asamblea, donde el afectado ser á oido y podr á hacer valer sus prueba s

y defensas , que deberá convocarse en un té rmino de 5 dlas , a part ir de la fecha en que se

haya aplicado la sanción .

En todo caso . el Comité Eje cut ivo del sindicato deberá ten er en cuenta prev iamente el

dictam en de la Comisión de Vigilancia o de la Comisión de Honor y Ju stic ia. según la índole

de los cargos , qu ienes lo rendirán después de que , habiendo sido citados , hayan

comparecido los interesados, donde se le hará saber al acusa do los cargos que se le

imputan, se le oirá y se le rec ibirán las pruebas que ofrezca y se recabarán las pruebas al

alcance de la Co misión respect iva, la cual deberá rend ir el dictamen referido, en un termino

de , a parti r de la fecha en que se haya requ erido su intervención

Art ículo 34. Procede n} la expulsión del Sindicato en los casos sigu ientes:

a)Por hacer labor divis ionista entre los asociados.

b)P or asumir ind ebidamente la represen tación del Sindica to

c)Por celebrar convenios o entrar en arreg los con las empresas, notoriamente contranos a

los interese s de los trabajadores.

d)por actos graves de deslealtad al Sindicato , que pongan en peligro la Inlegridad de la

orga nización , tanto en las relaciones intergremiales como obrero-patronales.

e) Por actos de agresión f ísica o de difamación en contra de los directivos o comisiona dos

sindicales .

f)Por fomentar la agitac ión o indiscipli na , planteando cuestiones ajenas al interés del

Sindicato o, au n sie ndo de su incumbencia , si se emp lean procedimien tos que revelen un

propósito de de struir al Sindicato.

g) Por cometer actos fraudulentos en perjui cio del Sindica to o de sus socios .

h) Por observar una conducta rei terada inm oral o antisocia l, que afecte el presti gio o a la

moralidad del Sindicato.

i) Por ingresar a otro Sindica to , cuando este hech o afec te al interés pro fesional

representado po r esta organización sindica l, o a la Integridad de la misma.

Art ículo 35. La ex pulsión de un trabajador, del Sindicat o , requenr á, para su val idez, que el

trabajador compa rezca ante la Comisión de Honor y Justi cia, previa cita . donde se le harán

sabe r los cargos que se le imputa n, se le oirá y se le rec ibirán las prue bas que ofrezca en su

defensa ; y en ese mismo acto, se recibirán las pruebas aportadas en su co ntra La Com isión

124

Neevia docConverter 5.1



recabará también las dat os y pruebas a su alcance, en relación con los cargos referidos.

La comisión de Honor y Justicia, una vez efectuada esa comparece nc ia, den tro de un

térm ino de 5 di as, rendirá el dictamen correspondiente al Co mité Ejecutivo .

El Com ité Ejecutivo , por conducto del Secretario Gener al, co nvocará a una asa mb lea que

deberá ce lebrarse dentro de los 3 dias siguiente s a la fech a de recepción del dictamen,

para el solo efecto de conocer de la expul sión: en la cua l se daré lec tura al dictamen

referi do, dando a conocer las prueb as aportadas, y el acusado tendrá la garantla de ser

oido y de hacer valer sus pruebas y de fensas . La ex pu ls ión. en su caso , debe rá ser

aprobada por las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Sindicato en

votación nominal y directa, haciéndose constar en el acta de la asamblea qu iénes asist iero n

a ella, el sentido en que vota ron, y la firma de los mismos. Al respecto , se observará

debi damente lo dispuesto en la fracción VII del art iculo 371 de la Le, Federal de l Trabajo .

CAPiTULO VIII

DE LA DISOLUCiÓN DEL SIND IC AT O

Arti culo 36. El Smdrcato se disolverá por las siguientes causas :

a) Por vol untad expresa de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros,

man ifesta da en asamblea conv ocad a exclusi vamente para tal efec lo. media nte votación

nom ina l y directa.

b) Por quedar reducido a un número menor de veinte afiliados.

c) Por fusionarse en otra agrupación sindica l. mediante acue rdo de las dos terceras partes

de sus miembros expresa do en la misma forma del inciso a.

Fuera de los casos expresados, el Sindica to no que dará disuelto por t érmmo algun o de

duración , ya que ésta es por tiempo indeterminado.

A rticu lo 37. En caso de disolución del Sindicato, se hará su liquidación en la siguiente

forma:

a)Salvo acuerdo exp reso en con trario de la Asamblea, ac tuarán como liquid adores las

personas que, a la fecha de la disolución, desempeñen los cargos de Sec reta rio General ,

Sec retario de Organizac ión y Secretario Tesorero; quien es. conjuntamente y bajo su

responsabilidad, formarán un inventario de los bienes pert ene cientes al Sindicato y una

relación del activo y pasivo del mismo, cob rarán lo que se deba al Sindica to y pagarán lo

que éste deba , venderán los biene s del mismo y realizarán todas las operac iones

necesarias para su liquidación.

Dicha Com isión liquidadora deberá comunica r a las A utor idades del Trabajo

comp eten tes, la disolución del Sindic ato , dent ro de los diez días siguientes a la fecha en

que fue decretada por la A samblea, acompañando por duplic ado el acta de la misma,

deb idamente autorizada por el Comité Ejecut ivo.

b)EI activo resultante, en su caso, se repartirá a prorrata en tre los socios del Sindicato .

Firmas de los integ ran tes del Com ité Ejecu tivo _

125

Neevia docConverter 5.1



BIBLlOGRAFIA

1. BARAJAS MONTES DE OCA Santia go . Manual de Derecho
Adm inistrativo del Trabajo . Editorial Porrúa, México, 1985. 749 Pág.

2. BARROSO FIGUEROA José. Derecho Internacional del Trabajo
Editorial Porrúa, México 1987 . 402 Pág.

3. BURGOA Ignac io. Las Garantías Ind ividuales. Vigésima cuarta
edición , ed itorial Porrúa, México, 1992.814 Pág.

4. CABANELLAS Guillermo. Tra tad o de Derecho Laboral. Tercera
edición, tomo 111. Vol. 2, editoria l Heliasta , Argentina , 1989.460 Pág .

5. CAVAZOS FLORES Baltazar. Hacia un nuevo Derecho Laboral.
Segunda edición, editorial Trillas, México , 1994.442 Pág .

6. CASTORENA Jesús. Manual de Derecho Obrero. Sexta edición , sin
editor ial , México, 1984 .317 Pág .

7. CLlMENT BELTRÁN Juan B. Derecho Sindical. Segunda edición.
editorial Esfinge, México 1999. 236 Pág.

8. DÁVALOS José. Con stitución y Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial
Porrúa , México , 1988.470 Pág.

9. DÁVALOS José . Tópi cos Laborales. Segunda edición, editorial
Porrúa , Méx ico. 1998. 736 Pág .

10.DE BUEN Néstor. Compilación de Normas Laborales Comentadas.
Editorial Porrúa, Méx ico , 2002 . 393 Pág.

11. DE BUEN Néstor . Derecho del Traba jo . Décimo qu inta edición,
ed itor ial Porrúa, México, 200 1. 93 1 Pág.

12.DE BUEN Néstor. Organización y Funcionamiento de los Sind icatos.
Segunda ed ición , ed itorial Porrúa, México 1986. 154 Pág .

13.DE LA CUEVA Mario. El Nuevo Derecho Mexicano de l Trabajo.
Novena edición, ed itoria l Porrúa, México, 1998. 788 Pág .

14.FERNÁN DEZ CHRISTLlEB Paulina. La Clase Obrera en la Historia
de México en el Sexenio de Tlatelolco . Editorial Instituto de
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de
México, México , 1985.389 Pág .

15.GARCIA MÁYN EZ Eduardo. Introducción al Estudio de l Derecho.
Cuadragés imo séptima edición, ed itorial Porrúa, Méx ico , 1995. 444
Pág.

126

Neevia docConverter 5.1



16. GONZALEZ DIAZ Lombardo Francisco. El Derecho Social y la
Seguridad Social Integral. Editorial UNAM, México 1973. 356 Pág .

17.GUERRERO Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Vigésimo
séptima edición, editorial Porrúa , México, 2000 . 614 Pág .

18.IBARRA FLORES Román. Valores Jurídicos y Eficacia en el Derecho
Laboral Mexicano. Editorial Porrúa , Mé xico , 2002 . 268 Pág.

19. LASTRA LASTRA José Manuel. Derecho Sindical. Segunda ed ición ,
editorial Porrúa, México. 1993. 346 Pág .

20.LEAL Juan Felipe. Del Estado Liberal al Estado Interventor en México .
Segunda edición, editorial El Caballito, México, 1993. 282 Pág.

21.MUÑOZ RAMÓN Roberto. Derecho del Trabajo. Editorial Porrúa ,
Mé xico , 1976. 450 Pág.

22.TRUEBA URBINA Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo.
Segunda edic ión , editorial Porrúa, México, 1979. 1883 Pág.

23. VALENCIA BARRAGAN Jesús. Critica Exegética del Derecho
Me xicano del Trabajo. Editorial Cárdenas, México , 1979.343 Pág .

LEGISLACiÓN

1.- Constitución Política de los Estad os Unidos Mexicanos

2.- Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo

3.- Ley Federal del Trabajo

4.- Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

OTRAS FUENTES

1. CABANELLAS Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho
Usua l. Vigésimo primera edición , editorial Hel iasta, Argentina , 1989. f60
Pág.

2. DE PINA VARA Rafael. Diccionario de Derecho. Vigésimo séptima
edición, editorial Porrúa, México, 1998.525 Pág .

3. ESCRICHE Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y
Jurisprudencia . Editorial Cárdenas, España , 1973.934 Pág .

4 . ESPASA. Diccionario Jurídico Editorial Espasa Calpe, España,1998.
1050 Pág .

127

Neevia docConverter 5.1



5. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS. Dicc ionario Juridi co
Mexican o. Tercera edición, ed itorial Porrúa , México , 1989.810 Pág .

6. PALOMAR DE MIGUEL Juan. Diccionario para Juristas. Editorial
Porrúa, México, 2000. 773 Pág .

128

Neevia docConverter 5.1


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Marco Conceptual y Generalidades
	Capítulo 2. Marco Histórico de los Sindicatos
	Capítulo 3. Marco Legal. Exégesis Jurídica
	Capítulo 4. La Libertad de Constituir Sindicatos por Parte de los Trabajadores Frente a la Autoridad Pública
	Conclusiones
	Anexos
	Bibliografía

